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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto nombrando Subsecretario 

este Departamento al actual Direc
tor general de Trabajo, D. Felipe

■ Gómez Cano, quien desempeñará a 
la vez la Dirección general de Tra
bajo>.— Página 930.

Otro ídem Director general de Ac
ción Social al actual Inspector ge
neral de Previsión, D. José Aragón 
y  Montejo, quien desempeñará a la 
vez la Inspección general de Segu
ros y  Ahorros.— Página 930.

Otro ídem Vocal del Consejo de Pa
tronato del Instituto de Reeduca
ción Profesional de Inválidos del 
Trabajo a D. Pedro Martínez Sara- 
legui.— Página 930.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando Vocales del 
Consejo Nacional de “Los Explora
dores de España” a D. Francisco 
Martorell y  Téllez Girón, Duque de 
Almenara Alta, y  a la señorita doña 
Cándida Cadenas y  Campo.— Pági
na 930.

Otra aprobando el Reglamento orgá
nico provisional, que se inserta, pa
ra el régimen de la Asociación Na
cional “Los Exploradores de Es pa
ña ” .—-Páginos 930 a 937.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden resolviendo expediente ins

truido con motivo de instancia del 
Alcalde de Valle de Valdebezana.—  
Página 937. ,

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la declaración de 
aptitud formulada por el Consejo 
Judicial a favor de los señores que 
se indican.— Páginas D37.

M inisterio de 8a Gobernación.

Real orden resolviendo instancia ele
vada por D.'José Martas de la Fuen
te, Presidente de la Comunidad de 
Bienes, propietaria del Estableci
miento balneario de Albania Viejo,

declarado de utilidad pública.— Pá
ginas 938 y 939.

Otra disponiendo que desde el día 31 
del actual cese el auxilio económi
co que del crédito consignado en 
los Presupuestos del Estado, para 
publicaciones de la Dirección gene
ral de Sanidad, venía percibiendo el 
Boletín técnico de la misma.— Pá
gina 939.

Otra nombrando a D. Antonio Mayor- 
ga Gómez Mozo de conducciones del 
Sanatorio Marítimo de Oza (Coru- 
ña).— Página 939.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña Matilde Camy 
Sánchez-Cañéte, Oficial de tercera 
clase de Administración civil en el 
Gobierno civil de Sevilla. —  Pági
na 939.

Otra nombrando Agente de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. Juan del Corro Obregón.— Pági
na 939.

Otra ídem id. de segunda clase del 
ídem id. a D. Modesto Reverendo 
López.— Página 939.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que la Cáte
dra de Agricultura y  Terminología, 
vacante en «LBñstituto nacional de 
Segunda enseñanza de Patencia, sea 
anunciada para su provisión, por 
cóncurso de traslación, entre Cate
dráticos de igual asignatura y Auxi
liares de la misma Sección.— Pági
na 939.

Otra nombrando a D. Manuel Manza
nares Sqmpelago Presidente del Tri
bunal de oposiciones a Cátedras de 
Lengua francesa de los Institutos 
que se mencionan.— Páginas 939 y 
940.

Otra disponiendo que la votación para 
elegir el Jurado adjudicador de pre
mios de la Exposición Nacional de 
Bellas Arfes del presente año, se ve
rifique el día 16 del corriente, a las 
cuatro de la larde, en el Palacio de 
Preposiciones del Parque de Madrid 
(Retiro).— Página 940.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden confirmando con el carác
ter de Jefe de la Sección Central de

este Ministerio al Jefe Superior di 
Administración D. Antonio de Vig& 
y  Núñez Arena.— Página 940.

Administración Central.

M a r i n a .— Dirección general de Nave 
gación, Pesca e Industrias maríti
mas.— Junta Consultiva de* Navega 
ción.— Convocando la primera res 
unión ordinaria del pleno de la mis
ma en el presente año para el día 
11 de Junio próximo, para tratar 
los asuntos que figuran en el orden 
del día que se publica. —  Página 
940.

H a c ie n d a .— Dirección general del Tim
bre, Cerillas y  Explosivos y Repre
sentación del Estado en el Arren
damiento de Tabacos.— Concedien
do autorizaciones para los ensayos 
del cultivo de tabaco en España a 
los señores que figuran en la reía< 
ción que se inserta. (Continuación)* 
Página 941.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando & 
concurso la provisión de las Inter
venciones d- fr̂ ndos provinciales y  
municipales, vacantes en las Corpo* 
raciones comprendidas en la releí- 
ción que se publica.— Páaina 957.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante en eí 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Patencia la plaza de Cate
drático de la asignatura de Agricul
tura y  Terminología.— Página 958.

Idem haber sido admitidos y exclui
dos los aspirantes que se indican tf 
las oposiciones a las plazas de Pro* 
fesor de Lengua francesa, vacanleí 
en los Instituios nacionales de Se- 
nv^da enseñanza de Al coy, y feme
ninos de Madrid y Barcelona, agre
gadas a las de Avila, Lvao, Calata* 
yud, Zafra y Toríosa.— Página 9:>9,

F o m e n t o .— C ir c u ito  .Nacional de Fir
mes especiales.— Adjndica^'nncs 

uivas de subastas de obras de co  
rreferas.— Páaina 959.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .—  S u b a s t a r ,—* 
A d m jn i s t r  a c io n  p ro v in ca  a l . — AnU N 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EüICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C i v i i  *>b*  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 2 0
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
<q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e  Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES DECRETOS
Mém. 1.267.

A propuesta del Ministro de Traba
/o y Previsión; de conformidad cor 
lo dispuesto en el artículo 2.° del Rea] 
decreto de 2 del corrieiMe, sobre re- 

del. Ministerio de Traba
jo y Previsión,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
este Departamento al &etu# Director 
general de Trabajo, D. Felipe Góme2 
Gano, quien desempeñará a la vez la 
Dirección general de Trabajo,

Dado en Palacio a nueve de Maye 
Se mil novecientos treinta*

ALFONSO
^  Ministro de Trabajo y Precisión, 
fgsjm  Sanguo y Ros de O laño.

M ué». 1.268.

A propuesta del Ministro de Traba-; 
Í9 y Previsión; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 del Real 
decreto de 2 del corriente sobre re
organización del Ministerio de Trába
lo y Previsión,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Acción Social ai actual Inspec
tor general de Previsión D. José Ara
gón y Monte jo, quien desempeñará a 
la vez la Inspección general de Segu
ros y Ahorros.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
#e rail novecientos treinta.

ALFONSO
UJ Miiúsjtro de Trabajo y Previsión'
Prono Sa n gr o y R os pe U lano.

Núm. 1,269.
A propuesta del Ministro de Traba 

fo y Previsión,
Vengo en nombrar Vocal del Conse- 
de Patronato del Instituto de Reedu

cación Profesional de Inválidos del 
Trabajo a D. Pedro Martínez y Sara- 
legui, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Pedro Poggio.

Dado-en Palacio a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Prev'síón,

Pedro Sangro y Ros de Ola no.
——  .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTERIO 

REALES ORDENES
Núxn. 219.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que con arreglo a lo estar- 
blecido en el artículo 17 del Regla
mento orgánico de la Asociación na- 

: «ial ‘‘Los Exploradores de España” , 
aprobado por Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1922, y en relación con 
lo prevenido m  el párrafo 5.° M  ar
tículo 19 del mismo ha fermpl&do V. E. 
para la provisión de vacantes de Vo- 
calejs existentes eji esa Aspciacióp,

$. ~Mb-el Rey (q. B. g.), se ha ;ser~ 
vido nombrar epn esta fecha Vocales 
del Consejo Nacional de *Los Explo
radores de España” a D, Francisco 
Ma.rtor.ell. y Téllez Glrpij, Duque de 

" Almenara Alta, y a la señorita Cándida: 
Cadenas y Campo en las vacantes exis
tentes en la citada Asociación.

De Real orden lo digo a V, E, para 
m  eonocimiento y demás efecíc$, Dios 
guarde a V:. E. muehps años. Madrid, 6; 
de Mayo de 1939.

RERENGUER :
Señor Presidente general del Copsejo 

Nacional de “ Los Exploradores de 
España” .

Núm  220.
Excmo. Sr. : Vista la propuesta ele

vada por el Presidente general deli 
Consejo Nacional de “Los Explorado
res de España” , remitiendo, para la 
superior aprobación, él^pimrectp Re
glamento orgánico, provisi oriai, de di- 
eha Asociación, fonnuladn y aprobado 
por el Pleno, como consecuencia del 
Real decreto de 23 de Noviembre 
de 1929:

Vistos los favorables informes que 
respecto al dicho proyecto de Regla
mento han emitido los Ministerios del 
Ejército y de Instrucción pública y 
Bellas Artes, ios eqales, por su parte, 
no hallan inconveniente alguno en que 
sea aprobado,

S. M. el Rey  (q. B . g.) ha tenido 
a bien aprobar el adjunto Reglamento 
orgánico provisional, para el régimen 
de la Asociación Nacional “Los Ex
ploradores de España” .

De Real orden lo digo a V. E«. para

su eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo de 1930.

BERENOUER
Señor Presidente general del Consejo

Nacional de “ Los Exploradores de
España” .

REGLAMENTO
orgánico provisional de la Institución 
Nacional de "Los Exploradores de Es-* 
paña” , aprobado por Real orden de 6 de 

Mayo de 1930.

TITULO- I 
CAPITULO PRIMERO 

Carácter y objeto de la InstUyciéiu
Artículo l.°- La Asociación de “ Los 

Exploradores de España” (bojjr-$<jaul& 
españoles) cumplirá los fines que le 
asigna el artículo 1.° de los Estatutos 
aprobados por Real decreto de la Pre
sidencia cfel Consejo de Ministros, fe
cha 23 de Noviembre de 1929, inspi
rándose para ello en las leyes de la 
Nación española, en los principios fun
damentales contenidos en las obras de 
Lord Reherí Baden-Powelb en las dis
posiciones del Consejo Nacional de la 
Asociación y en las prácticas geiferáfe 
mente admitidas por el escuItísinp uni
versal..

Como Asociación de carácter civil,, 
tendrá personalidad para todos los ac
tos, contratos y acciones que las Leyes 
conceden a las de su clase.

CAPITULO XX 
Del Consejo Nacional.

Artículo 2.p El Consejo Nacional, 
constituido como expresan los axtícu
los 2.° y 3,° de los Estatutos, celebrará 
dos sesiones ordinarias cada año, sin 
perjuicio de las extraordinarias que 
puede convocar el Presidente por ini
ciativa propia o a propuesta de seis 
Miembros del Consejo. La convocato
ria se hará de su orden, por el Secre-, 
tario, por escrito y con seis días de 
anticipación, como mínimum, acompa
ñando el correspondiente “ orden del 
día” .

Artículo 3.° En las sesiones del Con
sejo no podrán ser objeto de votación 
y acuerdo otros asuntos que los anun
ciados en el “ orden del día” . La dis
cusión de éstos se efectuará estable
ciendo turnas en pro y en contra en
tre los Míembrolúpresentes que los so
liciten, y sin que ninguno de ellos pue
da exceder en su duración de diez 
minutos, ni de cinco para rectificar., 
ni consumir más de un turno* Termi
nada la discusión de cada asunto hini
esta forma, si no existiere unanimidad 
se pondrá a votación, que será nomi
nal o por bolas blancas y negras, se
gún acuerde la mayoría, o, en caso de 
empate, decida la Presidencia, Si en 
la votación hubiese empate, decidirá 
ei voto del Presidente.

Artículo 4.° Serán incluidos en el 
“orden del di a” ios asuntos que señale 
el Presidente o propongan la Comisión 
ejecutiva o seis Miembros del Consejo*, 
estos últimos en escrito razonado, di
rigido al Presidente.

Artículo 5.° Para que recaiga acuer
do sobre cualquier asunto en sesión
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'd«l Consejo, será necesaria la presen
cia personal de la mitad más uno de 
s®& Miembros, considerándose presen
tes, a las efectos de que pueda recaer 
acuerdo, los que hubiesen enviado su 
opinión por escrito sobre el asunto de 
que se trate, con arreglo a lo dispuesto 
en el artÍGulo 4.° de los. Estatutos; apla
zándose la decisión de los restantes 
basta una. segunda* convocatoria,, que 
habrá de efectuarse en un plazo que 
w» exceda-, de- ocho días posteriores, y 
en-- cuya sesión podrá recaer acuerdo, 
sea cualquiera, el número de concu
rrentes,

€APITULO; 111 
Be la Comisión ejecutiva.

Artículo- 6.° La Comisión ejecutiva 
se reunirá siempre que la convoque 
el Presidente, cuando lo pidan tres de 
sus miembros, y, además, una vez por 
lo menos cada dos meses, siendo fa
cultad de la Presidencia señalar la fe
cha de cada reunión. Podrá funcio
nal* y  adoptar «acuerdos con la pre
sencia de cuatro de sus miembros, y 
aquéllos se someterán" a aprobación 
del Consejo en. la primera sesión or
dinaria o -extraordinaria que éste ce
lebre.

Los asuntos de mero trámite po- 
d Vn ser resueltos por la Comisión 
ejecutiva,, sin necesidad de someterlos 
ad referéndum  del Consejo; pero dan
do a éste cuenta de todas sus resolu
ciones.

CAPITULO IV
Bel Presidente general g de los Vi

cepresidentes,
Artículo 7.° El PresicLmte de! Con

sejo Nacional Ostentar# la más alta 
repreSeMación dé la Asociación y de 
todos los organismos que la integren, 
con cuántas facultades'le señala el ar
ticulo 7.° de los Estatutos, y podrá 
adoptar las disposiciones de carácter 
ingente que considere necesarias pa
ra la buena marcha de la Asociación, 
sin perjuicio de dar oportuna -cuenta- 
ai . Consejo Nacional.

Ejecutará los acuerdos del mismo y 
será Ordeñador de Pagos de la Teso
rería general.

Artículo 8.° Los Vicepresidentes 
del Consejo Nacional serán dos: uno 
prim ero y otro segundo. Suplirán, por 
su Orden, en los casos dé ausencia 
o enfermedad, al Presi lente, asumien
do la totalidad de las funciones de 
éste.

CAPITULO V 
De la Secretaría general.

Articulo 9.° Para ser nombrado 
Secretario general será necesario que 
•el interesado ostente la categoría de 
Jefe del Ejército y que pertenezca a 
la Asociación, desempeñando cargo 
activo. En caso de vacante, el Conse
jo  Nacional abrirá concurso para pro
veer la plaza, ateniéndose a los mé
ritos escultistas y circunstancias es
peciales de cada uno. En defectos de 
Un Jefe del Ejército que no reúna las 
condiciones expresadas, podrá el 
Consejo Nacional proponer a otra per
sona, aunque sea del elemento civil, 
y en quien concurran las referidas 
condiciones.

Artículo Í0. La Secretaría general 
estará compuesta por ío Secretario, 
que será el Jefe de eila5 y ios Auxi
liares que el Consejo acuerde, a pro
puesta de aquél, quien también podrá

separarles por causa justificada, dan- 
do cuenta al Consejo. El Secretaria' 
llevará los libros y registros en la for
ma que considere más práctica, no
minal o numéricamente; formará las 
estadísticas de miembros de lá Aso
ciación y redactará anualmente una- 
sucinta Memoria de la actividad1, des
arrollada^ por el Consejo Nacional. 
Desempeñará, además, las funciones 
que le asigna el párrafo último def 
artículo 7.° de los Estatutos.

Artículo 11. El Secretario ejercerá 
por sí, o por medio de delegados, y 
con sujeción a las disposiciones que 
se dicten por el Gobierno, la alta ins
pección de las Escuelas y Grupos de 
Instrucción militar.

CAPITULO VI 
Be ¡a Comisaría general,

Artíejiio 12. La Comisaría- general 
se compondrá del Comisario, que se
rá el Jefe de ella, y el persona! au
xiliar que, a su petición, le asigne el 
Consejo, cuya separación podrá pro
poner por causa justificada, y, ade
más de las fuiieiories que determina 
el párrafo último del artículo 6.° de 
ios Estatutos, tendrá la de proponer 
al Consejo la publicación de Cartillas 
y Manuales escultistas de uso oficial 
en la Asociación española.

CAPITULO VII 
Del Tesorero general.

Artículo. 13. El Tesorero general 
tendrá las atribuciones que le señala 
el segundo párrafo del artículo '?.* de; 
los Estatutos; será el.jefe de la Teso
rería, cuyos auxiliares se nombrarán 
pói el Consejo, a propuesta de aquél, 
quien también podrá proponer su se
paración por causa justificada y lleva
rá la contabilidad en la forma más 
práctica y clara que considere conve
niente.

CAPITULO VIII 
Del Interventor general.

Artículo 14. El Interventor tendrá 
las atribuciones que expresa el párra
fo tercero del artículo 7.° de los Es
tatutos, y  para ejercerlas podrá va
lerse, si lo estima necesario, de! per
sonal auxiliar de Tesorería.

CAPITULO IX 
Be los Delegados provinciales.

Artículo 15. En cada provincia ha
brá un Delegado provincial, que re- 
prenentaiiá en el Consejo N acional. -a. 
todos los Consejos locales de su res- 
pectiva provincia, "Cplonias, Posesios 
nes o Protectorados, y sérá cerca^ de 
éstos c í representante le uteho  ̂ Con
sejo, cuyos acuerdos cuidarán de apli
car. Igualmente podrá desempeñar 
delegaciones del Presidente generad y 
deL Comisario general.

Estos Delegados serán elegidos por 
les Consejos locales y sus respectivos 
socios protectores, correspondientes a 
la provincia o territorio que aquéllos 
han de representar. Para efectuar es
ta elección, el Consejo local de la ca 
pztai de la provincia, y ¿i no lo 'hubie
re, el más antiguo de ’a misma con
vocará aquélla, invitan io  a los. demás 
Consejos a designar un compromisa
rio por cada uno, que t uede residir 
o no en la población donde tenga sn : 
dom icilio cada ..Conseio- HMUendo ser

éí compromisario miembro de 1# 
Ase elación. .>

Reunidos todos los designados ea¿ 
la cáffeal de la provincia o residen
cia del Consejo más antiguo, en el ca
so expuesto, elegirán al Delegado*’ 
computándose a cada com prom isario1; 
los votos que le correspon dan, a rá- j 
zón de uno por cada 50 socios protee- ( 
torés y  otro por cada 50 explorado
res con que cuente la Asociación ei  ̂
su respectiva localidad.

E ; período electivo será señalado 
por el Consejo Nacional, siempre que 
haya que efectuar elección general a 
parcial, designando la duración del 
mismo.

Artículo 16. La intervención d«C 
los Delegados provinciales podrá ser 
a virtud de iniciativa propia, por solí: 
ciitid de cualquiera de los Consejo*; 
o Tropas de su provincia o  por en« 
cargo expreso del Consejo Nacional; 
o Comisario general. Podrán girar viU 
sita d& inspección dentro de su pro- j 
vincia siempre que lo estimen conve* 
niente.

Artículo 17. Después de cada xn« 
tervención o visita de inspección co< 
mullicarán a la dependencia corres-1 
pendiente del Consejo Nacional el re- ¡ 
sullado de aquéllas en informe alj 
efecto, en el que, en su caso, propon-! 
drán las resoluciones que deban sea 
adoptadas.

TITULO II 
CAPITULO PRIMERO 1

Consejos locales> i
Artículo Í8. Para constituir por 

primera vez un Consejo local, la per*/ 
¡smtB o  Corporación que tome esta ini
ciativa se dirigirá al Presidente del • 
Consejo Nacional, acompañando reía- l- 
ció® de las personas que han de d e s -/ 
empeñar los distintos cargos del Con 
sejo y expresando la *edad y profe* 
sión de cada una. Recibida la so lick  
lud, se pedirá por Secretaria general 
al Delegado provincial los infórmen 
que considere necesarios, y si éstos 
fuesen favorables, comunicará al so
licitante la autorización provisional 
para iniciar las gestiones de constb 
tución del Consejo y Tropa. De la só* 
licitud- se dará cuenta a la Comisión 
ejecutiva en la primera Junta que ce
lebre y ésta acordará fa aprobación 
definitiva del Consejo local y su ins* 
cripcíón en los Registros de Secreta* 
ría. Esta, seguidamente, propondrá a 
los Ministerios respectivos el nombra
miento de representantes de Instruc
ción pública, Gobernación y  Ejercito 
a favor de las personas propuestas pa
ra estos cargos -por los Consejos 
rer*«)eetivos, y al propio tiempo 
comunicará al Gobernador civil de 
ía orovincia la constitución del nuevo 
Consejo y Tropa, a los efectos .que 
procedan, com o asimismo al Delegado^ 
provincia!. El Consejo (ocal así for-" 
ir>. oo podrá funcionar sin más trámi
res desde la fecha en que Secretaría 
g^v'ral le comunique ía aprobación

éMifiva, abriendo eri la primeva' se- 
s’V'o une celebre un libro de actas y  
r.m icendo copia de la de constitu- 
v\( \* a Secretaría general. Lo dispues
to en este artículo er aplicable a las 
J rn'as a que se refiere el artículo 9.e 
de ios Estatutos, cena o asimismo a lo- 

tos casos de -dilución de
locolts que Layar* áejado. At

"  -  U  Y U " T .
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Artículo 19. En los Consejos de 
nueva creación, los Vocales no serán 
eli gidos has la que el número dft so
cóos protectores o el de exploradores 
llegue a 50. Cada vez que aquéllos o 
ésios aumenten en una cantidad igual, 
se eligirá un nuevo Vocal correspon
diente a protectores o exploradores, 
según proceda. Si uno u otros dismi
nuyeran, por cada 50 que sean baja 
cesará un Vocal de los últimamente 
■nofribrados, por orden inverso de fe
chas. La elección de 'Vocales se hará 
por votación de quienes tienen este 
derecho, con arreglo al artículo 8ú 
de los Estatutos y en u  forma que 
acuerde <£l Consejo local.

Artículo 20. Las vacantes que se 
produzcan en los Consejos, a excep
ción de las de Instructores, se pro
veerán 'por votación, en la forma que 
se determina en el artículo 8.° de 
los Estatuios.

Artículo 21. De toda alta o baja 
que se produzca en un Consejo local 
se dará cuenta por el Presidente del 
mismo a Secretaría general, y ésta, 
una vez aprobada por la Comisión 
ejecutiva, lo hará público en e l Bole
tín 'Oficial de ía Institución.

Artículo 22. Los Consejos y Tro
pas locales remitirán a Secretaría ge
neral, para su aprobación por la Co
misión ejecutiva, copia de los Regla
mentos de régimen interior que au
toriza el artículo 11 de los Estatutos 
y de los Reglamentos o Estatutos 
relativos a las Federaciones que 
constituyan. Serán causas que impi- 

- dan la aprobación incluir en dichas 
disposiciones algunas que desnatura
licen los fines esenciales de la Ins
titución, ni los principios básicos del 
“ Scoutig for Boys” , o que sea contra
ria a los preceptos contenidos en los 
Estatutos generales o en este Regla
mento.

ArtcuJo 23. Las disposiciones de 
este capítulo se ajustarán en todo ca
so a lo preceptuado en los artículos 
8.°, 10 y 11 de los Estatutos.

TITULO III 
CAPITULO PRIMERO 

De las tropas.
Artículo 24. La tropa estará cons

tituida por el conjunto de aspirantes: 
Lobatos, exploradores, exploradores 
marítimos, rovers, jefe e instructores 
que haya en una población donde 
•exista Consejo. En las poblaciones 
donde éste no exista, podrá autori
zarse la constitución de patrullas ais
ladas o de exploradores solidarios que 
lo soliciten del Delegado provincial, 
el cual, previos los informes oportu
nos, concederá o no la autorización 
y encargará de su vigilancia, si la 
concede, al Cornejo local más próxi
mo, com unicándolo también a Secre
taría y Comisaría generales, con ex
presión de los nombres de los intere
sados. Si en la población se constitu
yese Consejo o Junta provincial, di
chas patrullas o exploradores pasarán 
á depender de estos organismos.

Artículo 25. Las tropas de explora
dores oficialmente constituidas usarán, 
con honores, la bandera nacional, con 
€l escudo nacional, compuesto de sus 
cinco cuarteles y el escusón real. En la 
parte superior llevará la inscripción 
“ Los F.xrdoradores de Esnaña” y en la

inferior ‘‘Tropa de ... (aquí el nombre 
de la población), una y otra en letras 
blancas, bordadas, de diez centímetros 
de altura. Ei asta terminará con moha
rra en forma de estrella de cinco pun
tas. La bandera llevará una corbata de 
los colores nacionales, con fleco de oro, 
sujeta por un cardón verde y oro. El 
tamaño de la bandera será el regla
mentario en los Cuerpos militares."

La bandera de tropa sólo se usará 
en los actos solemnes a que asista la 
tropa en pleno, o una o varias de sus 
unidades en representación de aquélla, 
y siempre por orden de su jefe. Cuan
do asista a entierros de.miembros de 
la Institución se llevará enrolláda con 
un lazo de gasa negro.

Artículo 26. La tropa se dividirá en 
categorías, éstas en grupos, los grupos 
en secciones y las secciones en patru
llas. La tropa estará mandada «y diri
gida por su jefe, que se denominará 
indistintamente jefe de tropa o jefe de 
exploradores; el grupo, por su instruc
tor, que recibirá el nombre de jefe de 
grupo, y la patrulla por uno de sus 
exploradores, elegido por eí jefe de 
tropa a propuesta del grupo, y que re
cibirá el nombre de guía. Las seccio
nes podrán tener a su frente-un sub- 
instructor, bajo la dirección del jefe de 
grupo.

Artículo 27. En las tropas cuyo es
caso contingente no permita la separa
ción de categorías, los muchachos se 
clasificarán separadamente en lobatos 
y exploradores, y estos-últimos se 
agruparán, en cuanto sea posible, en 
patrullas, compuestas por exploradores 
de igual categoría.

Articulo 28. Las categorías serán 
seis: lobatos, primera, segunda, tercera 
y cuarta categorías y rovers. Ingresa
rán en la categoría de lobatos todos los 
niños aspirantes que estén comprendi
dos entre nueve y once años, sin haber 
cumplido esta edad el día de su ingreso. 
En la primera categoría de explorado
res se agruparán los mayores de once 
y menores de trece años. En la segun
da categoría los mayores de trece años 
y menores de quince. En la tercera, los 
mayores de quince y menores de diez 
y ocho. En la cuarta, los mayores de 
diez y ocho y menores de veintiuno que 
no prefieran pasar a rovers. En la de 
rovers, los que teniendo diez y ocho 
años cumplidos lo soliciten y reúnan 
las circunstancias que se detallan en ei 
artículo 55 de este Reglamento. ^

Artículo 29. El grupo se compone 
de una o seis patrullas; pero excepcio
nalmente y por escasez de 4nstructo- 
res; podrá rebasar esta cifra. El núme
ro de grupos, tanto en las categorías 
como en la tropa, es ilimitado. La sec
ción es cada una de ftas fracciones en 
que puede ser dividido el grupo para 
la mayor eficacia y facilidad de su di
rección e instrucción. Cada sección p o 
drá tener de una a cuatro patrullas.

Artículo 30. La patrulla es la uni
dad básica de la tropa, y consta de 
cinco a nueve individuos, uno de ellos 
el guía. Las patrullas de lobatos no 
excederán de seis de éstos y recibirán 
el nombre de seisenas.

Artículo 31. Los aspirantes mayores 
de once años se agruparán los tres 
primeros meses, a partir del día de su 
ingreso, en uno o más grupos, y den
tro de éstos en patrullas, compuestas 
por aspirantes de igual categoría. Nó 
obstante, en las tropas en que el cor

to número dé ingresos, la escasez de 
instructores u otra causa justificada, a 
juicio de su Jefe, aconsejase no cons
tituir esos grupos, los aspirantes po
drán ser agregados a patrullas de ex
ploradores de su misma categoría, o 
formar patrullas de aspirantes agrega
das a grupos de la categoría corres- 

. pondiente.
Artículo 32. La edad mínima para 

ingresar en una tropa será la de nue
ve años y la máxima para el ingreso 
de aspirantes la de diez y siete años, 
no cumplidos todavía en la fecha de 
ingreso.

Artículo 33. Las tropas podrán ad
mitir aspirantes, lobatos y reingresos 
de exploradores en cualquier fecha, o 
señalar para ello determinados perío
dos del año, según convenga a su ré
gimen y mejor organización. Igualmen
te podrán señalar las condiciones y re
quisitos de ingreso; pero no podrán 
prescindir de aplicar el cuadro de 
exenciones que marca el articulo si
guiente.

Artículo 34, Las enfermedades y de
fectos que imposibilitan el ingreso se
rón las siguientes: Hcrpetismó con ma
nifestaciones repugnantes. Hidroraquis. 
Imbecilidad. Idiotismo. Vértigos fre
cuentes. Epilepsia. Corea. Parálisis. Le
siones orgánicas dei cerebro, cerebelo o 
medula. Ceguera completa. Oí taludas. 
Tracomas. Tumores. Sordera o cófosis 
de ambos oídos. Ocena o úlcera fétida 
de la nariz. Deformidades del tórax 
acentuadas o que dificulten la respira
ción o-circulación. Jorobas o curva du
ras anteriores o posteriores. Lesiones 
orgánicas del corazón. Tuberculosis. 
Pérdida completa de los órganos ge
nitales. Estroíia de la vejiga. Inconti
nencia de orina permanente. Enferme
dades del tejido celular o subcutánea. 
Tiña lavosa, tonsuránte y pelada. Es
crófulas ulceradas. Mutilación o inutili
zación de una o más extremidades.

Se exigirá a todo aspirante a ingre
so certificación áe estar vacunado o re
vacunado.

Artículo 35. Las tropas podrán ad
mitir aspirantes pobres, sin pago de 
cuota alguna, y exigir a los que no lo 
sean que satisfagan una pequeña cuo
ta mensual para constituir los fondos 
de patrullas, y a los padres otra cuota 
voluntaria, a partir del mínimum que 
en cada población se fije para socios 
protectores, destinada a los fondos ge
nerales de-tropa.

Artículo 36, Todo ingreso se solici
tará por el padre, madre, tutor o en
cargado del aspirante, en hoja escrita 
o impresa, que se dirija al Jefe de ex
ploradores, acompañada del certificado 
médico y de vacunación, y con los de
más detalles y requisitos que establez
ca el Reglamento de la tropa. Dicha 
certificación podrá suplirse por recono
cimiento del Médico de la tropa, ha
ciéndolo constar en la hoja de ingreso.

.Artículo 37. Los registros, libros, le
gajos, etc., de la tropa se llevarán en 
la forma que se estime más conve
niente y sencilla.

Artículo 38. Las tropas podrán te
ner bandas de pífanos; tambores u otros 
instrumentos musicales que no sean 
cornetas, cuidando de quecos explora
dores que toquen aquellos instrumento.» 
no formen unidad especial con tal fin, 
salvo los casos en que hayan de tocar 
reunidos.

Artículo 39, Las tropas no asistirá!®
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colectivamente, ni representadas por 
ninguno de sus miembros que vistan 
uniforme, a corridas de toros, espec
táculos crueles o inmorales, ni actos po
líticos. Podrán asistir a los actos de 
la religión católica, aunque sin obli
gar a ello a los que profesen otra. An
tes de realizar cualquier acto que ocu
lte la mañana de los domingos y de
más días de precepto, los componentes 
de las tropas tendrán el deber de cum
p lir sus deberes religiosos, y los Jefes 
instructores hacer que los cumplan y 
advertir, a las familias en este sentido.

Se prohíben en las tropas las discu
siones políticas y religiosas, y toda 
clase de juegos de envite o azar.

Ningún miembro de las tropas po
d rá  viajar como tal sin ir provisto de 
los fondos necesarios para cubrir to
dos sus gastos.

Artículo 40. Los actos esenciales de 
las tropas serán las excursiones y los 
campamentos. También podrán organi
zar reuniones y enseñanzas en sos do
micilios sociales, conferencias, veladas, 
festivales y demás actos análogos. 
Anualmente celebrarán con la mayor 
solemnidad posible la promesa de la 
bandera por los ingresados desde que 
se celebró la anterior.

CAPITULO II
De los Jefes de tropa, Instructores y 

Subinstructores.
Artículo 41. Los Jefes de tropa se

rán  propuestos por el Consejo local 
al Comisario general, y los Jefes de 
grupo por el Jefe de tropa al Consejo 
local, que a su vez propondrá el nom
bram iento a dicho Comisario. La edad 
m ínim a para ocupar dichos cargos en 
propiedad será la de veintiún años. El 
interesado deberá conocer práctica
mente el escultismo, siendo preferidos 
los que procedan de la misma tropa, 
habiendo permanecido en ella sin in
terrupción, por lo menos, desde los 
diez y siete años hasta el momento de 
su nombramiento; en defecto de és
tos, los procedentes de otras tropas, y 
a falta de unos y otros, las personas 
que reconocidamente posean condi
ciones adecuadas de carácter y cultu
ra general.

Artículo 42. El Jefe de tropa será 
la prim era autoridad dentro de la mis
ma, y en su virtud, desempeñará to
das las funciones que exija su direc
ción, régimen y funcionamiento, será 
su representante, llevará los registros 

. generales y dispondrá cuanto concier
na a organización y actuación de 
aquélla. Será responsable de que la 
orientación de prácticas y enseñan
zas se ajuste a los fines de la Institu
ción. Esta responsabilidad cesará en 
todo caso en que por imposición u 
orden del Consejo Nacional o Local, 
de cualquiera de sus presidentes, del 
Comisario general o de Autoridades 
nacionales o locales, se encuentre obli
gada a obrar, ordenar o perm itir cual
quier acto contrario o su criterio téc
nico, si hace constar las razones o 
fundamentos de su oposición. En tal 
caso, la responsabilidad será de quien 
hubiere ordenado o impuesto el acto 
de referencia.

Artículo 43. Los Jefes de grupo 
tendrán la dirección y mando de es
tas unidades, siguiendo las orientacio
nes, instrucciones y órdenes que reci
ban del defe de la tropa y siendo res
ponsables de su cumplimiento.

Artículo 44. En caso de disolución 
de un grupo, su Jefe quedará en si
tuación de instructor supernum erario 
hasta que pueda ser destinado a otro.

Artículo 45. Las tropas, por acuer
do de su Jefe instructor, podrán con
ceder el título de exploradores hono
rarios, padrinos de patrulla y otras 
distinciones semejantes a personas 
que por sus merecimientos o trabajos 
en beneficio de los exploradores sean 
acreedoras a ellas. Los títulos de Jefes 
e Instructores honorarios se concede
rán por los Consejos locales a pro
puesta del Jefe de tropa.

Artículo 46. En toda ocasión en que 
se reúnan dos o más tropas o repre
sentaciones de ellas será Jefe del con
junto el Jefe de tropa más antiguo en 
el cargo que estuviese presente. Den
tro de una tropa, el Jefe, en caso de 
ausencia o enfermedad, será suplido 
por el Instructor más antiguo en el 
cargo.

Artículo 47. Los Jefes de tropa, o 
grupo podrán corregir a los lobatos, 
exploradores, aspirantes y rovers que 
cometan faltas, con amonestaciones, 
privación de pañuelo, pérdida de gra
dos, diplomas, distinciones o antigüe
dad, separación temporal o baja defi
nitiva. Esta última sólo se impondrá 
por el Jefe de tropa, oyendo al Ins
tructor. La separación temporal y la 
pérdida de antigüedad exigirán la 
aprobación del Jefe de tropa. En nin
gún caso se impondrán*castigos cor
porales o ■ que"..aten-ten a la dignidad 
perSonal o sentim kníos morales o re
ligiosos del corrigendo.

Artículo 48. Los exploradores que 
sean mayores de diez y ocho años, po
sean el grado de prim era y lo me
rezcan por su antigüedad, entusiasmo 
y condiciones morales, podrán ser ha
bilitados por sus Jefes como Instruc
tores auxiliares, si esto fuere necesa
rio. Esta situación cesará al cumplir 
los veintiún años, en que podrán 
ser nombrados Instructores efectivos 
o pasar al grupo de rovers.

Artículo 49. Los exploradores ma
yores de diez y siete años, con dos de 
antigüedad en la Asociación y .e l.g ra 
do de prim era, podrán ser nombrados 
Subinstructores por su Jefe, a pro
puesta del Instructor del grupo, sin 
qué por esto dejen de figurar erí una 
patrulla de su categoría, aunque sólo 
sea a título de agregados. Estos Sub
instructores no tendrán otra misión 
que la de auxiliar al Jefe de su grupo 
en cuanto éste les confíe y cumplir 
las órdenes que del mismr reciban.

Artículo 50. Los Instructores 
pernum erarios tendrán voz en lo* 
Consejos a los que pertenecieran des
de que fueron nombrados efectivos. 
Los auxiliares no pertenecerán a di- 

. chos organismos.
CAPITULO III 

De los exploradores.
Artículo 51. Los exploradores pa

sarán, mediante las pruebas de apti
tud marcadas en el artículo siguien
te, por los grados de novicio, explo
rador de tercera clase, explorador de 
segunda clase, explorador de prime
ra clase, diplomado, titular, titular de 
prim era, titular perfecto y seouí ¿¿pu
la. Estos grados podrán ser adquiri
d o s ' también por los rovers a paiUr 
del grado de explorador de prim era 
necesario oara ingresar en los grupos

de rovers. Los lobatos se atendrán a k  
dispuesto en su cartilla.

Artículo 52. Serán exploradores 
novicios los lobatos que cumplan diez 
años y hayan pasado un año por lo 
menos en el grupo de lobatos, y los as
pirantes que hayan permanecido co
mo tales tres meses como mínimum a 
partir de su ingreso. Estos períodos 
podrán ser reducidos hasta una mitad 
de su duración cuando, por las bue
nas condiciones o adelantos de los in
teresados, lo crean conveniente su» 
respectivos Instructores.

Para ser explorador novicio será 
necesario pasar, con éxito las siguien
tes pruebas:

1.a Conocer la Promesa y Código 
de los Exploradores.

2.a Cantar bien el Himno de la íns* 
titución.

3.a P racticar bien los movimientos 
de orden.

4.a Distinguir las insignias que es
tablece este Reglamento para .Conse
jeros, Jefes e Instructores.

5.a Hacer bien el saludo y la seña 
del explorador.

6.a Saber formar con tela, pañuelos, 
papel, etc., la .bandera nacional.

Artículo 53. Para obtener el g rad t 
de explorador de tercera clase debe* 
rán ser aprobadas las pruebas siguien* 
tes:

1.a Explicar la promesa y Código^ 
demostrando haber comprendido &ufi 
preceptos.

2.a Cantar bien el Himno y las can* 
clones escultistas.

3.a Saber presentarse a los superio* 
res, cumplir Órdenes y conocer a qu<? 
personas y en qué casos debe hacerse 
el saludo a la seña.

4.a Conocer todas las insignias que» 
establece este Reglamento.

5.a Saber izar la bandera y conocen 
su historia elemental y la composición- 
y significado del escudo.

6.a Saber talonar el paso práctica
mente.

7.a Saber hacer y  aplicar seis claseá 
de nudos diferentes.

8.a Conocer los distintivos de guía y 
subinstruetor y el significado del ban
derín de la patrulla.

9.a Aplicar algunas prendas deí uni
forme o equipo a usos útiles o de u r
gencia.

El candidato habrá pasado, po r lo 
menos, un mes en el grado de novicio.

Para ser explorador de segunda cía* 
se será necesario:

1.° Saber socorrer de urgencia^a un  
herido.

2.° Conocer el alfabeto Morse y el 
de semáforo.

3.° Saber seguir en veinticinco mi
nutos una pista de 500 metros inter
pretando los signos de rastreo, o bien 
describir satisfactoriamente el conteni
do de un escaparate de comercio, des
pués de haber observado cuatro, cada 
uno durante un minuto; o, finalmente, 
en el juego de “Kisu”, después de ha
ber visto durante un minuto veinticua
tro objetos diferentes puestos en una 
bandeja, recordar diez y seis che ellos.

4.° Recorrer un kilómetro en diez 
minutos a paso de explorador (20 pa
sos andando y 20 corriendo),

5.° P reparar un fuego de leña al 
aire libre y encenderle sin disponer de 
más de dos cerillas.

6:1 Disponer un guiso, asado o frito,1 
o cualquiera otro o lato de cocina. sii\
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*firo utensilio que la marmita ordi
naria.

Conocer los diez y seis principa
les rumbos de la brújula.

8.° Tener abierta a su nombre una 
libreta en “Los Previsores del Porve
nir”, en la que el propio interesado 
haya pagado, desde que fué nombrado 
explorador de tercera, por lo menos, 
Ires mensualidades.

Si en la población no hubiese orga
nizada sección o tilia! de dicha Asocia- 
pón, esta prueba podrá sustituirse por 
]a de tener abierta una libreta de la 
2aja Postal de Ahorros o en la sección 
especial de ahorros o hucha que tenga 
establecida la tropa, con imposición 
toínima de una peseta.

El candidato habrá sido explorador 
le tercera tres meses,, por lo menos.

Para pasar a explorador de primera 
fiase habrá que aprobar las siguientes 
pruebas:

1.a Nadar 50 metros; y si esto no 
fuese posible en la población o no con
viniese ai interesado por prescripción 
facultativa, recorrerá dos kilómetros en 
quince minutos a paso de explorador y 
con el equipo completo; o bien salvar 
airosamente cinco obstáculos diferentes 
£U una marcha de un kilómetro sin in
vertir más de quince minutos y llevan
do el equipo completo.

2.a Haber pagado nueve mensualidad 
jes en la libreta de “Ló.s Previsores 
del Porvenir”, o, en el caso antes indi
cado, tener, por lo menos, tres pesetas 
en la Caja Postal de Ahorros.

3.a Transmitir y  recibir un mensaje 
Morse (con silbato o banderas), envian
do y recibiendo 16 letras por minuto; 
o por semáforo (20 letras por mi
nuto).

4.a Ir y volver a pie o en un bote 
de remos, solo o acompañado de otro 
explorador, á un punto distante 12 ki
lómetros ; o bien a 25 kilómetros si se 
emplea caballo o bicicleta. Hacer una 
breve crónica de la expedición e inver
tir en ella dos días, a ser posible.

5.a Describir satisfactoriamente el 
modo de proceder en dos de los si
guientes accidentes (a elección de los 
examinadores): incendio, naufragio, ca
ballo desbocado, fuga de gas, descarga 
eléctrica o asfixia por inmersión. Saber 
vendar a un herido y conducirle.

6.a. Confeccionar al aire libre una 
comida sencilla para una patrulla. # 

^ 7 . ft Leer correctamente en un plano,
sirviéndose de él para ir de un punto 
a otro; trazar un croquis topográfico 
inteligible, y encontrar los puntos car
dinales sin necesidad de la brújula.

8.a Hacer uso de úmhacha para cor
tar y encuadrar un peqüeup tronco^ o 
bien ejecutar un trabajo de carpintería, 
Ebanistería o serrería.

9.a Saber apreciar distancias, super
ficies, dimensiones, cantidades, alturas 
y pesos, con menos de un 25 por 100 
de error.

10. Ingresar un aspirante, después 
de instruirla por sí mismo en las ma
terias que éste debe conocer para el 
ingreso. Si éste no se efectuase de mo
mento, se concederá al interesado un 
plazo más o menos largo para que pue
da realizar esta prueba; pero hasta que 
no la efectúe no se considerará en po
sesión completa del grado de explora- 
ior de primera clase,

11. Conocer las principales disposi- 
iones de la Constitución del Estado.

El candidato habrá sido explorador 
de segunda clase seis meses, m m o 
mínimo.

Para ser “explorador diplomado” se
rá necesario poseer el grado de explo
rador de segunda clase y seis insignias 
de capacidad.

Para ser “explorador titular” será in
dispensable poseer el grado de explo
rador de primera clase y diez insignias 
de capacidad.

Para ser “titular de. primera” se re
quiere poseer el grado de explorador 
titular y quince insignias de capacidad.

Para ser “titular perfecto” será ne
cesario :

1.a Poseer el grado de titular de 
primera.

2.° Haber ganado veinte insignias de 
capacidad, entre ellas, la de sanitaria, 
señalero (morsista-semafarista), cocine
ro, acampador, guía (de ciudad © de 
campo o montaña) e intérprete (cual
quier idioma, incluso Esperanto).

3.° Haber asistido, por lo menos, a 
sesenta excursiones de día completo, 
con su tropa o grupo, pero siempre 
con su patrulla.

Para ser scoiií águila será indispen
sable:

1.° Poseer el grado de titular per
fecto.

2.° Haber ganado veinticineo insig
nias de capacidad -(incluidas las del 
grado anterior), entre ellas la de na
dador. jinete (o ciclista), gimnasta, ar
quero (o tirador de arma larga), mú
sico, astrónomo, dibufante' y ponto
nero,

3.° Haber asistido, por lo menos, a 
ciento veinte excursiones de día com
pleto con su tropa, grupo o patrulla.

4.° Haber realizado espontánea e 
individualmente, por lo menos tres 
buenas acciones, muy meritorias, en 
servicio del prójimo.

5.° No haber sufrido corrección al
guna.

Artículo 54. La promesa que debe 
prestar todo explorador al obtener el 
grado de explorador de tercera clase, 
será del tenor siguiente:

“Yo prometo por mi honor hacer 
cuanto de mí dependa para: cumplir 
mis deberes hacia Dios y el Jefe del 
Estado; amar a mi Patria, serle útil 
en todos los momentos y observar sus 
Leyes, y cumplir el Código del Explo
rador” (1).

El Código del Explorador será como 
sigue:

1.° El explorador es honrado, y su 
palabra merece absoluta confianza.

2.° El explorador no teme al ridícu
lo cuando obra bien. *

3.° El explorador es obediente, dis
ciplinado y leal. . ■

4.° El explorador tiene iniciativas
es responsable de sus actos.

"ü.a El explorador es tolerante, cor
tés y servicial.

6.° El explorador es amigo de to
dos y hermano dedos demás explora
dores, sin distinción dexlase social.

7.° El explorador es valiente y útil 
a su prójimo. .

8.° El explorador hace cada 
una buena acción.

(1) Los extranjeros podrán interca
lar, después de la palabra “honor”, la 
frase “siempre que no perjudique a 
mi Patria”

El explorador ama a los anima
les, árboles y plantas. ^

16. El explorador es limpio y está 
siempre alegre.

11. El explorador es económico* 
trabajador y constante.

12. El mayor honor del explorador 
es serlo, porque este título significa 
nobleza de sentimientos.

Articulo 5fÓ Para ser rover será in
dispensable ener diez, y ocho año$ 
cumplidos,. s zr explorador de primera 
clase, haber pasado dos años, cuando! 
menos, en un grupo de exploradores 
y proceder directamente de él, sin ha
ber sido baja ni haber estado apartado» 
de la vida activa da la tropa, a no setf 
por cumplir ol servicio militar, o por 
residencia en población donde no hu
biera exploradores, o por haber sida  
disuelta la tropa a que el interesado 
pertenecía..

Los grupos de rovers se regirán poli 
sus reglamentos interiores, y estarán 
sometidos a la autoridad del Jefe de 
su trepa.

Artículo 56. El traslado de explo
radores de una a otra categoría podrá 
hacerse en épocas fijas o variables* 
siempre que los interesados hayan' 
cumplido la edad necesaria; pero cui
dando de que esto no rompa la unidad 
de las buenas patrullas, a fin de que 
puedan pasar o quedar unidos en ca
tegoría todos sus Miembros, si la ma
yoría de ellos; por su edad, aconseja 
una u otra resolución.

Artículo 57. El guía de patrulla se
rá nombrado por el Jefe de la tropa* 
a propuesta del instructor del grupo* 
El subguía será designado por el güín*

Artículo 58, Las tropas aplicarán 
en cuanto sea posible, atendidas las 
circunstancias locales, las normas con
tenidas en “El sistema de patrullas”* 
de Bollané  Phillips,

También podrán organizar escuelas 
de guías, subinstrucíores e instructo
res si lo consideran conveniente,. dan
do a estos organismos un carácter emi
nentemente práctico y sujetándolos, eii 
su orientación, planteamiento y des
arrollo, a la aprobación de la Comisa
ría general.

CAPITULO IV 
De las exploradores marítimos.

Artículo 59. Los grupos de explora* 
dores marítimos tienen por objeto si
multanear las enseñanzas eseultistas 
de tierra con las de mar, para fomen
tar en los jóvenes la afición y el entu
siasmo por las cosas marítimas, com
pletando así la obra patriótica y edu
cativa de la Asociación.

Artículo 60. Es potestativo en las. 
tropas la creación de exploradores ma
rítimos, cuyo jefe tendrá la considera
ción de instructor jefe de grupo.

Las tropas podrán, si así lo prefie
ren, prescindir de la creación de es
tos grupos e incorporar a los explora
dores terrestres que posean el grada 
de segunda clase, las prácticas y ense
ñanzas propias de aquéllos.

Los exploradores de mar quedan su
jetos al presente Reglamento orgánica 
ótk todo cuanto no sea modificado por 
este capítulo y por su Reglamento es
pecial,

CAPITULO V
De las Escuelas de Preparación militar#

Artículo 61. Los exoloradores
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y ores de d ic z y  ocho años podrán  p er
tenecer, autorizados p.or padres, a 
las Escuelas de ius.toccíón- m ilita r que 
pueden crear ios Conejos» si k> con
sideran  conveniente, a, su costa y ob
servando los preceptos legales que r i 
jan  en la m ateria . El hecho de perte 
necer .a. estes Escuelas no modifica el 
carácter, obligaciones n i  derechos del 
exp lorador, ni la  au toridad  del ins
tru c to r  de su grupo, m  la del jefe de 
la., tropa.. E ste -y  el d irec to r de 1.a Es- 
cuela se p o n d rán  de acuerdo p ara  de
te rm in a r  Los d ías y horas en, .que es
tos-exploradores han  de re c ib ir  tas 
señanzas y rea lizar las p rác ticas de 
ÍR-síriiecién ' m ilita r, cu idando  de que 
dicho tiem po no .supere e l c ineuejita 
po r ciento de! que tengan disponible 
pa ra  las tareas escullí stas, ni en to r
pezca su asistencia -a actos im portan tes 
de la tropa. En el caso de co incid ir 
sin previo  acuerdo una- orden. 4 e i di
rec to r  de la  Escuela con o tra  de! Jefe 
de- tro p a  que afecte a los exploradores 
alum nos, y sea. hicoiupaílM e e l  cum 
plim iento. de am bas, se -estará a lo. que 
disponga esta -última.

Artículo f/2. Los Consejos, q u e  de
seen .establecer una Escuela de- p re 
parac ión  m ilita r  lo com unicarán  al . 
Consejo N acional, hac iendo  constar 
detalladame&te los medros c.o-n que 
c u i t e n ,  y acom pañarán  propuesta  
p ara  el cargo de D irec to r o P rofesor 
•de- la m ism a,

lin a  vez ap robada por la Com isión 
ejecutiva la p ropuesta de creación, so
lic ita rá  de la A utoridad m ilita r co
rresp o n d ien te  los oportunos perm isos 
de apertu ra  y la  aprobación  del nom 
bram ien to  de D irector, y una Vez con
seguidos los traslad ará  ai Eonsejo lo
ca b para  que pueda fu ncionar la Es
cuela con el ca rácer y atribuciones 
que le señala la legislación: vigente en 
la- m ateria .

En estas Escuelas no podrán  ser ad- 
ip.lt i dos alum nos que no. sean e x p ío ra 
dares;,

A rtículo 63. Solam ente los D irec
tores de las Escuelas de P reparac ión  
m ilita r  debidam ente constitu idas con 
arreg lo  al artícu lo  an terio r, podrán  
ex p ed ir  los certificados para  que los 
exploradores alum nos puedan a-eredi
ta r  su derecho a solicitar los benefi
cios concedidos por la Ley. B ichos 
certificados se fac ilita rán  g ra tu ita 
m ente y no podrán  ser expedidos sino 
a íavo r de exploradores alum nos que 
oficialm ente lo sean y figuren como 
lates exploradores .en la fecha en que 
deban  expedirse. P ara ac red ita r esta 
e írennstanc ía , a! pie de los indicados 
do< om entos se hará con star, por no
ta  firm ada p o r el Jefe de tropa y se- 
fiada, que el in te ré sa lo  pertenece a 
la m ism a.

A rtículo 64. El cargo de D irec to r 
0 P ro fesor de las Escuelas de P rep a
rac ión  m ilita r no será incom patib le  
con eí de in s tru c to r, siendo aquél res
ponsable del cum plim iento  de las Le
yes, Instrucc iones y d isposiciones vi
gentes que regulan su funcionam iento .

El Secretario  general ejercerá la al
ta inspección de todas los Escuelas 
ele P rep arac ió n  m ilita r que establez
ca la A sociación,

CAPITULO Vi 
Organización especiat para Centros 

de educación o enseñanza.
A rtículo  65. Si los Consejos loca

les lo consideran conveniente, p od rán  
au to rizar la form ación de grupos 4e 
exploradores., en Centras de educación 
o enseñanza, previo  acuerdo con qu ien  
d irija  • estos Centros. Estos grupos fo r
m arán parte  de la tropa fecal y ob
servarán  los Estatutos y Reglam entos 
de la Asociación, sin perju icio  de la 
autonom ía orgánica y adm in istra tiva  
que, de com ún acuerdo, estipulen am 
bas partes. Si se tra tase  de Centros de 
ca rác ter ex tranjero , quedarán , au to ri
zados para usar su bandera  nacional 
en actos privados y para  usar en lá 
hom brera derecha un pequeño d is tin 
tivo de los colores de dicha bandera, 
así como para as is tir  o no a los actos 
religiosos o patrió ticos que celebren 
los grupos españoles.

El Instructor" o Jefe de grupo de csr 
tas unidades debe ser p roporcionado , 
de com ún acuerdo- b ien  po r el Centro 
que cree el grupo, ya por el Jefe de 
la tropa.

Estos grupos, tend rán  ca rác ter de 
m ixtos, lo que les fac ilita rá  para ag ru 
p ar dentro  de ellos, en patru llas o 
Secciones, lobatos, exploradores de 
p rim era , segunda, te rcera  y cuarta  ca^ 
te ge ría  y asp iran tes.

Los m uchachos pertenecien tes a es
tos grupos pod rán  pasar a cua lqu iera 
otro de la tropa, si así lo estim ase» 
p referib le  sus padres. Tam bién se en- 

.te n d erá  que los alum nos del Centro 
donde haya grupo pueden ing resa r en 
.éste o en otro de la tropa, a elección 
de sus p ad res; pero  la tropa no podrá 
des tina r a estas un idades explorado
res que no sean alum nos del corres- 
poíxdíenté Centro.

CAPITULO VII 
Uniformes, insignms y distintivos.

Artículo 66. El un iform e, equipo, 
insign ias y  d istin tivos de los lobatos 
será eL que describe Ja Cartilla oficial 
iiúm. 7. No obstante, en las poblacio
nes de clim a cálido y en todas du
ran te  el verano, si así se estim a con
veniente, po d rán  usar el jersey y la 
boina de color b lanco, en lugar de 
azul a

A rtículo 67. El un iform e de los ex
ploradores, rovers y sub ías trac to res 
será :

Som brero de fieltro, form a cow boy, 
con alas p lanas y duras y banda de 
cuero, con hebillas. Pañuelo a] cue
llo, del color co rrespond ien te  a la ca
tegoría. Blusa de color oeige, ya adop
tado* po r el Consejo Nacional, cod 
cuello vuelto, abotonado en las^ p o e 
tas y dos bolsillos form a cartera. 
Pantalón pescador, por encim a de la 
rótula, de color p látano oscuro, igual
m ente adoptado ya p o r el Consejo Na
cional. Medias de color gris (Tscuro, * 
con vuelta en la parte superior y ba
jo ella una cin ta o pequeña borla d®: 
los colores nacionales. R« i as y c in tu 
rón de cuero color avellana. Cordón 
bliíiCO al cuello para sujetar el sil
bato y navaja a los mosquetones.

Como prenda de abrigo; capote, gris 
oscuro, que en las categorías tercera 
y cuarta podrá sustitu irse, po testa ti
va m ente, por tabardo saiu o por im
perm eable en días de ilim a.

Las telas de blusa y pantalón po
drán  ser, en clim as o "pocas de ca
lo5", de dril o tela análoga. En las no
biíteiones en que las z v  cunsianm as 
locales lo aconsejen, el candalón do-

drá ser de pana color kak i, lo m ás 
sem efante al d e  la blusa. Los explo
radores de cuarta  categoría , instruc* 
to e s  y  rovers p o d rán  usar el calzón 
b ree  che, si a s í lo au toriza el Jefe d# 
la tropa.

A rtículo 68. El un ifo rm e de Jefes 
e In structo res se rá :

Som brero como el de los exp lo ra
dores. Chaqueta cerrada, con solapaj 
corta , hom breras y cántuión sim ulado  
o postizo, de la  m ism a tela. A la es
palda llevará un pliegue o tab la des
de e l cuello al c in tu rón , de cinco cen
tím etros de ancho , dos bolsillos pe
queños, form a ca rte ra , en la p a rte  su* 
p e n a r , y otros dos grandes en la in -' 
f ir io r . Botones de cuero. Calzón h re- 
eche; bandas alp inas o leguis de co
lor igual al calzado, exceptuando el 
negro, Corbata de igual color que el 
uniform e, e! cual será kaki. Bastón po- ¡ 
tentativo form a cayada, para  cam po, j 
o corto, con puño plateado para  ins- ; 
truc lores y dorado para  Jefes. 1

Foícstativam etne podrán  u sar calzo»; 
pescador, y en tal caso, medias cornd 
las de los exploradores.

Abrigo potestativo; capote, capa, ta 
bardo  o  impermeable.

Queda prohibido en absoluto el pan 
talón largo.

Este mismo uniform e, pero sin has-^ 
tón ni más distintivo que la insignia co
rrespondiente, será el que podrán  usa# 
los miembros del Consejo.

A rtículo 69. Los aspirantes no usa* 
rá n  uniform e hasta que no obtenga* 
el grado de explorador.

Los: exploradores m arítim os usará*  
el; uniform e y distintivos que m arquf 
m  Reglamento especial.
■ Articulo. 70. Los miembros de latf 
tropas; vestirán uniform e para  asistir  4 
los actos reglam entarios propios de 1# 
Institución. P ara  hacerlo en cualquier* 
o tro  será necesaria orden o autoriza* 
ción del Jefe.

Artículo 71. E l equipo mínimo dqf 
ios exploradores se compone de b o j- 
dón, con portabordón de cuero; cuer- 
da, silbato, cuchillo o navaja, saco a l
pino, cantim plora y carte rita  con cur* 
individual, papel y lápiz. El bordón 
m m  de 1,30 m etros para exploradores 
y un m etro para lobatos. Los sub- 
instructores podrán sustitu ir el b o r
dón por el bastón de campo y los ro 
vers por la horquilla de rovers. El uso 
diel bordón se reservará, en general, 
para campamento 3r excursiones; pero  
podré ser dispuesto por el Jefe de tro 
pa, para o tros actos en que se estimo 
conveniente.

En ninguna ocasión se llevará el bor
dón sobre el hombro.

Artículo 72. La insignia de la  Ins
titución será la flor de lis con el círcu
lo, y en su centro la estrella de cinco 
puntas como nudo de las tres hojas, 
y en el círculo el lema: “Siempre afie
lan le.” . ’

Las insignias serán metálicas o -b o r
dadas en tela.

Las metálicas serán las siguientes:
A) Para miembros del Consejo Na- 

emnaí, Delegados provinciales y P re si
den Ls de Consejo local: esmalte b lan
co. -on estrella y leyenda doradas.

il; Pr a miembros del Consejó to
ca. 1 neo, con estre lla  y ie-
y::r

. íes de tro p a : esm alte 
v * ida dorada.

; 5 .m otores, Jefes de gru-
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po efectivos: esmalte verde, con leyen
da y estrella plateadas.

E) P ara  instructores supernum era
rios: la misma, pero  con la hoja central 
silueta da.

F) Psira exploradores: clase p rim e
ra, de solapa: de aluminio o metal 
blanco. Clase segunda, de som brero: de 
bronce.

_ Unas y o tras tendrán  las tres hojas 
siluetadas p ara  el grado de explorador 
de tercera clase; la hoja central m aci
za para  exploradores del grado de se
gunda clase, y las tres hojas macizas 
para  explorador del grado de prim era 
¿lase.

G) P ara  rovers: como para  explo
radores del grado de-p rim era  clase, y 
debajo las iniciales R. S., cruzadas por 
ana barra  con punta de. flecha.

H) P ara socios pro tectores de h o 
nor: esmalte rojo, con estrella y leyen
da doradas.

I) P ara  miembros colaboradores: 
Insignia redonda, com puesta sólo del 
círculo, estrella y leyenda, siendo es
tas últim as doradas y el esmalte rojo.

J) P ara  socios pro tectores: la mis
ma, con leyenda y estrella plateadas.

K) P ara  asp iran tes: redonda, de 
aluminio o m etal blanco, com puesta 
sólo del circulo, estrella y leyenda.

L) P ara lobatos: la usada en la fe
cha de publicación de los Estatutos.

Los exploradores, rovers, Jefes e 
instructo res usarán la insignia cuando 
vistan  de uniform e sobre la correa, en 
el frente del som brero.

Las insignias de tela serán flor de 
lis, bordada sobre paño o tela igual a 
la  de la camisa de explorador, y se 
usarán en la m anga izquierda, a la al
tu ra del brazo (en tre el codo y  el hom 
b ro ). El color será el mismo del p a 
ñuelo. Los lobatos usarán  la suya pe
cu liar en el lado izquierdo del pecho.

A rtículo 73. D istintivos.'
De tropa: Nombre de la población, 

bordado en letras de color azul obscu
ro sobre cinta de los colores naciona
les, puesta en la hom brera derecha.

De categoría : Pañuelo verde para  lo
batos, rojo p ara  prim era categoría, 
¡azul obscuro p ara  segunda, am arillo

ara  tercera, blanco p a ra  cuarta y
lanco con cenefa verde pa ra  rover.
De grupo: Banderín rectangular, co

lor de la categoría, de 0,80 m etros de 
longitud por 0,50 de ancho, con insig
nia ñ o r,d e  lis bordada en el centro en 
color blanco (menos p á ra 'lo s  de cuar
ta categoría , que será verde). En la 
p a rte  superior, con le tras blancas: “Ex
p loradores ... (m adrileños, barcelone
sas, etc.), v en la in ferio r: “Grupo ... 
(el núm ero o nom bre del g ru p o )’A

De patru lla : 1.°—Banderín de tela 
b lanca-triangu lar, de 0,40 m etros en la 
base (junto al bordón) por 0,25 de lon
gitud (a ltu ra  del triángu lo ). En el cen
tro , bordada o recortada en tela, la 
‘figura del anim al que dé nom bre a Ja 
patru lla , del color de la categoría. Los 
grupos de cuarta  categoría osarán  es
tos banderines verdes, con la figura 
blanca. Los banderines de honor, los de 
gala, los de cuero u o íros que no se 
presten a llevar la figura del color in
dicado, tendrán una cinta del colo * de 
la categoría pasada a lo largo de la 
base del triángulo.

Todos los banderines de grupo y p a
tru lla  se llevarán en el bordón,

2.° Todos los com ponentes de una 
m ism a pa tru lla  usarán  sobre el hom 

bre  izquierdo, en la costura de la m an
ga, unas cin tas de 15 cen tím etros de 
langas , p o r dos de anchas, de los co
lores que d istinga a la patru lla , cogi
das p o r el núm ero que tengan en la 
misma.

De gu ía : le tra  G. m etálica, en lugar 
del núm ero a que se refiere el p á rra 
fo an terio r. Dos cin tas blancas, v e rti
calm ente puestas sobre el bolsillo iz
quierdo de la cam isa scoui.

De subguía: Una c in ta  b lanca en la  
form a an terio r.

De su b in s tru c to r: T res cin tas b lan 
cas, en. igual form a.

Los exploradores diplom ados y ti
tu lares usarán  en el brazo derecho los 
em blem as que p resc ribe  la Cartilla 
oficial núm. 5.

Los rovers, scouis águilas y explo
radores m arítim os usarán los que p re 
vengan sus disposiciones especiales.

Los in struc to res que sm solución de 
con tinu idad , n i haber sido baja p o r 
ningún m otivo, sea el que fuere, ha
yan llegado a este cargo pasando  a él 
d irectam ente desde la tropa, pod rán  
usar sobre el bolsillo superio r dere
cho un arco con flecha hacia a rrib a , 
bo rdado  en seda roja.

P ara  cam pam ento pod rán  usar los 
com ponentes de las tropas el gorro  de 
cam pam ento, de la m ism a tela y color 
que la cam isa de exp lo rador o un ifo r
me de in struc to r. D icho gorro, que 
no llevará borla, será del modelo que 
se pub licará  oportunam ente , así co
mo sus características . El Jefe e In s
tructo res de la tropa mas antigua de 
la tropa de la nación, seguirán usan
do las estrellitas dora las el p rim ero  
y p lateadas los según los, sobre las 
hom breras, como en la actualidad.

A rtículo 74. Conform e a lo d is
puesto po r el Real decreto  de 26 de 
F ebrero  de 1920, queda te rm in an te
m ente p roh ib ido  el uso de un iform e, 
insign ia  y d istin tivos iguales o aná
logos a los de esta in stitu c ió n , no só
lo a personas ajenas a «a m ism a, sino 
tam bién  a las pertenec ien tes a ella que 
no tengan derecho a usar los que co
rresp o n d an  a un grado o cargo de ter
m inado. Se exceptúan  los que tengan 
nom bram ientos hono rario s oficialm en
te expedidos, que pod rán  u sar los que 
co rresponda al respectivo  cargo.

A rtículo 75. Las estrellas de an ti
güedad se colocarán en el bo rde de
recho del pecho, sobre p asado r de se
da verde o c ircu idos de paño  o seda 
de igual color.

CAPITULO VIH 
Antigüedad y  recompensas.

Artículo 76. P ara  que la an tigüe
dad en la A sociación su rta  efectos de 
cua lqu ier clase hab rá  de ser efectiva, 
o sea m an ten ida día por día en el 
e jercicio  activo del cargo, grado o 
puesto que el organism o o persona in 
teresada ostente, sin com putar los in 
tervalos de separación  o cesación vo
lun ta ria  en el trabajo .

A rtículo 77. Las recom pensas es- 
cu ltistas serán las sigu ien tes:

Estrella de Antigüedad.
Medalla de la Constancia.
Medalla del Mérito.
Cruz de la Abnegación.
Cruz Sw ástica. ’
P asadores para * cualqu iera de las 

cua tro  an terio res.
Lobo de bronce-

Lobo de plata.
M ención honorífica.
Corbata de honor.
P rem ios en m etálico  o en especie. 
P ropuestas p ara  recom pensas espe

ciales.
Un Reglam ento especial desarro lla

rá todo lo relativo  a recom pensas.

CAPITULO IX 
Ordenes con silbato, cornetín, etc.
A rtículo 78. Las órdenes con silba

to, co rne tín , cuerna, etc., se rán  las si
gu ien tes: *

Llam ada : — . — . —  . —  . —  • —  .
L isios: atención, s ilenc io : —:— ------ *
A delante (de fre n te ) : —
A trás (m edia v u e lta ) ;
Quietos (alto) : —  -—
D erecha: — . —
Izq u ie rd a : . — .
D ispersarse (rom per fila s): .  --------
En colum na de a uno (fila in d ia ) :  « 
Idem  id. de a dos: . .
Idem  id. de a cu a tro : . . . •
Idem  id. de h o n o r: — , — .
Llam ada a g u ía s : ------ •
Idem  a in s t r u c to r e s :------------------
Todas serán seguidas de un  pun to  

como ejecutiva. .
T am bién pod rán  se r usadas las se

ñales con brazo, con b o r ion, c o n ^ a n -  
derinos, cohetes, etc.

Se ev itarán , en cuanto  sea posib le, 
las voces de m ando.

. .TITULO III
CAPITULO UNICO

De las• damas y socios protectores, 
damas y socios de honor; miembros 
colaboradores.
A rtículo 79. Puede ser dam a o sa

cio p ro tec to r cualqu ier persona m ayor 
de edad que vo lun tariam en te lo p ida , 
o sea p resen tada p o r otro  m iem bro de 
la A sociación y que satisfaga al res
pectivo Consejo una cuota m ín im a 
m ensual, en ca lidad  de donativo, de
te rm inada  p o r dicho Consejo. T am 
bién pueden serlo, a j>etición de sus 
padres, los n iños m enores de Ja edad  
m ín im a necesaria  p a ra  ing resa r en las 
tropas.

A rtículo 80. Los socios p ro tec to res 
ten d rán  el derecho de m an ifesta r a l 
tiem po de in sc rib irse  qué parte  de su  
cuota destina especialm ente p a ra  el 
sosten im ien to  de sil Consejo o de la 
tropa o p ara  o tros fines re lacionados 
con la In stituc ión .

A rtículo 81. La baja de estos aso
ciados será a vo luntad del in te resa
do o p o r m otivos perjud icia les p a ra  
la A sociación, debidam ente ac red ita 
dos, y de ella en tenderá el Consejo 
local respectivo.

A rtículo 82. Los nom bram ientos 
de dam as y socios hono rario s se ha
rán  a favor de aquellas personas que 
hayan p restado  a la In stituc ión  servi
cios no torios o hayan  hecho donatU 
vos de im portancia . Estos nom bra
m ientos serán  acordados por el Con
sejo N acional, b ien  í ea por su p ro p ia  
in ic ia tiva  o a propuesta de los Conse
jos locales, y se les exped irá  por aquél 
un diplom a especial.

A rtículo 83. Las personas m ayores 
de edad  que en lugar de co n trib u ir  
con una cuota en m etálico lo hagan 
con trabajo  personal, in telectual o m a
terial, útil para los exploradores, ten
d rán  la consideració  de m iem bros
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colaboradores, siempre que tales ser
vicios sean aceptados y se desempe
ñen asidua y prácticamente, perdien
do dicho carácter al cesar los servi
cios correspondientes. Durante su ac
tuación gozarán de iguales derechos y 
privilegios que los socios protectores.

TITULO IV
CAPITULO UNICO 

Tarjeta de identidad.
Artículo 84. La tarjeta de identi

dad se facilitará a los señores que for
men parte de los Consejos, a los Je
fes de tropa, Instructores y subins
tructores y a los exploradores, únicos 
que a ella tienen derecho, siempre*que 
jos nrimeros lleven un año desempe
ñando activamente su cargo y desde 
que tengan el grado de tercera los ex
ploradores.

Artículo 85. Dicha tarjeta conten
drá: la fotografía del interesado en 
Imsto, vestido de uniforme, nombre y 
dos apellidos; dactilograma del pul
gar de la mano izquierda y su firma 
y  rúbrica. Será autorizado con la fir
ma y rúbrica del Presidente general 
y  el Secretario general y llevará el 
sello del Consejo Nacional, y en las 
que lo requieran se recogerán las fir
mas y sellos de la Alcaldía de la lo
calidad y Dirección general de Segu
ridad.

Artículo 86. Carecerá de valor to
da tarjeta de identidad que no esté re
frendada convenientemente, y deberá 
ser documento indispensable para 
asistir a Congresos y festivales, tras
ladarse a las Asambleas y campamen
tos y participar de cuantos actos orga
nice y ventajas ofrezca nuestra Aso
ciación.

TITULO V
CAPITULO ÚNICO 

Recursos económ icos.
Artículo 87. • Los fondos de los 

Consejos se nutrirán con las subven
ciones que especialmente destinadas a 
ellos reciban de cualquier persona o 
entidad; de las cuotas que acuerden 
pagar sus socios protectores; del pro
ducto de festivales, tómbolas u otros 
actos que realicen; de las rentas de 
bienes o valores que adquieran; de los 
legados o donaciones a su favor; de 
los beneficios de publicaciones que 
editen y de cualesquiera otros debidos 
a sû  iniciativa. Estos'fondos serán ad
ministrados por los Consejos locales.

Los fondos de las tropas se nutrirán 
con las cuotas de sus protectores; sub
venciones y donativos que reciban de 
cualquier procedencia; productos de * 
festivales u otros actos que organicen, 
beneficios de publicaciones, trabajo, 
industria, etc.; legados o donaciones 
a su favor; rentas de bienes o valo
res que adquieran y cualesquiera otros 
debíaos a sus iniciativas. Estos fondos 
serán administrados por la Junta v en 
la forma que establece el artículo 24 
de los Estatutos.

TITULO VI

CAPITULO ÚNICO 
Revista oficial.

.mulo 88. La s u s c r ip c ió n ¡.r,i re- 
, Aa oficial “ El Explorador” será obli
gatoria para todos los miembros de la 

‘ Asociación, excepción hecha de los

protectores, para los que será volunta
ria. Los Consejos locales cumplirán 
esté deber de cooperación suscribien
do un número de ejemplares equiva
lente al de Consejeros, Jefes instructo
res y exploradores que haya en la po
blación en cada caso, y podrán re
sarcirse de este gasto vendiendo la re
vista a dicho personal al precio de 
coste, que nunca será superior a 20 
céntimos. A los Consejos que suscri
ban de 50 ejemplaVes en adelante, se 
les hará un 10 por 100 de descuen
to, y a los que pasen de 100, un 20 
por 100. Los Consejos que proporcio
nen a la revista anuncios o publici
dad, obtendrán, además, un 50 por 
100 de comisión sobre el importe to
tal de los anuncios. Otro tanto recibi
rán los miembros de la Asociación 
que también consigan anuncios para 
la revista.

TITULO VII 
CAPITULO UNICO

Modificación de Estatutos y Regla
mento.

Artículo 89. La reforma de Estatu
tos y Reglamento se hará en caso ne
cesario, como prescribe el artículo 27 
de los Estatutos, pero publicando el 
proyecto en la revista oficial, a fin de 
oír el parecer de los Consejos, por es
crito y durante el plazo de dos meses 
antes de someterlo a la aprobación del 
Gobierno.

Será nula toda reforma hecha sin 
cumplir lo que el presente artículo 
dispone.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a En todo lo que no se halle pre

visto en este Reglamento, se estará al 
contenido de las Cartillas y Manuales 
de escultismo, siempre que esto no 
desvirtúe ninguna de las disposicio
nes esenciales de este Reglamento.

2.a En el plazo de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
Reglamento, se reorganizarán los Con
sejos locales como dispone el artícu
lo transitorio de los Estatutos, dando 
cuenta a la Secretaría general.

Madrid, 6 de Mayo de 1930.— Apro
bado, Berenguer.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 358.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia del 
Alcalde de Valle Valdebezana, en 
esa provincia, solicitando que se dic
te la disposición correspondiente a 
fin de que los pueblos de Torres de 
Arriba y Torres de Abajo, segregados, 
en el orden administrativo, del Ayun
tamiento de Valle de Hoz de Arreba, 
y agregados al de Valle de Valdebeza
na, lo sean igualmente en el orden ju
dicial, ordenando su segregación del 
Juzgado municipal de Valle de Hoz de 
Arreba, a que actualmente pertenecen 
y siPagregación al de igual clase de 
Valle de Valdebezaiva:

Resultando que en espediente

han informado favorablemente la Al
caldía de Valle de Valdebezana, el Juez 
de primera instancia de. Sedaño y la 
Comisión permanente de la Diputa* 
ción provincial de Burgos:

Considerando que efectuadas las se
gregaciones y agregaciones indicadas: 
en el orden administrativo, por Real 
decreto-ley del Ministerio de la Go< 
bernaeién de 12 de Marzo de 1929, 
procede acceder a lo solicitado a fin 
de que coincidan las divisiones admb 
nistrativa y judicial, toda vez que es 
principio fundamental en la materia 
que, salvo casos excepcionales muy 
justificados, d e b e n  corresponderse 
exactamente las mencionadas divisio
nes territoriales,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido i  
bien disponer, de' acuerdo con lo iiv 
formado por la Sala de Gobierno di; 
esa Audiencia, que el territorio corre», 
pon diente a cada uno de los pueblos 
de Torres de Arriba y Torres de Aba
jo, en el partido judicial' de Sedaño, 
se segregue para todos los efectos ju 
diciales y los del Registro civil de? 
término jurisdiccional del Juzgada 
municipal de Valle de Hoz de Arreba 
a que actualmente pertenece y se agre
gue al del Juzgado de igual clase de 
Valle dp Valdebezana, quedando auto
rizado V. E. para señalar el día en 
que dicha variación deba llevarse a 
efecto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1930.

ESTRADA

Núm. 359.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 fdel Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique en la G a c e t a  d f  
M a d r id , a los efectos del ascenso cuan
do les corresponda, la declaración de 
aptitud formulada por el Consejo ju
dicial a favor de D. Francisco de P, 
Navarro y Ramírez de Yerger, D. Ma
nuel Mario Cavan illas y Prosper, do a 
Ernesto Sánchez de Movcllán, D. Pa
blo Santolaya Cascajo, D. Alfonso Ar* 
mengol y Díaz del Castillo y D. Maria< 
no Avilés Zapater, Jueces de primer# 
instancia de categoría de tériglno.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su conocim iento y demás efectos. DíoJ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Mayo de 1930.

ESTRADA 

Señor Subsecretario de este Ministerio, 

—;  -
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 477.
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada por conducto de ese Gobierno,
, en la que D. José Martes de lar Fuente, 
t:Presidente de la Comunidad de Bienes,
’ propietaria del establecimiento bateen 
irk> de Alhama Viejo, declarado de uti- 
áidad pública, y que figura en el ane
jo A) del Real decreto-ley de 25 de 
>Abril de 1928, solicita que por e&teMi- 

' msterio se declare que la expropia- : 
ción forzosa de una parcela ée terre
no enclavada ep la zona de las nueve 
hectáreas que el articulo 9.° del men
cionado Real decreto concede a t e  ; 
dueños de los Balnearios declarados i 
de utilidad pública, debe concedérsele j 
sin necesidad de justificar la ocupa
ción del inmueble y con arreglo a t e  \ 

•> Leyes especiales que regulan dicha 
paateria, y que igualmente se dectee i 
que los conceptos y tramitación de t e  
^expedientes de expropiación? de ferre
mos y concesión de perímetros de pro
tección son enteramente diferentes y ; 
no deben confundirse el uno con el i 
#tro:

Resultando que con fecha 18 de Ja- i 
ffiio. del año 1928, el Sr. Martos de la 
Fuente presentó en ese Gobierno civil 

;ama instancia solicitando la expropia- ¡ 
¡ «ion de una parcela de terreno propia ; 
I dad de doña Luisa Grande, cuya par- i 
i srel’a, según se deduce del plano de los } 
i terrenos que acompañó a su instan
cia, tiene una extensión superficial de 
1,512 metros cuadrados, estando sepa

rada, de las llamadas Termas de Mar
te ,  manantial del -citado Balneario, 
por una carretera de servicio público:

Resultando que estimando V. E. que 
el referido plano carecía de‘detalles 
para poder apreciar si la parcela cuya 
expropiación se propone era o no ne
cesaria para la explotación de los ma- 

I nantiales del Balneario, dictó provi
dencia en 25 del mencionado mes de 

i Septiembre, en la cual se manifiesta: 
JQue la expropiación que se marea en 
el ]jlano implica el señalamiento de 
un perímetro de protección, y que hay 
que seguir los trámites que indican 
los artículos 9.°, 12 y 13 del Estatuto 
de Baños; debiendo ser, por tanto, le
vantado el plano original del expe- 

' diente por un ingeniero Geólogo y 
otro de Minas, los cuales redactarán 
una Memoria informe justificativa del 
mismo, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 13 del citado Estatuto: 

i Resultando que contra esta provi
dencia protesta el Sr. Martos en un 
escrito fecha 8 del mes de Octubre de

cuyo escrito fué remitido con el 
Informe correspondiente por ese Go
bierno con fecha 17 del mismo mes, 
y  en él cual se manifiesta por el señor 
fiarte  qpe la expropiación que pre
tende no implica señalamiento de pe
rímetro de protección, y que en su. ex
pediente no hay necesidad de 
ñcmién. alguna acerca de ía o cu p ac ió n  
de los terrenos:

Consideraudo que en este expedien
te, em sanéesis, se plantea la aclaración 
ée t e  extremos siguientes: 1.a Si es 
necesario que el plano de los terrenos 
que por el Sr. Martos de la Fuente se 
fia presentado para expropiar una par
cela de daña Luisa Grande deba ser 
hecho por un Ingeniero de Minas y 
otro Geólogo, más la Memoria explica
tiva & que alude el artíeuío 13 del Es
tatuto vigente; y 2.° Si es necesario, 
para conceder la expropiación que se 
•solicita, que se justifique la necesidad 
de la ocupación de los terrenos, cosa 
táefendüda en la providencia de 
y a Ja cual se opone el recurrente: 

(^nsiderando que los conceptos de 
los derechos de expropiación de te
rrenos y de señalamiento de períme* 
tros de protección para los Balnearios 
declarados de utilidad pública, son en
teramente diferentes y bien determi
na cte en el artículo 8.° del Real de
creto-ley de 25 de Abril de 19285 y 
con tramitación también desigual, pues 
el de expropiación, ha de seguirse por 
las Leyes especiales de la materia, se
gún el artículo 12,. y el señalamiento 
áet perímetro, por Ja tramitación es- 
tebtecida en e i artículo 13, que es don
de se- menciona la intervención de un 
Ingeniero de Minas y otro Geólogo y 
de la Memoria explicativa del plano 
del perímetro, y, por tanto, en cuanto 
a la petición del Sr. Martos de que se 
declare que ambos conceptos son di
ferentes, os, desde luego, evidente que 
le asiste la razón, y en este sentido 
debe ser revocada la providencia gu
bernativa en Jo que afecta a este pri
mer punto:

Considerando, no obstante, que las 
leyes especiales de expropiaeién for
zosa, en este caso la de 10 de Enero 
de 1879, parten de la base de que en 
las obras proyectadas, y en las cuales 
fia recaído una Real orden de decla
ración de utilidad pública, existe un 
proyecto o plano aprobado por la Ad
ministración, y en el cual fian inter
venido peritos oficiales, cosa que no 
sucede en el caso presente, pues el 
particular dueño del Balneario decla
rado de utilidad pública, al presen
tar el plano de los terrenos que ileséa 
expropiar, no lo fia sometido; a la 
comprobación de ningún técnico ofi
cial, cosa que es necesaria para mayor

garantía y salvaguardia de t e  dere
chos de los particulares expi'Oiñadpsv 
y por cha, el «paitado primero de U 
Real orden ée -este Mmisterioy íyefe $ '  

del mes de Euerq de 1929,, fia dispues
to. que la comprobación oficia! de 1 oh 
planos de-referencia se haga por peri
tos -de la' ctna Gates Irá! correspori- 
diente:
. ■ Considerando .que -en cnanto al se

s u d o  . motivo dé adaraslón es indis*- 
dable- que el Estatuto de B atearte  
vigente, al conceder el derecho de ex- 
propiáeióu de 15$ metros de terreno' 
colindante a! manantial, no ha -queri
do conceder este derecho, nada íísís 
que para necesidades de Ja explota
ción o para defender la pureza o •inte
gridad ée t e  aguas,, como -Meo Claras 
mente xe determina en eí artículo 8 /  
del mencionado Cuerpo fegat m  don
de. se habla dé terrenos- necesarios ptt* 
ra la explotación:, y que, por tanto-, • 
es preciso Jusllftear este- «tremo, pues 
el usar. arMtrarlamente de es fe dere
cho sin ninguna necesidad de ía ocu
pación. de -aquéítey sería sancionar el 
amparo oficial injustificado d'e un in
terés particular,

■S, M, -el Rey |q. t>. g.J, de acuerdó 
con lo propuesto por la Biceecxún ge
neral de- ad y Absorta. Jtxrdieá 
de este Ministerio* fia tenido por con
veniente estimar el recurso de don 
José Martos de la Fuente, derogando 
la providencia de V. E. fecha 25 de 
Septiembre del ano 1928, pero sólo en 
el sentido de que no es aplicable a es
te expediente Ja tramitación exigida 
en el artículo 13 dSí Estatuto de Aguas 
minero*mcdicfe exigiéndose i a 
eoMprobaciófi de los planos presentad- 
dos por dicho señor para expropiar 
ciertos terrenos cercanos al Balneario 
de Alhama Viejo de Granada, por mé« 
dio de peritos oficiales de la Oficina 
del Catastro correspondiente, y-con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 8 de Enero de 1929, y que, en 
cuanto a fe necesidad de Justificar Ja 
ocupación de fe parcelá de terreno 
objeto de este expediente, debe ser 
exigida conforme at artículo 8.® dél 
Estatuto mencionado, bien para nece
sidades de la explotación, bien para 
defender la pureza e integridad (M 
manantial, á cuyo efecto, después de 
recibida la relación de propietarios a 
que alude el artículo 17 dé la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, se insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, señalando un pla
zo no menor de quince días ni mayor 
de treinta para que los interesados 
puedan exponer reclamaciones con
tra la necesidad de la ocupación, de
biendo oírse por el Gobernador civil 
a la Junta provincial de Sanidad g  ‘ 
juzgar y resolver mediante provi$A
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tía  justificada, contra cuya resolución 
se concederá ante este Ministerio re
curso de alzada en un plazo úe ocho 
dias a contar de la notificación admi
nistrativa. siguiéndose luego ios de
más trámites de la ley de Expropia
ción de 10 de Enero de 1879, staiáo 
ademáis de la propia voluntad de $. M. 
que a esta Real orden se le dé carác
ter general y que a ella se sometan to
dos los expedientes análogos al pre
sente que se encuentren actualmcafce 
en tramitación.

Lo que de Real orden, y con devo
lución del expediente, digo a W* • 1L 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. .muchos años. 'Madrid,
7 de Mayo de 1930.

 ̂ • ’ m a r z o

Señores Gobernador civil de Granada 
W de las demás provintías .dé! í 
Reino. J

Núm.. 478.
Ilmo., S r.: La Real orden de 15 de 

Noviembre de 1925 sustituyó el “Anua
rio de la Dirección general de Sani
dad” . que venia publicándole desde 
1920, por el “Boletín Técitmo de la ©4- 
recelón general de Banid&d” , que, coma 
publicación bimestral, ha vista la luz 
desde aquella fecha.

Razón fuá de tal sustitución qué fe 
publicación naciente carecía de momen
to ñe recursos ecorómSeos para mi sos
tenimiento, y le era por ello memmm) 
el auxilio del Estado, que ha venido 
recibiendo con cargo al crédito oom- 
signado en los presupuestos del Esta
do para publicaciones de esa ¡Dirección 
general.

El desarrollo alcanzado por él “Bo
letín Técnico” en los cuatro años que 
lleva de existencia, como lo demuestra

publicación mensual, hace ya mnece- 
&ario el auxilio económico que le fué 
otorgado en la citada Real orden; de
pendo, en consecuencia, atenderse con 
los fondos que le servían de auxilio a 
otras publicaciones de la Dirección, es
pecialmente a la de “Disposiciones le
gislativas de Sanidad” . En virtud de lo 
expuesto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Desde el día 31 del actual ce
sará el auxilio económico que del cré
dito consignado en los presupuestos del 
Estado para publicaciones de la Direc
ción general de Sanidad venía perci
biendo el “Boletín Técnico” de la mis
ma, debiendo continuar éste atenido a 
sus propios recu^bs.

2.° Con el importe del suprimido au
xilio atenderá esa Dirección general 
hasta donde sea necesario a la publi
cación en forma encuadernable de las 
“Disposiciones Sanitarias” .

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

Núm, 479.
■S, M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 

ñé la Junta Calificadora de Aspirantes 
m destinos públicos, lia tenido a bien 
nombrar a B. Antonio Mayorga ■'Gómez 
para tí cargo de Mozo de conduccio
nes de ese Sanatorio marítimo, con el 
haber anual de 2.000 pesetas; cesando 
m  él expresado cargo D. Manuel Ro
dríguez Gafeira 3 que lo desempeñaba 
con carácter interino,

De Rea! orden lo digo a Y. S. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
gnmáé m V. S. muchos años. Madrid, 
i  de Mayo de 1939.

MARZO
Señor Director del Sanatorio marítimo 

•áe - Oza fCoruña).

• Núm. 480.
Excm o. Sr.: Con arreglo al artículo 

33 á tí Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la Real orden de 12 ] 
de Diciembre de 1924,

S. M* t í  M¡m B. Mi W- ha servi
do conceder un mes de licencia por 
« le rm p , eon abono de sueldo entero,, 
a doña 'Matilde Caín y Sánchez-€añe- 
te, Oficial de tercera clase de Admi
nistrarán civil m  ese Gobierno, pe
diendo usarla en Alcalá la Real (Jaén).

De Real orden lo digo a V. E. para 
m. y  e fe c t» , con Inclu
sión #tí mpmfamm , 'expediente. • Daos 
guarde a V. ’E. muchos años. Madrid, 
i  de üayo ée L939. '

MARZO
$gmm Gobernador civil de SevaSlá.

Núm. 481.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D, g.) 

con arreglo ai artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, con la antigüedad de 7 
del actual y el haber anual de 5.000 
pesetas, a D. Juan del Gorro Obregón, 
número 1 de la escala inmediata infe
rior y declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida 
por excedencia de D. Pedro Ros Ruiz.

De Real orden^en virtud de la de
legación especial que tengo conferida,

lo digo a V. E. para su conocimiento* 
y efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. M adrid/8 de Mayo de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de BarcelonaV

Núm, 482.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D.g.) 

con arreglo al articulo I o de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Gerona, con la antigüedad de 7 dtí 
actual, y el haber anual de 3.500 pe
setas, a D. Modesto Reverendo López* 
número 23 de la escala inmediata in* 
ferior y declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
ascenso de D. Juan del Corro Obre
gón.

De Real orden, en virtud de la de*. 
legación especial que tengo conferida^, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Bies guarde a Y* E. mucho? 
años, Madrid, 8 de Mayo de 1930.

M  Director genera!,
E M I L I O  M O L  A

Señor Gobernador civil de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES -ORDENES
Núm. 958.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en t í  Real decreto de 30 dV 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido A 
bien disponer que la Cátedra de Agri< 
cultura y Terminología, vacante en e! 
Instituto de Segunda enseñanza de Pa 
lencia, sea anunciada para su previ 
sión por concurso de traslación entri* 
Catedráticos de igual asignatura y Au< 
xiliares de la misma Sección con de* 
recho reconocido.

De Real orden lo digo a V, I. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 5 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio..

Núm. 954,
I lmo. Sr.: Vacante el cargo de Pre

sidente del Tribunal de oposiciones 
a 'Cátedras de la Lengua Francesa 
(turno libre) de los Institutos nació* 
nafe» de Segunda enseñanza de Avila,
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Lugo, Calatayud, Toriosa y Zafra y 
sus acumuladas de Alcoy, Madrid y 
¡Barcelona, por renuncia de D. Baldo
mcro Argente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la propuesta formulada por » el 
Consejo de Instrucción pública, ha te
nido a bien nombrar para dicho car
go a D. Manuel Manzanares Sampela- 
yo, quedando el resto del Tribunal en 
la forma determinada en la Real or
den de 27 de Enero último.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma- 
.drid, 7 de Mayo de 1930.

TORMO
§oñor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 955.
Ilmo. Sr.: Habiendo de precederse 

a  la elección por sufragio del Jura
do adjudicador de premios de la Ex
posición nacional de Bellas Artes del 
presente año, al tercer día de inaugu
rada, de conform idad con lo dispues
to en el artículo 23 del Reglamento 
vigente, aprobado por Real decreto de 
$ de Marzo de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la votación para 
elegir dicho Jurado de premios se ve- * 
rifique bajo la presidencia de V. L 
desde las cuatro a seis de la tarde del 
día Ib de los corrientes, en el Pala
cio  de Exposiciones del Parque de 
Madrid (Retiro), y que por el Secreta
rio general de estos Certámenes se 
disponga lo necesario para tan solem
ne acto.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1930.

TORMO

deñor Director general ó - Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN
Núm. 199.

Ilmo. Sr.: Previniéndose en el Re
glamento orgánico de este Ministerio, 
aprobado por Real decreto de 5 del 
actual, que dependiente directamente 
de la Subsecretaría existirá la Sec
ción Central, desarrollándose y con
cretándose en ésta las funciones de 
ia de Servicios generales, determina
da en el Reglamento derogado de 29 
de Noviembre del año último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar con el carácter de Jefe 
de la referida Sección Central, a con
tar desde el día 15 del corriente mes, 
al Jefe Superior de Administración 
D. Antonio de.V igo y  Núñez Arenas, 
que hasta ahora venía desempeñando 
la de Servicios generales.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Abril de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAD 
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
JUNTA CONSULTIVA DE NAVEGACIÓN

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tculo 12 del vigente Reglamento orgá
nico de esta Junta Consultiva, apro

bado por Real decreto de 28 de Octu
bre de 1924,

Vengo en convocar la primera re
unión ordinaria del Pleno de la mis
ma eii el presente año para el día 11 
de Junio próximo venidero, a las diez 
y media de su mañana, en el salón de 
Juntas de este Ministerio (edificio ane
jo, calle de Alarcón), para tratar de 
los asuntos que figuran en el orden 
del día que a continuación se rela
ciona.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y el de los señores Vo
cales que tengan su residencia en esa 
circunscripción. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Mayo de 
1930.— El Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas, 
Luis de Ribera.
Señores Directores locales de Navega

ción.
Relación de los asuñios com prendidos 

en el orden del día para la próxim a  
primera reunión ordinaria anual del 
Pleno de dicha Junta Consultiva* 
que ha de celebrarse el día 11 de 
Junio de 1930.

O R D E N  D E L  D I A
JUNTA EN PLENO

I
Acta del escrutinio general de las 

elecciones parciales convocadas para; 
la designación de Vocales represen
tantes de los Capitanes y Pilotos, Ma
quinistas navales y Radiotelegrafistas* 
verificado en esta Dirección general 
el día 28 de Febrero próxim o pasado#

II
Proyecto de reforma del Reglamen

to orgánico de esta Junta Consultiva 
aprobado por la Comisión permanen
te con las enmiendas propuestas por 
la misma. m

Propuesta de la Sección de Navega
ción sobre reforma d^1 P •''•amento vi
gente para la obtención de los títulos 
de O  "Ron es y Pilotos de P  • rr.ia 
mercante.

Nota,— También se someterán a es
tudio de la Junta otros asuntos pen
dientes de inform e de las Secciones y¡ 
de la Comisión permanente y cuantos 
surjan hasta la fecha en que se reúnan# 

Madrid, 9 de Mayo de 1930.— El Se
cretario, Miguel de Angulo.— V.® B,*| 
p l Presidente, Luis de Ribera.
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' MINISTERIO DE HACIENDA
D IR ECCION GENERAL DEL T IM B R E , CERILLAS Y  EXPLOSIVOS Y REPRESENTACION DEL ESTADO

EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS

La Comisión Central para ios Ensayos del Cultivo del Tabaco en España, con arreglo a lo dispuesto en eí reg la 
mento de 26 de Julio de 1929 y a lo prevenido en la convocatoria aprobada por Real orden de 31 de Julio 
de 1929, y a propuesta del Ingeniero director, con vista de las instancias presentadas para la realización de los 
ensayos en la . campaña 1930-31, ha acordado conceder autorización para los mismos a los interesados cuyos 
nombres, así como la provincia y término municipal en que el ensayo ha de practicarse y el número de plan
tas, comprende la relación que a continuación se inserta, habiéndose provisto-íj dichos cultivadores cíe un per
miso provisional, expedido por el Ingeniero y el respectivo Inspector de la zona. Cumpliendo, además, lo dis
puesto en dicha convocatoria, a continuación de la lista de las proposiciones aceptadas se publica la de las 
que han sido desechadas.

RELACION DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS *
(C ontinuación de /qjGaceta níun. 12$.)'

NÚMERO
DE

ORDEN
TÉRMINO MUNICIPAL

NÚMERO
APELLIDOS Y NOMBRES de

P L A N T A 

6.167 Santafé ........................................ ....... . . Soto Cabezas (D. F rancisco).......................... . 15.009
6.168 Idem ...........v ............. .................................. Soto Fernández (D. José)..... .......................... 7.000
6.169 Idem .............................................................. Soto García (D. A ntonio)................ ................ 9.600
6.170 Idem ......................... ................. ....... Soto Rada (D. A gustín)............¿i......'........... 3.500
6.171 Idem *........ ....... ................................... . Suárez Soto (D. José M aría)............................... 4.200
6.172 Idem ......... ................. ^............................ Torres Arenas (D. Antonio)................... ........ * 3.500
6.173 Idem ............. ............. ..................... . Vázquez García (D. Agustín)............................ 3.000
6.174 Idem .................. ............................................ Veiázquez Calvo (D. Ju a n ).......... .......... . 16.000
6.175 Idem .............................. .......... .......... Vergara Cuevas (D. Antonio).................... . 20.000
6.176
8:i77

Idem . . .................................. ........................... .
Idem ........................................ .................

Villafranca Pérez (D. A g u stín )...................
VilJaldea Muñoz (D. Pedro)............ .................

4.000
19.200

6.178
6.179

Ventas de Huelmo..................... ................. .
Idem ....................................................

Casinello Núñez (D. José)................................
Quesada Glibet (D. José)......................... .

5.000
10.009

■6.180 Idem ............ .............. .................... . Vargas Almagro (D. F rancisco)........................ 10.000
6.181 Idem . ............. ........................... ......... . . Vargas Villegas (D. E m ilio )...... ...................... 6.000
6.182
6.183

Villanueva Mesía...............................................
Idem ............ ó . . . . ......... ............. .

Ibáñez Vega (D. T eodoro)...._______ .... .....
Pérez Arrabal (D. Rafael)................................

21.000
5.00C

6.184 .Viznar ............................ Carrillo González (D. E ustaquio)............ 7.000
6.185 Idem ........................................... Castro Carmona (D. Domingo)....... ................ 3.000

PROVINCIA DE HUELVA

6.186 Almonte .............. ......... ................................. Pérez de Ayala (D. Mariano).'........ ....... ....... . 42.000
6.187 Aroche ................................................ Talero García (D. Rom án)....... ................ . 120.000 '
6.188
6.189

Bollullos del Condado.....................................
Gartaya .............................................

Deldago Jiménez (D. José M a ría )................
Ramos Quintero (D. Manuel)............................

* 30.006* 
60.000

6.190
6.191

Cumbres de San Bartolomé.............................
Hinojos .................... .................... . .

Talero García (D.a M argarita)............ .............
Medina y Garvey (D. Luis d e ) ............ .

18.00(1
60.000

6.192 Valdelarco ........... .......................... González Navarro (D. Serafín)........... ............ 12.00C

PROVINCIA DE JAÉN
• ■ • • •

6.193 Alcaudete ............................ ............. Torres Romero (D.; Salustiaiio)....... ................ 12.000
6.194 Andújar . . i . . . ....................................... Serrano Navarro (D. F rancisco)......... . 16.000 í
6.195
6.196
6.197
6.198

Cazarla .................................... ...................... .
Idem ...................................................................
Fuensanta de Martos......................................... .
Idem ......................................................... ...........

Navarrete Lozano (D. D iego)..........................
Ruiz Moreno (D. P edro)........... ........................
Buitrago Amaro (D. A ntonio)............................
Camacho Peña (D. F rancisco).......................

15.000
24.000
24.000
25.000

6.199 Idem ........ .................. ................................... Camacho Peña (D. P ed ro )..................... ........... 40.000
6.200 Idem .............................. ................. . ........ Escalona Viveros (D. Jerónim o)........ .............. 15.000
6.201
6.202

Lopera ..................... .................... ....... ..............
Idem .......................................... . ..

Cobo Capas (D. M anuel)....... ............................
Palomo Juárez (D. Francisco)........................

6.000
8.000

6.203
1.204

Idem ..... ................. .................. .......... .
Idem ....................... ....................................

Sotomayor Moreno (D. F lorentino)...............
Sotomayor ValenzuelaRD. Alfonso)...............

80.000
150.000

6.205 , Idem ..... ......... . .. Valenzuela Rueda (D. Bartolom é).................... 300.000
5.206
Ó207
5.208
5.209

Menjíbar ..................... .......................................
Idem .................... ...... ....... ......... ......................
Peal de Becerro........... ......................................
Idem .................................................... ..............

La Chica y Damas (D. Manuel de)...............
Medina Armenteros (D. Cándido)..............
Alcalá Fernández (D. V ictoriano)......... .......
Lorente Fuentes (D. F rancisco)................

10.000
10.000
20.000

4.000
5.210 Idem ...................... ......................................... Pérez Bautista (D. M auricio)............................ 24.00(1
6.211 Idem ....................... ........................................... Ruiz Moreno (D. P ed ro ).................................... 24.0(0!
5.212 Porcuna .................... ............. ........................... . Morente González (D. José)-......................... 45.000
6.213
8.214
6.215
6.216 
"217

Idem ..................... .............. ..............................
Torreperogil ....................... .............. ..............
Ubeda ................................................................... .
Idem ..... . ...... .......... ................................,**..***
Idem ..........................................

Sebastián Fernández (D. César).......................
Díaz Catena (D. Ram ón)....................................
Anguís Cuadra (D. Diego)................................
Díaz M adrid (D. Diego).....................................
Fernández Almagro (D. Rafael!..*...................

5 .00(1
30.000
30.000 
10.009
20.000
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NÚMERO
DE

ORDEN
TÉRM INO M U N ICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

NÚMERO
DE

P L A N T A

6.218
6.219

■ ^  ....... - —

U beda ..............................  . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V illanueva de la R em a.................. ........................ .

Ráiz Qnesada (D. P e d r o ) ........................ .
Cam acho Peña D,  J u a n )..;............................

BJtt) • 
12.000 .

provinoia

6.220 
6.221 

i 6.222 
• 6.223

6.224
6.225 

* •' 6.226
5.227 

, 5.228 
/  1.229

6.230
6.231
6.232
6.233
6.234
6.235
6.236
6.237
6.238
6.239 

i 6.240 
;• 6.241 
. 6.242

6.243 
; 6.244

6.245
6.246 

: 6.247
6.248 

■ 6.249
6.250
6.251
6.252
6.253
6.254
6.255
6.256
6.257
6.258
6.259 

> ; 6.260
6.261
6.262
6.263
6.264
6.265
6.266
6.267
6.268
6.269
6.270
6.271 

* 6.272
6.273
6.274
6.275
6.276
6.277
6.278
6.279 
6.2 SO 
6.281
6.232
6.233
6.284
6.285
6.286
6.287
6.288 > 

; 6.289

A lcarraz ... 
A lcoletge ...
Idem  ..........
Idem  ... . . . . .
Idem  ... . . . . .
Idem  ..........
Idem  ......... .
Idem  ..........
Almaeellas
A rchs ----- -
Idem  ...........
Aytona .....
Idem  ..........
Belcaire de, 
B ell-L loch
Bellvís ......
Idem  .......
Idem  ... . .. . .
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  .......
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ... . .. . .
Idem  .. .

, ***** • * * * * * * *  • •;••• • • • ♦■«•« • •■» ••»»«* E stebrfch  V idal (B* P e d r o ) . . . . ................ ...........
Córtasa Rué (P. A n to n io )...................................

3.000
4.000

m

.U rgeL ......................................... ........

Cortasa Rué D . M igu el)— ........................o......
Paláu Realp (D. Ja im e)...... .... .........................
P u jol Rué (D. J osé )............................... ....... ........
R iera Mam i (I>. Ju an )....... ......................... ........
Solé Solé (D. J a im e)............................. .
Villa!ta Montserrat (D. R a m ó n ),. . ., ..................
Forns M erino (D. R om án )......................
Huguet Gilabert (D. M ariano)...............................
Solsona Pereta (D, A n ton io )...... ..............
Jornet R oce (D. M arian o)......... ........ .
P iñ ol Salvai (D. Garlos)______ _______
Escolá Solé (D. .M iguel)........... .
Cornudella Durán (D. Ju an )...... .................
Adriá Barri (D. J u a n ) . . . . . . . . . , . , . . . ...... ........ .
A rderíu  Talazu (D. J o sé )..................
Balagué M ota (D. 'F ra n c is co ) ... . ..........
Barri I lla  (D.a C o n c e p c ió n ) ... : ..............
Bordes Folguera (BJ R a m ó n )..................
Castiella Castillo (D. A n gel)...... — , . ...... . . . . . . . . .
Farré Pérez (D. J osé )___ __________
Gilabert B arri (D. Sebastián)................ .
Huguet Martí (D. I g n a c i o ) . . . . . .
Mitjáns Ginesta (D. .F ra n cisco)........................

3.000
3.000
4.000
3.000
3.000
3.000 

. 4.000
RODO ■
3.000 
4 , m  

4.600
4.000 
3$0.O 
3.400 
4,500
2.000 
3.000 • 
2.000 
■2.000 
7,000

■ 3,000 
4.001; 
2,201

Idem  ... . .. . .
Idem

■ • • mm ••• * • • ••••'••••••••• • • • • • * •• • • * Mitjáns Solé (D. F ra n c is co ).............................
Panadés Massana (D„ J osé ).................... .

. 6,000 
■2.00Í)

Idem  .......... Piuláis Sabaté (D. Ju a n )...-------- ,6,009 .
Idem  ..........
Idem  ..........
THpttí __ ___

...... . . . . . . . . . . . . . . ............................... ....... Piuláis Salvia (D. Be- mar di ñó ) . . . . , . ,
Roger Justo (D. J o sé ).............................
Sabaté Bonell (D. Ju an)...... .............. . . ........

■3.000
4.000.
2.000

Idem  ....... .................. .. ♦ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . .
Borjas B lancas............................................... ...........
Idem  ....... . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......
Idem  ........................... ...................................................
Idem  ....... ................... ........................................... .
Tdpm ............................... ..................... ........................

Solsona Pereta (D. R a n ió ii) ,......... .
Bardia Capdevila ÍD. R a m ó n ),. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Clavería Araguis (D. J o sé )...... ........ ...................
Farr.erons Farrerons (D. I n o c e n c io ) ,. . . , , . , , ’ ,,.
Farrerons Güeli (D -. J o sé )... ...................... .
F arreron s-S ebe (D, M an u el)........ ............ ........

.3.000
2.000 ' 
6,000 
2.000 

. 18.000 
4.000

Idem  ... . .. . .
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ... . .. . .

Giné Gompanys (D. J osé ).
L ópez Sanz (D. A n ge l)----- . . . . . . —
Mingiiella Gars.ab.all (D. C ésar)......
Navés Ri cart. (D. N e m e s i o ) .....................

2.000
2.000
2,009
4.000

Idem  .......
Idem

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------- ------------- - Pagés M ónieo (D. C a r lo s )..!— ............
Sabaté Serre (D, A n ton io ).,,.----- ---------

2.009
4,000

Idem  ..........
Castelldans
Juneda ......
Idem  ..........

. .. .  . . . . . .  . ... 0. . »T> 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  . Viles V illafranea (D. Arman d o ) . . . . . . . . . . . .
Gorgues R iera (D. R am ón).
Aixalá Bertian (D. J o sé )..............................
Aixalá R osiiiach  ID. R a m ó n ) .. , . . , . . . .........

5,000

. 2 M -
9 9 / ;

Idem  ......... . Arm engol Cornudeíla (D. A n to n io ) . . , , , , , , . , , .
Idem  ....... Arques Bellmunt (D. Ja i me ) . . . . . . . . . 2.500
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ...

........... ........................................................ Arqués T orrents (D, J o sé )............ ...............
Barrufet Barrufet (D, J o s é ) . . . . . ...... ...........
Barruf et R osinach  (D, P e d r o ) ...........

. .. ,2.bia. 
.2,000 
.2.000

Idem  ..........
T H om

Barrufet T orren i ID. Ram ón ) ...>..«**■**»■*■*.«**** 

Beá Carrasco (D... Ju sto)............ ....
2.000
3.000

Idem  ........ Beá Lam arque (D. Ju an )........................................
Bertrán Caldero (D. R a m ón )... . .. . ............

3.000
3.000Idem  ...

Idem  ..........
Idem  ....... .

•• •......... . Bartrán Pons (D. V entura).........
Boronat Bertrán (D. J o sé ). . . . . . . . .

3.000 •
3.000

Idem  ........
Idem  ...

B oronai T orrent ,{D. Juan) • . . . .  
B oscli Rellm im i (D, A n ton io )....,.,....-......,......

3.000 . 
2.000. '

Idem  .......... Bosch B osch  (I), J u a n ) . , , . . . ...... 3,000
Idem  ........ Boté Arm engol (D. M a n u e l ) . , . . , ' . , . , , .......... 3,000
Idem  ........ - Boté T orren i (D.. Ant oni o ) . . 3,000
Idem  ........
Idem

Caeilas Puig (D. R a m ó n ) ./ . . . . . , . ..... .
Capdevila Balañá ÍD. P e d r o ) .

3.000
10.000

Idem  ..........
Idem  .. ....

Capdevila Capdevila (D. F ra n c is co ).. 
Capdevila O livari (IX Juan).

4.000
3.000 '

Idem  ... . .. . .
Idem  ..........
Idem ..

Capell Argelich  (D. J a im e )...... .............
C a.p ell M asb e n i a t (D. R a m ó n .. . . . . .  -
Capell. Not (D. L ib e ra to ) . .. . , ...... ... . .. . .. . .. . .. . .. .

2.0ÍK
3,00 * 
A0 0’1 .

' 6.299 Idem  .. Garulla Saltó (!), A n to n io ).............> 2.0CO
6,29!
í i * >' 'i •v

Idem .......... Cases Re’ig (D, A n to n io ) . .------------- ....... 2.000 
! 2 ,000 .

. ü.¿93
Idem .........
Idem ........ Colom M arsdlés (D. M iguel)................. 2 TOO
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NÚMERO 
DE

ORDEN
Tér m in o  mU N IC IP A L A P E L L I D O S  Y  N O M B R E

NÚMERO DE PLANTAS

6 29 i CoíoM Ricis (-O.- Antoílio)..». ..... . 5.6^0
: «,205 

#.2§6
ídem ... ........ . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . CM&á ID. ...¿
ídem ..................... ........... ........................ .......... CoFMdelfe Ú baM ^)r. r.-*

«,207* ídem ................................. ................ ........... . CiiFed toix-é (D* ¿osé) . . , . . . , 4J0®O
«.208 Giné Oarrós (D. $mn}*.....*.... .v.. . . . . , . . , . . . ,
«209 ídem . .... ...i* . ..... . ....... .... G&Fgiiés Peas (D. Esíebafr),. *,, „ ■ $ $ $ &
«Jf>0 ídem .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .... ..... ................ Gmm Gapell (D. íesé)... „ . . . . .  IÁ 9Í
6.301 ídem ............. ......... .. .. . . . . . . . . . . . . ........ ótiim Ca^de^ila ID, ¿ o s é ) . 0

-/§M2 ídem ..................... ........................ ... ....... . Quim Gapdevila (D, f e m ó .................. l i t ó í
6.303 Idem .............. ...... .................... ....... ........ ... fe im  Salla 0>, PabkA ....... ............................
6.304 Gtdm Sa^é (D. Pedre).

■ 6,3-05 •■ ídem ...... ................... ................. ........... . íosa Otnrart (D. fem óíi)...................... ...........  3.069
\ 6,806 

0.397
Idem ...................... ................. Lacas a’ Sedó (I>. Ramón)..... ........................... 2.566
Iderü ......... ....... ........... ..... ................ .......... LaMiería Vigaíá (D. Ramón)........................... 2.000

0 0 8 ídem .......... .......... ........... .......... ............. .. Matéti Giiié' (D. jaím e)......... .............. .............. 3.000
6,809 Mateiis Geíoitcli ID. Ramóff)..................... M0O
6,310 Idem ............ ..................... ... .......... ............ . Mafetis- Laeasa (D. Meíivenido).................. . 2¿O09
6,311 ídem .................... ........... ,.w..........,. Meíís Pelro (D. Francisca)........ ............... ......  2,000
«,312 Idem ........ . .. .. .. .. .. .. . ................ .. .. .. . ............ . OiRráft Solé (*D. A l f r e d o ) .............  3¿000
0 1 3 Idem ......................... ............... .....v...... mv&tt Sedé ID. io s # . . ...................................  « 0 0
6,814 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . Padrós Escoda <©*. Ramón)................ ........ . 2>000
6,315 Idem ........ ............. . ...... ,.... , v.-..-v . .. . Paláu :Cdíom (D. iosé)................. ....................  'í,0f0
6,316
«;317

ídem ............ .^v.. ’ ,,, Pallerola Barrtifet (D. Mafrces);................... . 2.Ó06
ídem ......... ...... ..............,,. ... ..... Refera Bruch (D. Miguel)........ ....................... 8.000

6,318 Idem ................. . .. ................ .................. Per era Gólom (B, Juan).............................. 3,000
6,319 Idem ..................... / . . . . . . . . . . . . , . ,.í*.. , Refera Torrent IB. Juan)......... ........................ 3i60O

' 6,320 Idém ................. ........... ............... ...............,, Píáol IB. José)....,........................... ................. 2:000
6,321 Idem ... , Piño! Andréu (!>. Sebastián)...................... . 8.000

: 6,822 Idem ............. ........... ........................... ,,........ . PMol Salla (0. Láureand).............................  2.000
6,323 ’ Idefíi ...... ....................... ....... ., . ...... ........... Fodi Casanélla (0. Jo'sé)............................ . 8¿00O
6,824 Idéín ............'______,,. ,.___. . . . . . . . . . . Pons Goloin IB. Antonio)..................... 8:000

.i 6,325 Idem ....... ............................. ....................... Poiis Torrent (B. F rancisca)....................... 2¿O0O
6,326
6.827

Idem .. . ... i , ,*■* . . .  ... . Rríís Gorsós fB; Pedro)............... ..................  31000
Idem .. .........  ... . » ... * > ,, .... * Roca Bw at IB. Ém iim ).......................... . 3.000;

0 j2 8 Idem ......................... ....... .......... ....... ........... ,̂ Roca Berafc (0. .Ramón).............................. '3JM0
0.329 • Idem ............................................................ Ro% Soísena IB. Ram ón)....... ............... . . . . /  2#80'
6.330 Idem ....................... ,.................. .................. . Rosinach Capdevila (D. José)......... ........... . 2.000
6.331 Idem ............ .............. ........................................ Rosiiiach G\i8Mfo (B, José). , .......... ........... . 3.000
6.332 Idem ...... .......... .................................................. Saltó Capell (B. Francisco)........................ 2.000
6.333
6.334

Idem ....... ....................................... ............. .. Sans Alegret IB. V alentín),........,..^,,.,....... 2¿060
Idem .................... ............................................ Sardánons (D. .Agustín) —  3Í0OO

6.335 Idem ........... .................................................... . Sedó Lacasa (B. A ntonio)................,...,.,,,. 3:000
0.336 - Idem ....................................................... ........... Sedó Sasplugas (B. Ramón).................... . 2.000
6.337 Idem ............................ ................................ Serrano GamaraU (B. Francisco)..................  2.000
6.338 Idem ............... ................................. .................. Solé Benet (B. Francisco)............................... 3.000
6.339 Idem . . . . . . . . . . . , . . . . . . , , . . . . . . . . . . . , ,,,i,.... Solsona Piñol (B. R a m ó n ) . . . . . , , 11000
6.340 Idem ........................... ........................................ Torné Arqués (B. Ramón)..... ....................... . 6.000
6.341 Idem ...................... .......................................... .. Torrent (D. Miditón)....,.......................... ........  2.000
6.342 Idem ................. . . ...... ................................... . Torrent Balañá (B. Ram ón)..................... . 3.000
6,343 Idem — -«*, -v ..., Tudela Bellmunt (B, Angel ) . . 2 , 0 0 0
6.344 Idem . Tútusans Gorgues (B, J u a n ) 4, 000
6.845 Idem . v • - 4 ■ Valls Masbernat (B. Ramón) . . . . . .  2:006
6,348 Idem •+* ,■ * ■♦> ■ ...... . v, , Xammar Sala (B% .A n to n io ) .^ . , , . , , . . , . , . r , .  6¿000
¿347 Léri da • ... t............ ...... ,....»,.,,. . ...-.. . , Gamps J o s é ) 3. 000

Nrvvnsi Rajas, £Ó̂ . M a m i e D , . . . . . . 1 2 , 0 0 00.3*10
6.349 Liñola r ,. . ,, . , r . . v. , , .  . W^ Serrano Llabera (B. Constancio),...,.,.,,..... 8.000
6.350 Maldá . .. .. , ..... ... Capdevila Fort (B. B e r n a r d o ) . . . 8¿000
6 851 Idem , r .., Gaya Llobet (B. José),,.,,,....... .............. . 3.000
6.352 Marquesa de Gastellvell (Exema. Sra.),....,.*, 3.000
6.353 Paláu de Angleseíá...,.................. Bonjorn Camps (B. Melchor)................. . 3,000
6.354 Felip Bonfeírn (D. R a m ó n ) 2. 500
6.355 Idem v . , .f- ,,,,,,
6.356 Idem ... ....... Pagés Reñé (D.ft R am ona)....,....,,.,......,...... 2.000
6.857 Poal ■ ■ ■ ■. , , Romá Trepat (B. M anuel),,,,,,,............. 2.500
6.358 Puiggrós . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Beá Roselló (D. J o s é ) . . A . . . . . ...........  3.000

Bosch Batué (D. Ra mó n ) . . . , . . . . . . . . . 2 , 0 0 0 .UéOOtj
6.360 Idem ,, ..........- . Massot Palmés (B. Ramón)..,,.........................  5,000
6.361 Idem •.... .. . ,, ,. * Pellisé GapdeYila (B. Juan)....................... 2,000
6Í302 Idem . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Relíull Barrufet (B, José)........................ 2..^00
6.363 Idem ,,
6.364 Soses .......................... .......... .......... ..*...... . Aldavert Doméneeh (B. Francisco)..............  2<0uO
6.365 Sudanell .............................................. ............... Farré Bifet (B. José)............. ............................  ^.00o
6.366 Idem .................. ................... ...... .............. ...... . Ges Garrrga (B. José)................... ............... 2.0sO
6.367 Idem ........................................................ .......... Marfull Piñol (B. José)........................ 2.000
6.368 Idem » , .» .......
6^369 Idem ............. .......................... ....... ........... . Modoí LlopsJB. Carmelo)....... .............. .........
6.370 Idem .............................. ................... .......... ....... Novell Rorrás (D. Francisco)........ . f-000
0.371 Idem ..................... .......... ................... ................ Paláu Borrás (D. José)............. o...... .. .. .. .. ..  ^-000
0.372 Idem .............. ....................... .............................. Peiró Correché (D, Sebastián),,»,.......^.**»» 2,000
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6.373
6.374
6.375
6.376
6.377
6.378
6.379

Sudanell ............................... ...........................
Torregrosa ........................ ............................
Tdpm ________ __________ .. . ..... ............ .....

...... Segarra Serra (D. José)........ .............................
......  Barrufet Pequera (D. Pedro)............................
. .... Blanch Minguell (D. Miguel)............................

2.000
2.000
6.000

Idem ...... ...... Niubó Reig (D. F ran c isco )............................ . 2.000
T<?fun _ ......  Salla Sabáté (D. Ram ón).................................... 3.000
Torres de Segre............................ ................
Tr!f>m ..............................................................

...... Áldavert Rubíes (D. Ram ón)....... ....................

..... Alférez Domingo (D. V entura).,......................
2.000
4.000

6.380
6.381
6.382 
J.383
6.384
6.385
6.386
6.387
6.388
6.389
6.390
6.391
6.392
6.393
6.394
6.395
6.396
6.397
6.398
6.399
6.400
6.401
6.402
6.403 

■6.404
6.405
6.406
6.407
6.408
6.409

Idem . ..... Ándréu Oró (D. José).................................... 5.500
...... Beá Filella (D. José)............................................. 2.000
...... Beá Teixidó (D. José M aría).............. ............. 4.000
..... Casadellá Miró (D. F rancisco)....................... 4.000
..... Casadellá Miró (D. Pedro)................................ 5.000

Idem ......
Idem .......
ídem  .......
Idem ......

, ,, Escola (D. José)........ ...........................................
Escolá Oró (D. Pedro).................................... .
Filella Baiget (D. Pedro).............. ................ .
Florensa (D. Agustín)........................................

.... Florensa (D. Ju an )...............................................

2.000
5.000
7.000
2.000 
7.000

Idem . ...... Florensa (D. Miguel)............................................. 3.000
Idem ......
ídem  .......
Idem ......
Idem ......
Idem
Idem .......
Idem .

Florensa (D. Ram ón)...........................................
Malgrat (D. Miguel)............................................
Mesalles Miarnau (D. Miguel)............................
Miarnau Prim  (D. Jaim e).................. ..................
Miarnau Puig (D. Francisco)...........................
Miquel (D. Ram ón)..............................................
Miquel Franch (D. José)....................................

2.000
2.000
2.000
4.000
4.000
3.000
9.000

Idem ..... Miró Prim (D. Ram ón)........................................ 2.000
Idem ......
Idem .. ..

Miró Rurentes (D. José).*.......................... .......
Oró Flix (D. D o m in g o )...........................

6.000
2.000

Idem ...... Oró R icart (D. Ju an ) ......................... ................
Oró R icart (D. R am ón)...............'.................

4.000
3.000

Prim  Aldavert (D. Jo sé ) ..................... ............ 2.000
Prim  Liados (D. P ed ro )...,....... .................... -.. 3.000

Idem ......
Idem ......
Idem ......
Idem

Prim  Oró (D. A ntonio)......................................
Selva Solá (D. A ntonio)................... ...............
Serra Ruertes (D. Pablo)....................................
TGrrenló (D. B ernardo).....................................

3.000
6.000
4.000
2.000

Idem ......

PROVINCIA DE LUGO

Vilanova (D. Pablo)............................ ................ 6.000

6.410
6.411
6.412

Monforte
Idem  .......
Sober .....

PROVINCIA DE MADRID

Hermida Losada (D. Alfredo).......................... .
Salgueiro (D. Avelino)...................... .................
Díaz Losada (D. Domingo)................................

7.000
12.000
20.000

6.413 San Martín de la Vega..................... ............ ...... Sres. Espinos y Marqués de Casa Pizarro.... 120.000

PROVINCIA DE MÁLAGA

6.414
6.415
6.416
6.417
6.418
6.419

Algarrobo ....................... .......... ....................
Albaurín de la T orre.....................................
Idem ............. ................................................. .
Idem ........ .................................................. .
Idem ............................... ............................ .
ídem ......................... ............ '______ .........

...... Salto Bellido (D.a T rin id ad )............................

..... Aranda Gaspar (D. Tom ás).......... .................... .

...... Balbuena Carvajal (D. Miguel)........................

..... Barrionuevo Vega (D. José).............. ..................

..... Benítez Castillo (D, C iríaco)....... ....................

..... Bravo Vázquez (D. F rapcisco).. .....................

3.000
6.000

15.000
12.000

5.000
6.000

6.420
6.421
6.422
6.423
6.424

Idem .......
Idem ......
Idem .......
ídem  .......
ídem  .......

..... Carrasco Bernal (D. F rancisco)........................

......  Castillo González (D. José)....... .................

...... Castillo Rivera (D. Cristóbal)...........................

...... Castillo Sánchez (D. Alonso)..........................

......  Castillo Sánchez (D. C ristóbal)......................

8.000
30.000 

5.000
18.000 
12.000

6.425
6.426
6.427
6.428
6.429 

♦ 6.430
6.431 
(>.432 
6.433 

‘ 6.434 
6.435 
6.480
6.437
6.438 
6 *4 39
6; 44.0 .
5.441
5.442

Idem .......
ídem  .......
ídem  .......
ídem
Idem ......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
ídem .......
Idem ......
Idem .......
ídem . . .

...... Cisneros Fernández (D. Antonio)........... ........

..... Cruz Valderrama (D. A ntonio)........................
, Cruz Valderraipa (D. Carlos)............................
..... Guéíp Palomo (D. F rancisco)............................
...... España Heredia (D. Jaim e)..............................

........ Fernández García (D. F rancisco).,.................
...... Gámez Jiménez (D. Salvador),............. ............
...... García González (I). Salvador).......................
...... García Reyes (D. Gabriel)................................

........ García Rubia (D, Francisco)............................
...... Garrido Ramírez (D.a Juana).................. .
..... Garrido Rivera (D. J o s é ) ..,. . . . . . . . . ..................

20.000
8.000
6.000

20.000
40.000 

6.000
16.000 

6.000
.12.000
24.000
18.000 
12.000

Idem .......
Idem .......
Idem ......
Idem ......
Idem
ídem

<*

....... Gaspar Rodríguez ‘ (DA-M aría).....................

....... Gómez Góméz (D. Jo sé ) ..... .......
González Casermeiro (D. E firique).... . . . . . . . .

....... Gutiérrez Vega (D. José)....................... .........

....... H errera Cruz (D. Ju an ) ........................... .......

.......  H errera Cruz (D. R a fae l) ...,.............

21X000 
50.00** 
15.00* 

4.001Í 
30,000 

. 5RÍ.Q06
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6.443 Alhaurín de la Torre.................... ...... .
♦

Jiménez Luque (D. M anuel)................ , , 111 30.000
6.444 Idem .................................., ....................... López Cortés (D. Antonio)...................... . ,, . 8.000
6.445 Idem .......................................................... Luque Cruz (D. Manuel).......................... 10.000
6.446 Idem ..................................................... . Luque Martín (D. M anuel).................... 14.000
6.447 Idem ........................................................... Luque Zúñiga (D. Miguel)...................... 8.000
6.448 Idem ....................................... .................. Martín Barrionuevo (D. Ju lián ).............. 15.000
6.449 Idem .......................................................... Martín García (D. F rancisco).................. 8.000
6.450 Idem ....................................................... . Martín Romero (D, José)........................ 4.000
6.451 Idem ........ .......................... ........... ........... Martínez Romero (I). M iguel)................ ........  * 20.000
6.452 Idem ................................. ......................... Millán Moreno (D. Miguel).............. ........  3.000
6.453 Idem ........................................................... Ordóñez Guerrero (D. José).......... ............
6.454 Idem ................... .............. .............. ......... • » Pérez Maldonado (D, Ju an )............. . 20.000
6.455 Idem ............................. .......... .................. Prados Vigar (D. Antonio).......... ............
6.456 Idem .......................... ................. ............. Pulido Gómez (D.a Justa).............. ........... ........  12.000
6.457 Idem ........................................ ........... . Ramos Ríos (D. Ju a n ) ........................ 10.000
6.458 Idem .................... ............. .............*......... Risueño Gallardo (D. A drián).......... . ,, . 40.000
6.459 Idem  ..................................................... . Rocha Benítez (D. Juan )..................... 12.000
6.460 Idem ........................................................... Ruiz López (D. Antonio)......................... ........  8.000
6.461 Idem ....................... .................................. Ruiz López (D. José).............................. . 10.000
6.462 Idem ............................. ............. ...... . Sánchez Colomera (D. José).................. 8.000
6.463 Idem ............................ ............................. Sánchez Gómez (D. Cristóbal).............. 23.000
6.464 Idem ...................... ................................... Santaella Ortíz (D. M anuel)................... 30.000
6.465 Idem ........................................................ . * * • • Solano Cantos (D, C ristóbal)................ 30.000
6.466 Idem ........................................................... Vega Cruz (D. Antonio).............. ........... 12.000
6.467 Idem .............. ............................................ Vega Cruz (D. Manuel)...................... . ........  12.000
6.468 Idem ........................... ............................... Vega Gómez (D.a M aría)........... . 4.000
6.469 Idem ............................... ........................... Yillalba Rodríguez (D. Sebastián)........ ........  50.000
6.470 Alhaurín el Grande............................. Gómez García . (D. Cristóbal).............. .
6.471 A lo za in a .......... ....................................... . Montenegro Zambrana (D. Felipe).......... 8.000
6.472 Idem .............................. ................. .......... Sánchez Rojas (D. M iguel).....,....,...;., 8.000
6.473 Alpandeire ......................................... . Cortés Cortés (D. Jo sé ) ............. . 3.000
6.474 Idem .......................................... ............. . . Márquez Romero (B. Jo sé ) ...,....... ......, ....... 5.000
6.475 Archidona ................................................. Casado Casado (D. E m ilio)..................... ..........  3.000
6.476 Idem ........................................................... Lara Aragón (D. Juan )......................... . .........  8.000
6.477 Idem ..................................... ...... ............ Podadera Muñoz (B. A lfonso)............., 6.000
6.478 Idem ................................................ . Ramilo Lara (D. R afael)........... .............
6.479 Atájate .............. .................... . Carrasco Guzmán (D. B ernardo)........ . ....... 12.000
6.480 Idem .......................... . . Téllez Reguera (D. Antonio)........ ......... ... . . . .  6.000
6;481 Idem ...................................... Téllez del Río (D. Ju an )........ : . . ............. .. ..... 8.000
6.482 Benalguria ....... . . Viñas Carrasco (D D om ingo)...............
6.483 Benaoján ................... Aguilar Moreno (D. Alonso)................. .
6.484 Idem ............. .................... .............. . Aguilar Moreno (B. Jpsé)....?.................. ,.........  5.000
6.485 Idem ........................ ......... .?.............. . Borrego Castaño (D. D iego)................ 20.000
6.486 Idem ........................ ................................. Bullón Lobato (D. Tom ás)....... 5.000
6.487 Idem .......................................................... Corrales Gómez.(D. Jo sé )..................... 4.000
6.488 Idem .............................. .............. . García Jiménez (D. Salvador).............. 2.000
6.489 Idem ........ ............... .................. ............. ► Gómez Guzmán (B. Cristóbal).............. 5.000
6.490 Idem ................ ................. ....................... Núñez Aguilar. (D. M anuel).................. .......... 6.000
6.491 Idem .................... .......... .......................... Núñez Castaño (D, Ju an ).......... .............. . . .......  8.000
6.492 Idem .......................... ................................. Perea Becerra (D. M anuel)................... ...........  8.000
6.493 Idem ..... ...... .......................................... . Rosas Corrales (D. José)........................ .
6.494 Idem ........................ ............ ..................... Rosas Ruano (D. Pedro)......................... ,........ 6.000
6.495 Idem ............ .......... ..................... ............. Ruano del Valle (D. Francisco)........... ..... . - 10.000
6.496 Cañete la Real.................... .......... Andrada Pérez-Vargas (D. L uis)......... .........  48.000
6.497 Idem ..................................................... Palop Casarola (D. Juan Ram ón).......,.........  12.000
6.498 Cártama ........................... .............. Raquero Chiquero (D. Manuel)........................ 4.000
6*499 Idem .......................................................... » Baquero Vargas (D. Juan ).................... . 10.000
6.500 Idem ........................................ ............. . Bedoya Vurgas (D. José)......................... . 20.000
6.501 Idem ..... ....... .................. .................. . Bedoya Vargas (D. Miguel)..................... ..........  70.000
6.502 Idem ........................................ ................ Canto S e ra n o  (D. Cristóbal)........... . 8.000
6.503 Idem ............... ................................ ......... Cotta Gálvez (D. F rancisco)....... .........,........ 14*000
6.504 Idem ............................ ....................... Dfaz y Díaz (D. Lope).............. ,............. .......... 8*000
6.505 Idem , ............................................. . Gálvez García (D. Jo aq u ín ).....,........... . .........  3.000
6.506 Idem .................. ......................... ............. García Rej«es (D. Gabriel)..................... .......... 12.000
6.507 Idem ................... ............................... . , García Sánchez (D. Francisco)....... . .......... 8.009
6.508 Idem ...................... ............. ....... ...f ..... González Megrete (B. Miguel)....... .......... 25.000
6.5,09 Idem ....................... ................ .................. Hurtado Martín (D. Andrés).............. ■ .,;. 6*000
6.510 Idem ........ ................. .............................. Jiménez Cantos (D, Francisco).. . . . . . . . . 15.000
6.511 ídem ................ ............................ ....... . Jiménez Cantos. (D. Ju a n ) ...,............... 8,000
6.512 Idem .................. ................. ..................... Jiménez Garrido (D. José)... . . . . . . . . . . . . . 6.000
6.513 Idem ...................... .................... .............. López de Caravajal (D. José).............. 6.000
6.514 ídem ...................................................... . Luque Heniles (D. Antonio)... . . . . . . . . . . . . . ........  6.000
6.515 Idem ..................................................... . Luque Benítez (D. José)........... ............. .......... 6.000
6.516 ídem ....................... .................................. Marín López (D. Diego)...................... ..........  25.000
6.517 ídem ......................................................... Menjíhar Sánchez (D. Manuel)............. ..........  15.000
6.518 ídem ..... .............. ..................................... Millán Laineña (D. José)......................... 6.000
6.519 Idem .......................................................... Navarro Solera (D. A ntonio).,............ ............  8.000
8.5Í0 Idem ................................ ........................ . Ramírez Escudero (D. Pedro) 16.000,
6.521 Idem ......................................... ................ Sánchez Reina (D 12.000
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&522
0*523
$@24
0;625
*«.526
$.527
0*528
4529.U R orv

SeVra Aguilar. (D* • Rafael)....... .. * , ÍS’OÚO
I denr . <  
Idem ¡ .. .** ********** ** *...... *. .**.».**.. * .... ..
Idénr ...«.***.**.«.*..........
Idem .........................................

............

Vargas Roldan (H. Antonio)..**.,...**. 
Vargas Roldán (Du losé) . . . . . .  * ,...... * *.
Vargas Roldán* (IA.> Juan),
Vega Calero - (D, Cristóbal). , .* ... . . . . .4*.

9Í0D0
S5¡000

■ ISiOOO 
1WÍ000 

ÍL000
Casarabonela____...i ,* .......,..* ......* ..
Coevas Rojas.. .......* .. *. ......... .*.4.44...

Serratos^ -Ballesteros (D** Juan)v........
Aranda Cruz (D. Luis). . . . . , .

&500C
2s;ooo
20Í000i^Oou

;6¿531
4532
6.533
6.534
6.535
4536
4537
4538 
ÉJ>39 
6*540 
4541 
6.542 
0*543 
6.544 
4545  
6.546 
6'547 
fiSU  
6*549 
*6*550 
6v551 
4552

Farajáu .v*,***.. .. .. . . . . . . Cavas Benítez (Di- Juan)-..*.**,.*>........
Carrillo Muñoz (D^Rafael)...,,.*...*....

■ 1 4 .4.44 4 6-000
SkOOO

Granados del Río (D. Pedro),....,,..,., 41000
Idem ....***.**«•»......»..«*
Idem
Jujear

Jiménez García (D. Juan) . . . .— ...........
Sierra Ruiz (D. Florencio)------ ----------
Díaz Vallecilio (D. Pedro)...................
Fernández' González (D. Pedro). . . . . . . . .
Gil Lobón (D. Antonio)................
Áanilar Gaiete ÍD. Juan)........... ..........

44 4 . ,■ 4 , 4 « 
• • 4
. 4 <• «V, .*•, ,

L060 
. 4-000
m ooo

4iGG0
8.000

StkftOO
Idem .*«•«« .... * ........... . . . . . . . . . . . .  .. .. .. . *.

Idem .*.,.•.•****..».*.•.<•*. *•.......
Idem . *....... »•« *..*•*..«•.................. <r« * *
Idem . . * * . 4  * *.* .*.«... >í i
Idem. . ............a*...*•*«.*...*«•<«

. Idem .... .. .. .. ... .. .. .. .
Idem *. **.•'«■••......« ..... .. . **. * ....* ........ * •'•
, Idem .. .. .....'.. «•. ..«*<...».......... ..*»*.•***
Idemv...... . . . . . .* . .» . . . .  *t.. «v.v* «*«w. .*«*;. <
Idem .. .»». . . . ****»... **, ».«»...„ . ..*,«>*...** *■ 
Idem ., ... *...... ..,*.. .*.«> <
Tdem ______ ____ ___ ___ ----------- .

... ,. « » * . . 
*•.... 44».

»* . ... . . . 4 
r» 4. .... .. *
1-4** . •:4 ”• * .C 4 
I

Domínguez Vega (D. Manuel)-------- .. . . . . . . . . . . .
Fernández García (D. Antonio),............ . ..
Grana Hurtado (D. Enrique);.*...,..*•• **. 
Loque Luque (D. Manuel) . . .4. , . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Maclas Evilla (D. Francisco)...,.............
Mahíques Molí (D. Antonio),.
Mangas Zaragoza (D. Pedro),........ü.,...*,**..
Manso Sanz, (D, Paulino)...---------------.
Martínez, Ruiz (D, Joaquín) ....................*,*., #..
Miranda Porral (D, J o s é ) . . . -.4*.**̂ *4. 
Miro Raggio; (D. Federico) . . . , . * * . . . .
Molina Burgos- (D. José),. . . . . . . . . . .  ..
Muñoz Bellido (D, Pedro).. . . , . . . . . . . .

12.000
-ÉOOO

342000
40;000
40.000 
mmQ  
24C000 
oCíiood 
1»0e000 
L8SOOO 
.t-44000
18.000 
m ooo

6.553
6¿554
4555
S*556
|;557
&558
4559
4560
4561
4562
4563
4564 
0*565 
6*566 
6i567 
6*568 
4569 
6; 570
4571
4572
61573
61574
4575
4576
4577
4578
4579
4580
4581 
®i582

Idem *.*.,*-. «....* ** * ..***..'. .•*..* í.. .«* ..»•»’. . . . .
Idem * .. . . . . . . . . . . . .« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .♦ . . . . . . . .  i .... »■
Idem «......... . i . .... .. . •

- Idem ...».*.'.■.»■»
Idem *.*,«.*«.•**.,.««-.* « ■ . • arr. .. .. . . . . .  lili * * » * •,.,*,,•
Idem • i ii. i .*.:. i.*m .. .. . •. .* *.•*.*»**, * ...... .. .. .. . . .. ..
Idem «. .4. *.,........ ... ............ ..........................
Tficm __ ___  . . .

Muriano Castillo (D. José),.. ......... *... ....
Navas Domínguez (D. J o s é ) . . . . 4.4...
Pedraza Roldán (D*. Antonio)). .....*.•...
Peláez García (D. José)............. .............. .
Perea Pórez (D. Mateo)...................... .
Rico Albert (D. Rafael)......................... .
Rodríguez Muñoz (D. Juan)----- -. . . . . . . . . .̂*...»..
Salas Garrida (D, Gabriel)------- ...................

122000 
’ m ooo  

82000 
&000 

m ooo
35.000
m:ooo

81000

Idem Sánchez Domínguez (D, José). 81000
Idem- . . . * . . . . . . . . . . 4  .... . . .......*  * * i.i

Idem . . . *4 * . . . . -4 4 * •-. * 4 ... . . * 4 44' . • . » « • * *• « 4 4 » » 4

Idem **■*... *.".'.'41,.. •... «í
Idem l..«ll 4». .44 ... 4 .. 4. . . » . 4 .4 .. . IK.lt ......

Fizar va ^ .. .4... .* .. *.*.**. 
Ron da .-*•*■* *-•»-*■, . ••».. *••...«» .. . . • . .■%»*»... *

I dem . 4 4 ...... .. .. 4 ..... 4 .... 4 .*•• .* 44 . IIIHI.I
I dem 4 • ... • 4 *4 * ... 1 4 . 44 * 4 4 4-4 •*,»*. 44 4'» .4* ... » » • 
Idem t ••••«»... «4. 4 . •»»» 44 ••«. O » « 4'á 44.
Idem t • 4.4 . ...... ...4.4 « 4 * • 441 . * . 04 .444 *4 • »*
Torrox ••.*...■•«• .*»••,*••»*.....*«*•.•»• *».■ 
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . o. , *.....»

. 4 4 .*.* 4 40* 

... 4 04 ti *4.4
• • •.. 4«• •. 4:
»...4..4.*4 
4*4 • .4 4 .144 
... 4 4 .4 .» 4 4
... 1 1 « . . t ( «
• •4.». . ... *

. « . 4 • 4 *> 4 4» 
».4.
4 . I I • ... ieo 
*-. 4 . .I4I.II
• .. . . 4 4 44 4 *

Solís González (D.-Ramón)----- -----
Valmzuela Suárez (D. Fernando)....*.,,,..**..
Vega Cruz (D ,-F ra n c isc o ),........,***..4*..**.,
Vega Domínguez © .  AntonioJ......*****.* ..****. *
Veg& Villalba, (D. Francisco^.............  ¿ *.. .* *..
Vega Viilalha (D,> Lucas),.........................
Vega Villalba (0. Manuel),............. . ...*.*%*..
Villalba Anaya (D. Antonio).......................... .
Conde de Puerto Hermoso....... .............

“ Aguilar Gago (D. Francisco)....... .
Aguilar Gago (D. Sebastián)...... .......... .........
Blanco Muñoz (D. Roque)........ ...» ...... .....
FernándezrLoa^sa Reguera (D. Manuel).,*... 
Gil Corrales (D. J u a n ).....................,...* ....
Orozco Sánchez (0. José)................................... •
Sainz Reguera (0. Enrique).......... .
García Moreno (D. Isidoro)...................
Sevilla Gutiérrez (0. José de)................*•*•»•• • *

25.000
m ooo
361000
40-000
30Í000
3&000
35.000
s&ooo

f55¡000
41000
&000
3.000 
41000 
4-, 000 
6.500

241000
mooo
£000

20.000 
m ooo

3.000
M22;-:

Villanueva de Algaidas........ * ..........
Viilamieva del Rosario* . .... *. *.... r„>*.
Ñélez-Málaga . .... (

PROVINCIA DE MURCIA

i.. . •*. » »* • •;

Cárdenas Miranda (D. Francisco)......
Sánchez Cárdenas (0. Juan)..........
Bélda Móyano (0. António)............

1 •*,: » • . «: 
1 .4'.'» ,* . . •• 
» , ♦», 4-4 » , »•

4583
4584 
X585 
4586  
6.587 
&588 
4589

Fuente. Alamo.. ......................................
Id em . .. .................... ............ . . . . . . ..
Idem * 4 * ........................... . . . 4 . . . . 4 . C 4 4 4 4

García Jiménez (R. Fernando)».....,.
(iarcía Nuñez (D. Eugenio)*....----------
Hernández Pérez (D. Antonio).,....*

D•.,.*.*«««
e 111» 
> . 4**4 • •* •

2.000 
í 2.000 

8.000 
í 2.000 
# 2.000 

2.000 
p .2.000 

2.000

Idemv 4 4 4 .4 4 ....... . . . ................ . . .
I dem . .4.<.* .. . . . . . . . . .  . 4 . 4 4 . . 4 « 4 . 4 . . 4 4 4 . . • 4 4 4 .

Inglés López (D. Asensió),.................
Martínez García (D. José),.......... . • ...lllllll

I delll 4 . 4>. 4 ... ...*... ..... 4 4 4 .. . . . . . .  4 4 .... . 4 4 Nieto García (D. Antonio)------. . .. . . . . ,.*•**•••é.
Idem .......................................................... Pedreño García* (D. Agustín).............

31590
4591
4592

Idem ....................................
Mor a talla ................... ............. ........ San do val Egea (D, Máximo)........... . 12.000

12.000Muía .. .. . 4 . . ................ . ..,.444.4. .»..*«*! Caballero- del Baño (D. Antonio)..,.** • ••k •»••

PROVINCIA DE ORENSE

«*593
0.594

Bobová^ ............................................. .
Idem ................................................. .

Lavan dira Pérez (D. Con stan ti n0) ... . 2.60#
2.00®
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PROVINCIA DE OVIEDO %

R- “»0>£ «.00ffv*Ot/0
6 596 Alonso González (D. Cándido)......... 2.000
6.597 Idem .,... .. ................. . ....... Ayuntamiento de Grado..........................r . 30.000
6 598 Idem . 2.000
6 599 Idem . .. .. . . . . . .  González Gutiérrez (D. Braulio).......... ...*. 2.000
6.600 Idem .............................. ....... . Trábanco González (D. Cesáreo)............. . 2.003
6 601 . ....... Alonso Díaz (D. A ntonio)............. 400 0
6.602 Idem ....... .................... ....................... . Alvarez Gbaya ID. E loy ).............. 5000
6.603 ídem  .................. .............  Argüeiles Argüelles (D. A lvaro)............. . 4000

‘■'6-604 2000
- 6.605' Idem ....... ................................................... . . . . . . . . . .  Cantora Alado (D. José)............. . . . . . . . . . . . . 2000
■"6.806 Idem ....................................... ................... ......Espina Barro (D. Manuel)........................ ............* 2000
0.607 Id em .................. .......... . ......... González Crespo (D. Fernando)............. 2000
6.608 Idem ............................. .......................... . ......, .ée. González González (D .,Benjam ín).... .. .. .. 2v000
6.609 Idem ....... .............. .................................... . . . . . . . . . .  Lozana Sierra (D. P edro).............. ......... . 2000
6,810 Idem ......................... ................................. .............  Mayor Fernández (D. Severino).............. . 2000
6.811 Idem ,.*........ ........ .............. .... . . . . . . . . . .  Quirós Ordiales (D. Jesús)......... . 6000

'6.012 Idem ........ ........................... ................... . Redondo Llevan di (D. Arturo)................. 12000
6.613 Idem ......................... ......................i..».* .. . . . . . . . .  Sindicato Agrícola de Pilona.............. . 20.000
6.814 Idem  ...................................................... *. . . . . .  -. Valle jo Castro (D. Francisco).. . . . . . . . . . . . . . . 2000
6.015 Idem ............ ....................... .............  Vi gil Vi gil (D. V íctor)............................ ... -4000
0.616 Luarca • • . . , Abello Góm ez(D. J o s é ) . . . . . . . . . . . . 2 0 0 0 ;
6.817 Idem ...................... ....................... .......... . .............  Aldesoro Gómez CD. Gabriel)............. ........ 2000
8.618 Idem ....................... .................................. ............ , Alonso Menéndez (D. Manuel)----- 2000
0.019 Idem ........... .................... .......... ............. . Asociación de Labradores de Valdes..... 20000
6.620 -Idem ...................... .................................... . . . . . ......  Fernán dez Labedra (D. Robustiano).... .. . 2000
6.621 Ide m ........................................... ............... „......... . Fernández Menéndez (D. Braulio)...**...... 2000
6.822 Idem ............................ .............................. . . . . . . . . . .  García Fernández (D. Pedro) 2000
6.623 Idem ..................... ........ ................. . . . . . . . . . . .  García Merás (D. Manuel). 2090o AAA■0.824 
6 625

Idem  ......................... .............................. Gutiérrez Pérez (D. José).,.,....*..*,...»».
2000

0.626 Idem  ..... ................  .................. . . . . . . . . . .  Rodrí guez López > (D. Fructuoso)* * *, 2000
0.627 Idem . . .................... ............................ .............  Sindicato de Barcia “ La Unión” . . . , . ...... 15000
6.628 Llanes ........................ . .............................. Alonso Inguanzo (D. Manuel).....’....... ....... 2.000
0.629 Idem ................ ............. ............................ . . . . . . . . . .  Bada Villa (D. Rem igio)................ ........ 2.000
6.630 Idem .............. .................... ......... . ............ .......... . * Bermúdez Cabraies (D. Ju an ).................. 2.000
6.631 Idem ... . . . . . . .« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. Carbón Mato (D. Francisco).. .. . . . . 2.800
IR AQ9 2000UtUOú

2.000UiUuu
0,034 Idem  . . . . . . . . . . . Frade Ruiz-Sánchez (D. M anuel)..,......,.,, 2.000
6.635 Idem  *»,..... ... «. . ... Pérez Guanda (D. Juan)................. . 4000
8.636 Idem .......... ....... Sánchez Foyo (D. Manuel).......... ............... 2000
8.837 Nava .......................... . ...... .. .. Alberdi Pérez (D. Agustín)............. . 2000
0.638 Idem ........ ....................................... . ....... Arbolella Suárez (D. In ocen cio )......... . 2O00|
6*639 Idem Carbajal Canteli (D, C ecilio)............. 2000 '
6*640 Idem *.**., » . . . . . . . . . . ,. . . . . . . .  Carbajal Canteli (D. M an u el).,.....,..,....., 2000;
6*641 Idem ........ ............... ...................... .. . . . . . . . .  Corte Pruneda (D. Severino).......... 2.800í:
8*642 Idem ..................................... . ....... Díaz Ordóñez (D. Ceíerino).............. 2000
8*843 Idem *• -« . «« . . ... . . Eguibar Vigil (D. P erfecto).,... . . . . . . . . . . . . 14000
6.644 Idem ............................................. ............ . . . . . . . . . .  Espina Muñiz (D. Jacinto).......................... 2.000¡
0.645 . Idem ..................... .......... ............. .............. . . . . . . . . .  Faya y Faya (D. H erm in io)........................ 3.000;
6.646 Idem ............ ............................................................ Herrán Pozas (D. Carlos)............................... 12.000]
6.647 Idem .... ..................*... * . * .........,.. Jiménez Sánchez (D. Eustaquio).*.,......... 4.000Í
0.648 Idem .... ............ ............................... ..... Lóredo (D. ’Franéiscó)................................... 2.000Í
8.649 Idem ........ ................ ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . LJamedo (D. J a c in to ).................... . 2.000;
6.050 Idem .................................................. ........, 'Martínez Vallinas ID. Segundo)................. . 2.000

A AAA6.851 Idem ...................................... .................... .... *. Nozaleda Zapatero ID. Salom ón)..... ......... 4.UUU1/
2.00»

8.853 Idem * é . ... -PenieiJPérez (D. E nrique)..................... 2000]
6.654 Idem • • . .. ...................  Sindicato dé Cuéña........................ .............. 10.000
8.655 Idem 4 , . Suárez Robediello (D. H íg iñ io )............ 3.000
6.856 Idem .... . .. . ... ......... Vega Calfeja (D. José)........................ . 2.000;
6.657 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ............*. * . V e i»  Díaz (D. Santiago Jesús)................... 2JOOO
8.658 Idem .r,.. . . . . .  Zapatero ID. Rafael)...................................... . 2.000
6.659 Idem ............. ............. ................... ........ . ,  ̂ Zapatero Díaz (D. Andrés)........................ . :2J00C
0.660 Noreña .................................... . .......... Ñuño Olay (D. V ictoriano).......... ■■2*00
6*661 Parrés .... *.............. ............................. .. .. . . . . . .  Iglesias Viña (D. José).................... :2  M 00

2M  00U*V) \J&
6.663 Idem .............. . ... .. . . .  Campo Arbesú (D. Valeriano del).......*..* 2.800

*0.664 Idem .* é ■ » t . . . . .  González Arbesú (!>. Carlos)...................... 2.800
8.665 Idem .*.. *« . . , ... *. . . . .. . Martínez del Campo (D. A lfredo)............ 2.000
^,666 Idem . . Rosa Casal (D. Joaquín de la )............... . 2.000
6.667 1 flpm . ' 2.000
6.668 Trfpm j 6.000
6.669 1151 Ko fl pop] 1 o 2.000,
8*670 Idem 2.000
8*671 Idem ........ ...................................... ................. . G uard% y de la Guardia (D. A lberto).... 8^00
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6.672 Ribadesellá .......... .................. . Llanos Cerra (D. R am ón).................... 2.000
6.673 Idem ............................. ......... .................. L lera Candás (D Agustín)...........................

Llera Pérez (D. Ju lián ).............................
2.000

6.674 Idem .................... . . 2.000
6.675 Idem .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . Martínez Lago (D. Lucio)............................. . : 2.000-
6.676
6.677

Idem ............. Mier Valle (D. Enrique).......................... . 2.000
I d e m ...............  .. ....... .. . Pérez Pérez (D. José).................................. . 2.000

16.678 Idem .................... .................................... Piñán Malvar (D. Luis).............................. . 2,000
6.679 Idem ........................ .................. . ............ Quesada Martínez (D.a Asunción)............. 2.000
S6.680 Idem ....................................... ................. Quesada Soto (D. Ram ón).................. ....... 2.000
6.681 Idem ................................... ............. . , Ruisánchez González (D. R am ón)........... - 2,000
p.682
6.683

Idem ................................ ....... . Sindicato Católico Aerícola............... .......... . , , 20.000
Idem ........................ . .......... . , . T irador Blanco (D. R am ón)..,..................... 2.000

£.684 Salas .............. .......... ........................ . ' Ayuntamiento de Salas.............................. 30.000
3.685 Idem ............................. .................... Díaz y Díaz (D. Pedro).............................. 2.000
6.086 Idem ........................................................ Fernández González (D, M arcelino)....... 2.000
6.687 Idem ......... ............................... ... . Fernández Martínez (IX Faustino)............. 2.000
6.688 Idem ............................... . . . . . . . . . . ............ Fernández Menéndez (D. Valentín)....... 6.000
6.689 Idem ................... ..................... ................ García Fernández (D. Fernando).............. 2.000
6.690 Idem .................... ....................... . . García Fernández (D. José)...................... 2.000
6.691 Idem ......................................... . .. García Fernández (D. Manuel)................. 2.000
6.692 Idem ........... ......... . . González Fernández (D. Justo)............... . 2.000
6.693 Idem ..................................... González García (D. M anuel)................. 4.000
6.694 Idem ..................................... González García (D. Segundo)........... ......... 2,000
6.695 Idem ................................ Grana Fernández (D. Faustino)................. 2.000
6.696 Idem ............ ..... . . . . Menéndez Díaz (D. Joaquín)..................... 2.000
6.697 Idem .......................... » . Menéndez Díaz (D. P lácido)..................... ' 2.000
6.698 Idem ............................... .................... Menéndez Fernández (D. Vicente)........ . 2.000
6.699 Idem ................................. . Menéndez Martínez (D. Fernando)............. '2.000
6.700 Idem ......... ................. .............. .......... . Miranda Fernández (D. F lorentino)........ 2.000
6.701 Idem ........................... ................. ..... Pérez Castañedo (D. F rancisco)............... 2.000

*6.702 Idem .............................................. . Rodríguez García (D Severino)... . . . . . . . . . . 2.000
6.703 Idem ................... ............. ........ ... Suárez Cornejo (D. Andrés).............. . 2.000
6.704 Idem ........ .................. .............. , ......... Suárez Díaz (D. W aldo)............................. 2.000
6.705 Idem ................................  .......... . •.«.... , Suárez Menéndez (D. Aurelio)................. ___ 4.000
6.706 San Esteban de P ravia....... ...................

PROVINCIA DE PALENGÍA

Fernández Menéndez (D. D avid)....... ...... 2.000

6.707 D u eñ as .................................. ....... ........... García Calzada (D. V ic toriano)...,........... 2.500
6.708 Huertas Altas de Allende el R ío ........ Delgado Yato (t). Ignacio).............. ........... 2.000
6.709 Palencia ........... .............. .. . . i . . . . . . . . . . . . . Calvo del Paso (D. C ándido)..................... 2.000

, 6.710 Idem ......................................................... Garlón Hurtado (D. Jesú s)...,....................
Cebrián García (D. Ju an )...........................

-6.000
6.711 Idem ........ ....... . ........ . ....... 2.000
6.712 Idem .................................................... Delgado (D. Ambrosio)............... .................. 2.000
6.713 Idem ................... ..................... Mones Valdajos (D. Guillermo).............. . 2.000
6.714 Idem ............................. Rojo Flores (D. C ipriano).........................

Salomón Polanco (D. L iborio)..............
9.000

6.715 Idem ........................ ................................
6.716
6.717
6.718

Idem ..................... , , ,. . Tejeda Bañas (D. V ictoriano)..................... 2.000
Idem .» Villoldo Estrada (D. Ju lián )................... . 2.000
Saldaña ............ . ......... Rivas Lerma (XX S abas)............................ 2.000

6.719 Yillamuriel de Cérrato....................... .

PROVINCIA DE SANTANDER

Martin Martín (D. Cándido)..................... 30.000

6.720
4

Alfoz de Lloredo.................................... .............. Calderón Cortés (D. Nemesio)................. . 2.000
6.721 I d e m ............  . . . .  » Díaz Gómez (D.a Rosalía)...... ................... . 2.000
6.722 Idem  ............. . . . , . . , . . Díaz González (D. Agustín).................... .
6.723 Idem .......................................... ............. .,.............  Gadea Soria (D. M iguel)............................. 2.000
6.724 Idem ....................................... .. . . . . . . . . . . . ... . . . García Fernández (XX A n tó lín )..'............. 2.000
6.725 Idem ................................... .................... ................ Gutiérrez Sánchez (D. Eusebio).............. . 4.000
6.726 Idem ........................... .............. .............. Pascua Gutiérrez (D. F rancisco)....... .... 2.000
6.727 Argoños . ............... ........................ Palacio García (D. Angel).......................... 6.000
6.728 Idem ................................ ................. Solórzano (D. Francisco)............................. 2.000
6.729 Armero ................................. .................. • . . ■■ Astuy Gorroño (£). R icardo)........... . 2.000
6.730 Idem .......................................... . ............... Cabanzón Argos (D. Ferm ín)..................... 2.000
6.731 Idem ............................................... . ............... Castillo Sierra (D. Sebastián)....................* 2.000
6.732 Idem ...................... ............................ . ............... Carral Liado (D. Robustiano)...................... 2.000
6.733
6.734

I d e m ................  . ... ................. Cuesta Zorrilla (D. Eugenio de la ) ........... 12.000
Idem ............................................... ..............  Fernández Blanco (D. José)..... ................

..............  Fernández Fernández (D.a Dom inga)....
2.000

6.735 Idem ............................................... 2.000
6.736 Idem  ........................................ ................ ..............  Hoya Ezquerra (D. José)............................. ■2.000
6.737 Idem .................................................. ...... 2.000
6.738
6.739

Idem . . » .... ...... .................... . ..............  Laso Quintana (D. G erardo)........... 2.000
Idem ........................................................ ..............  Llano Sierra (D. A drián).............. . 2.000

6.740 Idem .................................................*......
6.741 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ..............  Martínez Ruigómez (D. P ío ) ,.. . . . . . .......... . , 2.000
6.742 Idem ... ... . . .Q < 2.000
6.743 Idem .... ................ ................... 2.006
6.744 Idem ........ ............................... . ............... Pelayo Lastra (D. A dolfo)......................... 2.000
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6.745* Arm ero ...........................................................— ......  Pérez San Em eterio  (D. E líseo ).......................... 2.000
6.746 Idem  ..................................................................... ....» Q uintana Anillo (D. R am ón)......... 5.000
6.747 Idem  ............................................................ . . . . . .  Q uintana Cañizo (D. B a ld o m cro )................... 2.000
6.748 I d O IR ...................... ................ . ................ . . . . . .  Q uintana Diego (D. F lo ren cio )...... ............ . 3.000
6.749 Idem  ............................................. .................. . . . . .  Rey (D. Jo sé )....................................... ......... 2.000
6.750 Idem  ..................................................................... . . . . .  R odríguez Hoya (D. Jo sé ) . . ............................... 2.000
6.751 Idem  ................................................................... ...... Rodríguez Vázquez (D. A ngel)...................... 3.008
6.752 I dem ................... ..................... . ......  Rueda Diez (D. J o s é ) . . .......... . .................... 2.000
6.753 Idexn .................................. ................................ . .. ..  Ruigómez R ivero (D. F é lix ) ............................. 2.008
6.754 Idem  ............. ................................. ..................... . . . . .  Ruiz Verde (D. M anuel)................................... . 2.000
6.755 Idem  ........ ................................. ......................... ......  San Em eterio  Campos (D. E m ilio ) ... .............. 5.000
6.756 Idem  ............................. ....................................... ......  Sari E m eterio  P acheco (D. José M aría)........ 2.500
6.757 Idem  ......................................... ..................... . ......  Sarijurjo Igual (D L u is ) .. . ..................... ............. 2.000
6.758 Idem  ................................... ............... ................. . . . . .  S ierra Rueda (D. M artín ).................................... 2.009
6.759 Idem  ........................................ ............................ ......  S ierra  Rüigóméz (I). C eledonio)...................... 2.009
6.780 Idem  ................................ ,.................................... . . . . .  Solana T orralbo (D. A lfredo)............................. 2.000
6.761 Idem  .................................................................... . . . . . .  V iadero Q uintana (D. F e lip e ) .............................. 2.000
6.782 B árcena de C icero ............................................ ......  Pérez del Campo (D. F id en c io ) ......... ............... 3.000

* 6,783 Idem  ......... .............................. . . . . .  Vega (D. M anuel).................................................... 17.508
6.764 B areyo ............................. ............... ........ . ...... Abascal Haza (D. Braulio) .................... 2.000
6.765 Idem  ................................................................ ... ......  Abascal M artínez (D. V icente)......... ................ 10.000
6.766 Idem  ............. ................................... ........... ..... ......  Abascal Ruiz (D, Jo sé ) .......................................... 2.000
6.767 Idem  ..................................... ............................... ......  A lvaradó Colina (D. A m alio)........................... . 3.006
6.768 Idem  ................................. ................................ ... ..  Antón M arijuán (D. C a rlo s)../ ............................ 2.008
6.769 Idem  ........................ ....... ........ ................. . . . . .  B ernardo  Rozada (D. L e a n d ro ) ,.. ..................... 3.000
6.770 Idem  ................... ............................................. . . . . .  Cabáiizón Cuesta (D. Paulino) . . ... 3.008
6.771 Idem  ........................................................... . — .. ......  Cabrillo Campos (D. Ju lio ) .................. ................ 2.009
6.772 Idem  ...................... ............ ............................ ... . . . . .  Cabrillo Palacio (D. R am ó n )............................. 2.000
6.773 Idem  ....... ............... ...................................... . . . . .  Campó Hoyo (D. E leu te rio ) ........ .. 2.000
6.774 Idem  ................................................................... ......  Cano (D, F ra n c isc o ) ................................................ 2.000
6.775 Idem  ...................... ........................ A .. . . . . . ........ . . . . .  Cano V iadero (D. A ure lio );................................ 2.000
6.776 Idem  ....................................................i ... .. .  C érvéra C arrédado (D Anastasio) 2.000
6.777 Idem  ......................... ..................... . . . . .  Crespo Lavín (D. C a sim iro ) .......... ................. ; 2.000
6.778 Idem  ................. ............... ....... ... .. .  Crespo Lavín (D. F e rm ín )............................... 2.oao
6.779 Idem  ............................................. .................. . .. . . .  Crespo Mazas (D. E m ilio ) . .. .. ............... ......... * 2.000
6.780 Idem  ............................... . .. . . .  Cuesta Q uintan illa (D. Segundo)..................... 2.000
6.781 Idem  ........... .......................................... . . . . .  ‘Cueto V iadero (D. C elestino)............... .......... . 2.000
6.782 Idem  ....... .................... ....................... . . . . .  Diez Abascal (D.* C arm en )............................... . 2.000
6.783 I dem ................................. ............... ......... . . . . .  Diez Castillo (D. A dolfo)....................................... 2.000
6.784 Idem  ............................................ . . . . . .  E sp inó  Casas D. B arto lom é).... . . .  . . 2.000
6.785 Idem  ............................... ........................ .. ... ..  Gómez Campo (D.R M a n u e la ) . .. . . . . . . . , . . . . . ...... 2.000
6.786 Idem  .... ...... ............ ....... ................ . ................. . . . . .  Gómez Pazos (D. Ju lián) . . .  .................. 6.000
6.787 Idem  ............. ..................... . .. . . .  Gómez V iilanueva (D. A lberto ) ........................ . 3.000
6.788 Idem  ........................... .......................... . . . . . .  Hoz Alonso (D B ^rnard ino) 2.000
6.789 Idem  ............................................... ..................... . . . . .  Hoz M unar <D» Feliciano) 2.000
6.790 Idem  ..................................... vi....................... . . . . . .  Lavín Cruz ÍD. F id e l ) . . . . . . . ...... ....................... . 2!ooo
6.791 Idem  .................. .................. . . . . . .  Lavín Sarabia (D. V ic e n te ) . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 2.000
6.792 Idem  ............. . . . . . . .  Laza (B. J u a n ) . . . . .................................................. . 2.000
6.793 Idem  .......................... .......................... . . . . . .  L lano González (D. D esiderio )......................... 2.000
6.794 Idem  ..................................................................... . . . . .  M adrazo Calrillo (D. Ja im e ) ............ ................. 2.000
6.795 Idem  ............................................................ . .. . . .  M adrazo Calrillo (D. José) ^ 2 000
6.796 Idem  ............. .................... ..................... . ......  M artínez V iadero (D. C eledonio)..................... 2.000
6.797 Idem  ........................................................ . . . . .  Mazas Q uintana (D. V icen te)....................... . 2.000
6.798 Idem  ...................... .................. ............... . . . . . .  Moncfllián Cnmnn íD Actaníto) 9 Dñft
6.799 Idem  .............................* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N avarro  V illora (D. M iguel)............................

6.UUU
3.000

6.8Ó0 I dem .................................. ........ ... . ........ . . . . .  P alacio  L inares (D. P ío ) ...........;....... ................... 7.000
6.801 Idem  ............................. ....... . . . . . .  Palacios Sarabia (D.a Isab e l) ......... . ................... 2.000
6.802 Idem  ....... ................ ........................... ................. . . . . .  Pellón Camino (D. V alen tín )...... ....................... 2.000
6.803 Idem  .............................. ................................. . .. ..  Peredo  Iglesias (D. Jo sé )......... ............................ 2.000
6.804 Idem  ............................................. ............... .. . . .  R am írez (D. Jo sé ) ................................ .................. 2.000
6.805 Idem  .......... .................................................. . . . . . .  R am írez Cueto (D. M ariano).......... ................... 2.000
6.806 Idem  .......... ................. ............ . ... ..  Revuelta O livcr (D. José M an u el)................... 2.000
6.807 Idem  ............. ................................... ................... Ruiz Campó (D. A ntonio)................................... 2.000
6.808 Idem  ................ .................................................. ......  Ruiz F ernández (D. F ra n c isc o ) .. .. . ............ . 4.000
6.809 Idem  ............................ ........................ ............ . .. ..  Ruiz Laván (D. A ntonio).......... a .......... 2.000
6.810 Idem  ............... ......................................... ......... . Ruiz Marco (D. G ilb e rto ).................................. 2^000
6.811 Idem  ........................ ............... ............................ ......  Ruiz Ruiz (D. A n asta s io ) ........... ....................... 2.000
C.812 Idem  ............................................ ........................ ......  Saivarrey Cuesta (D. S an tiago).......................... 2.000
6.813 Idem  .......................... ......... .................. ............ ......  San Em eterio (D. E u lo g io );................................ 2.000
6.814 Idem  ............................................................... . . . . .  San Em eterio  Cabrillo (D. Juan F ran c isco )... 2.008
6.815 Idem  ................................ .................................... ......  San E niéterio  Pazos (D Jesús) l 2.009
6.816 Idem  .......... .......................... . . .. ..  San Em eterio  Pazos (D * Ror;eIi&) 3.000
6.817 Idem  .......... .......................................................... . .. ..  S '*tién"Fernández (D. P ed ro ) ......... ......... .......... 6*000
6.818 Idem  ................................................................... ......  S ierra  Ruiz (D. A lejandro) . . . 2.000
6.85 0 Idem  .............................. *............ . ......  S ierra  Ruiz (D. P ed ro ) ......... ............................... 2.00.0
6.820 Idem  .................................................. ......  S ierra  Ruiz (D. Teodoro) • . • • 2.009
6.821 ídem  ........................................... ........ ......... .............. . . . . . .  S e rra  Ruiz (O W enceslao) * .  _ 3.008
6.822 Idem  .................................... .............................................. ... o » . . .  Scinoza Hoz (D Ambrosio) « • • . 2 008
<6.823 Td.em ............................ ......... Soniozá ' Rav julta. ÍD._ P e rfe c to ) . . . . . . . . 2.QM
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6.824
6.825
6.826
6.827
6.828
8.829
6.830
6.831
6.832
6.833
6.834
6.835
5.836
6.837
6.838 
&839 
£.840
6.841
8.842
8.843
8.844 
6;845
6.846
6.847
6.848
6.849 
6*850 
6851
6.852
6.853
6854
6855 
6i856 
6*857 
6858

, 6.859 
6860 
6.361 
6,862 
6.863 
6;864
6.865
6.866
6.867 .
6.868
6.869
6.870 
6871

Balayo ........................ ...... ..................
Idem ............................... ....................
Idem ......................... ...................... .

Tijero Sáiz <I>.8 Carolina)— ...............
Vega San Emeterio (D* P edro)..,......,...
Vi adero Elguero (D. Celestino).............

2.000
2,000
2,000

Idem *• . .. Viadero Elguero ÍD Juan)........ .......... 2.000
Idem . . .  . . . .  . . . , . ............... Viadero Gómez (D¿ Enrique).'................. 2.000
Idem . •• . Viadero Haza (D.a Amalia).......... ............ 2,000
Idem ............................... .— .............
Idem .............................................. .
Cám argo.....................................

V i adero Sierra (D, José María), ..... ....
Villegas (D. José)....--------- .... ...........
Navarro Piimera (D. Pedro)......__ ......

5*000 
2.000 
2.000 
5.600

Cartes .... • . ». Tresia Agudo (D. Joaquín)..... ... ........... 2.000
Castro Urdíales......... ................. .
Cieza ....................................................
Idem ......... ....................... ........... .
Idem

Díaz Martínez (D. A bundio)................
Cuevas (D. Gregorio)..... .. .. .. . ------- .-- ....
Fernández (D, P e d r o ) ..............
Moral (D. Enrique)...__ _..... .r.. . .̂...........

2.000 - 
2.600 
2,600 
2.600

Idem ...................... ....................... .
Comillas ................ ...............................
Corvera de Toranzo......... .
Entrambasaguas .............
Idem .................... ............................
Idem ............................. ..............
Idem .............. ................................ ......
Idem .............. ............................... .
Idem .......................... .................... .
Idem ............. ........................................
Idem ......... .......... .............................. .
Idem ................
Guarnizo ............ ......... ...................
Hazas de Gesto............................... .

. Idem ....... ........... ................... .
Idem ... .,...................................... ......
Idem .....................................................
Idem ............. ................ ...................
Idem ---------- ---------- --- ---------- ....
Idem ...... ............................................,,
T QTPflrt

Moral (D. Luis)...................  ....... . .....
Nova (D. José)............................... .
García Barcena (D. Felipe) . v ....................
Campo Molino (D. Amalio).....................
Cobo Perojo (D. Antonio).............
Fernández Baldee (D* .Manuel)— .........
Fernández Fernández (D. Ricardo),......,
Fernández Martínez (D. Ju&to)............,
Fernández Ortiz (B. Mariano).............
Fernández Velasoo (EL Fernando) . .....
García Iñigo (B, Fernando^. .... . .. . ........
Pellón M&nuz (D̂  Jacin to)....,...............
Diego Vial (Di Casimiro).....,..*,*.........,
A roe(D , Miguel).................. ... ....... ..........
Blanco.' Maza (D. Pedro)... . . . . . . . . . . . . _____
Crespo Rugama (D;a Basilia) . .. . . . . ........
Fernández Fernández (D* Avelino)........
Isla Martínez (D,a Elisa)

Villar Villamarín (D. Eustasio).,....,......
Castillo Castillo (D* Modesto)..... ..............

.....

2.170
10.000
4.000
2.000 
2.000
4.500 
2*000
2.500 
2.000 
2.000 
2,000

 ̂ 2.000
4.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000

; IJOO: 
. : 2.000- 

é  2.000 
• 2.000

Idem López Oníañón (D. Manuel).............. 3*200
Idem ........................ ....................... —
Idem ...... ....................................... ......
Liérganes ................... ...................*,

Salvieje Pérez (D. Federico)........... .........
V. Gómez (D. Ensebio)........................... .
Afeaseal Martínez (D. E líseo).................
Barquín (D. Santiago)............ ...................

2.000 
: 2.000 

4.000 . 
15,000

Idem ..................... ............. ........... .. •Bebdas Portilla (D. Angel),........ .. .. .. .. .. 4.000
Idem • . Gotero Gan darillas (D¿ Fernando). . .......... 4*000
Idem . » ......... ÍI>. Caliste)*,.... ........... 2.000
Idem .................................... .......... ..
THatyi

. Cruz Mesa <(D. Juan)'....'........... . . . . . .............
d i ) .  Poyato)'.................................

. . . . . 2*000
2.000

Idem ............................. ............ ....... .
Idem ......... ................................. .

Gareía Oslé (D.a Victoriana)....................
Gómez Ri año (íh Juan Ramón).............
UtLTIñ' CoaifAllo ■ iT ll íc V

20>000
2.000
5J00
2J00

60Í000
6.872
6.873
6.874
6.875 
6:876 
6877" 
6.878 
6879

Idem ....................................... ..............
Idem ............ ........................... ..............
Idem ............. .fl...... ............... ..............

Herrera Vázquez (D¿ Miguel).................

Idem ......................................... .............
T rloTYI Laso (D;a Mar colma)............ ........................

ÉOOO/
2,000*

T o m Lavín Cobo (D. Manuel)........................... 2.000
T rio  rvl Marqué (DA A rsenia).............. ................. 2J00
Idem ............... ....................................... Marqué (D. Juan) . . . . . .  . . 2,000

2,000
50.000

2.200
6.880
6.881
6.882
6.883
6.884
6.885
6.886
6.887
6.888
6.889
6.890
A RQ1

Idem .............. ......... .................... ..
Idem ................. ............................ .

Mazo (Di José) .........................................................
Moyo Li año (B. Elíseo)........................................

Idem ...... .................. ..................................... Oslé García (D. Francisco)........................... 4.000
Otí Piano (D*. José).........................■*.. 4.000
Peña^ JD. Agustín)......... .......................... .. 2.800

Idem .......... ............... ........................... Quintan illa Campo (D. Julián)...............
Recio Cobo (D. José).................... ........
Salmón Lastra (©. Carlos)........................

4J00
17.000
2,000

Solórzano del Hoyo (D. Joaquín)............ 24.000
T H DTY1 . . . . . . . . . .  i . * Sotorrio Gotero (D. Guillermo)...,................. 5.000 ’

Ayestarán Aldecoa (D. isidro).................... • . . . . . 2.600
u . o y i
'6.892

oilO
Oria Pardo (D. Manuel).................. 2.800
Casar Gómez (D. Ramiro)......-........ ......... . • . • • 6.000jOtOiid

6894 Diego Alonso (D. José)........ ....................... 2.000
26.00.
2.0006.895

6.896
6.897
6.898
6.899
6.900
6.901 
6902

Oceja (D. Hipólito).....................................
Revilla Acebo (D 0 Josefa)............... . l‘2.00f

2.000n/4 1 A I »*t rl n̂ t a _ ~ - Arco Goterón (D. Braulio)........................
T r! pm Arco Goterón (D. Salvador).............. ■ . . . . S.000
Idem ................................. .....................
Idem ••

Cantera Córdoba (D Calixto)-...,.......
Gastanedo Cavadas (1). José

...... 2.800 
2.000 ,

Idem .............................................. .— Castañedo Herrera (D. Fernando)............ 2.0CQ
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6303 • Cudeyo..................*................... Córdoba^y Cobo1 (D. Alfonso).............. 2000
21000
2.000
41500
£000o-ftnfí

f;,904 Mein ........1.............. .......... ............. ........I. Gutiérrez Egurea (B. Dámaso)...,,,.......
6305 Idem ....... ...................... ...................... ..... Sierra (D. En ritjue)1........................
5.906 • Idem* .................................................. Villegas1 Hermano (B. Arturo). ......... * *
6,907
G;9Q8

Memela ......................................................
Idem1 ....... .....I...........................,

Alo«so Minguito (D. Sebastián).............

6,909- 
’ 63T0.‘

Mem* ....... ..................................................
I dein ........ .............................................

Barbanueva Casar rubia (D. Toribio).....
Campo Pelayo (D; Joacniín).................

«IVVV
2.000
21500
£000
£000
21000
21000
61000
61000
£500
2.000
2.000
2.000
3.000 
41000 
£000 
£000 
£000 
41500 
£000 
£000 
3.000: 
21000 
£000, 
£000

* £00Q! 
£500 
£000
2.000 
£000 
£500 
£000 
£000 
£000 
£ 000: 
2.000 
2.000 
2.000 
£000
3.000
3.000 

■ £000 
15.000
4.000
2.000

61911
6,912
6313

Idem- -..................o,...,,.................. ...........
Me ni' ....................................... ...............
Idem ....... .

.....
Campo Pelayo (D. Lucas).....................
Corrales H azas (D. Ferrando)...........
Corrales Hoz (D. Tomás)................ .......

m m
•61915
m m

Idem ................................... ...............
Idem- ........ ..........................................y....,
Idern .......................................... ..........

Casanueva Galo (D. Casimira).......
Goterón Gómez (D. Agustín).............. .
Cruz Sierra (D. José)................

6317
6MS

Idem- ......................................................... .
Idem ................. ..... ........... .............

...... Cueto Puente* (D. Francisco)........... .
Falla Ballesteros (0.a Trini da d).......

6-1919 Idem ................................ Fernández Cubas (D. Alfredo) ....... .
6*920 Idem ........... ....... ..................... Girón López (0. Rafael)................... .
6321 I d em ................ ........ ......  ................... Gómez Aja (D. Manuel)................ .
6322 Idem ................-.«..o.,.,........ . Gómez Fernnádez (D. Lázaro)...........
6323 Idem ...... ...o...................... ........... Gómez Menezo (D. Marcelino)..............
6324 Tdem ................................... ....... Gómez Menezo (D. Miguel)..... ..............
6325
6326

Idem ..................... ................. ... Gómez Pazos (D; Dionisio)...................
Idem ..............................  . . .......... ............. Jorganes Hoyo (D. Antonio)..... ..........

. 61927 
6328

Idenr ........................................................ Lagüera Campo (B. Pedro)..............
Idem ...................................................... Lagüera Colina (D. Ricardo)..........

6329
•6330

Idem ...... ......................... ...........
Idem ...........................................„,....

...... Martínez Menezo (D.a Casimira)............
Menéndez Castillo (D; Jenaro)............

: 6331 
6382

Idem .................. ......................................
Idem .............................................

Menezo Falla (D. Benigno)...................
Meiiez-o- Pacheco (D; Ramón)..... .

6333 Idem ........................ ............. ... ............ Ortiz Arnáiz (D. Gervasio)............. .
6334 
..6335 

' 3336

Idem .............. .................. ........ .......... Ortiz Arnáiz (D. Giriilerrrro)..............
Idem ............ ..................... ......... ....... . Ortiz Arnáiz (D. Secun drno)...............

Ortiz Hoz (D; Avelino)................. .
: 6337 Idem .............. ........... ........ ..... ............... Ortiz San- Emeterio' (D. Teófilo)'..........

6338 • Otero 5^jera5 (&  Juan)..... .....y.......
6339 Idem .................... . . . . . . . • * . * ; . < Portilla Linares* (Dv Juan).......... .
6340
6341

Portilla Linares- (D. Marcos).
Idem ..................... .... ............................. Rniz Lastras (D: Daniel).......................

6342
6343
6314

Idem ................. ........................ Buiz Maza (D. Valeriano)....... .
Idem ............... . Ruiz Ortiz (D. Ildefonso).....................
I dem .............. 1............... ........... . Sierra García (D.  ̂Antonia).............

' 6345 Mem ................................................ Sismega- Jiménez (D. Víctor)......,...,..
61946 Idem ........... ............... ...... .......... ... Sis mega' Modrazo (D; Federico)........
6194-7
6348
6349
61950
61951
61952 
6:953 
61954 
6355 
61956 
6357 
61958

-  61959
61960
61961 
6302 
0363

Somaza (D. José)*.....................
Idem ...... <,............ .......i»... »»••»•«•»• i
Idem o............. r. ............

Torre Azcona (D;a Eduvigis)......... .
Trucha Ruiz (Di* Fermina) ................

Idem ...... ................ ....... ....... ................ Vasco* Pérez (D; Eugenio)...............,.
Idem’ ......... ......... ........... ,,................... . Vegg Cuesta (D. Secun dino)...............
Idem ................................. ............ ... Veiasco Casanueva (D Rafael)........ .
Idem* ........... ......... «•.»................... i Venero  ̂Arniza (D. Anselmo) ............. 2.500

6.000
14.000
2.000
2.000
2.000
2.000

Idem ....... .................... . ...... .............. Vierna Anriio (D¿ Luis)’. .........
Cobo Sañudo* (D. José)........ ..................

Idem* .. .................... ........... Cuesta* Romorón'' (D. Emilio)................

Idem o...................» -• ■ »»»»»«• ■ ,....i
Mera » ........*»».««»*»»•»»•»•,•»»•»•,•»»•»......'

Diez Fernández5 (D. Aírapit - ) ..... .........
García Torres (D; José)........................
Miera Torres (D. Ensebio)........... .......

Idem11 ............................................ Quintana Pereda (D. Ricardo)..... ...... 2.000
2.500Miera .. .................... ....................... Aeevo Aeevo (D. Fermín).........

Idem5 ....................................................... Aeevo Gasar (D. Elíseo)...................... 2.000
ídem’ Gagigas Abe do (D. Ricardo)............. 2.0001
Idem- . ........... . Gómez Pérez (D. Sebastián)..... . 2.000

6965 Higueras Gómez* (D: Tomás)............... 2.000
¿966 Lavín Higueras (D. Aurelio)............... 2.000
0Í967 Idem .. . . , ..... ............................. Ruiz Gómez (D. Marcelino)...... ............ 20.000
6Í968
6369
6370
6371
6372
6373 
61974
6375
6376
6377
6378
6379
6380
6381

No ja ......... i. Alonso Castañeda (D. Hilario)........... 2.000
Idem .......... . .. ............................ Araño Ruiz (D. Casimiro).......... 2.000
Idem .............................. .......... Azcona Antañón (D. Valentín)........... 2.000

Castillo San Miguel (D. Melitón)...... . 3.000
Idem ..... . . . . . . Gándara Gómez (D. Octaviano).......... . 2.000
Idem * • * González (D. Pascual).......... . 2.000
Idem .......................... M . ............ Pérez Martínez (D. Manuel).................. 2.000
Idem
Idem ............................................... .
Idem ............... .................. .................

....... Rodríguez Martínez (D. Benedicto)...,
Ruigómez Quintana (D. José)..............
San Miguel Pérez (D. José)..................

2.000
2.000
2.000

Idein Somarriba Gómez (D. Manuel)..,,..... 2.000
Penagos .......................................... Cuesta Gayón (D. José Antonio)........ 2.600
Idem ........................... ....... .....................
Idem ............ ..........................................

Gandarilla Maza (D. Remigio)..........
Gandarilla Palacios (D. Pedro)

2.00Í
£Q0f
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6-982 P enagos .............................................................. Solórzano del H oyo (D. Joaq u ín )................ . 2.000
6.988 Idem  .................................................................... Vega M artínez (D. J u liá n ).......................... , ....... 3.500
6.984 Idem  ..................... ......................... .................... V elasco Quintana (D. P ru d en c io )...................... 5.000
6.985 P iélagos .........................**..................... ........... Arenal (D. Jerón im o)............................................... 2.000
6 986 Idem  . . . .................. Corpas Castañedo (D. E m ilio ) .......................... 120.000
6.987 Idem  ................................................................... Crespo Crespo (D. J u liá n )......................... ........... 2.000
i6.983 Idem  ................................................................... F ernández Salcínez (D. A n gel)........................... 4.000
'6.989 Idem  .................................................................... González González (D. L u is ) ................................ 710.000
6.990 Idem  .................................................... ........... . H erm osilia  (D. A rturo)........ .................................. ‘20.000
16.991 Idem  ................................................................... H erm osilla  A izcorbe (D. L ea n d ro )..................... 12.000
6.992 Idem  ............................................ .............. . Igartíia (D. B ern ard in o)..................................... ., 2.000
6.993 íd em  ........................................... ..................... .. L essarri (O. J e n a r o )................................................ 20.000
6.994 Idem  ...................................... ............................ Re i ga das Estrada (D. A g u stín )......................... 2.000
6.995 Idem  ............................................................... Rodríguez Andrés (D. J u lio ) ............................ . 12.000
6.996 Idem  .................................................................... Santos López (D. F ern an d o)............................... 4.000
6.997 Idem  ................................................................. Torre (D.R F rancisca de la ) . . . ...... ........................ 12.000
6.998 P olanco  ............................. ................................ A lonso (H ijos'de D. P ascu a l)........ 4.000
6.999 Idem  .......................................... ................. . García de la R iva (D. M anuel)............................ 2.000
7.000 íd em  .................................................................... R odríguez F ernández (D. G uillerm o).............. 2.000
7.001 Puente V iesgo........ . .................. ...................... B lanco Herrera (D. P ed ro )...................... ............. 2.000
Í7.0Ü2 Idem  ................................................. .................. Campuzano Gómez (D. F ra n c isco ).................. 2.000
47.003 Idem  ................................................................... García (D. E líseo ) ........... .................................... . 2.000
7.004 Idem  ........................ ............................ ............. Gómez P acheco  (D. M anuel)......................... 4.009
7.005 Idem  ................................................ ................... González P acheco (D. P a u lin o )................... . 2.000
7.006 Idem  ......... . ......................................................... Gutiérrez García (D. S ab in o )............................... 2.000
7.007 íd em  ......... .......................................................... H edesa Secadas (D. E n seb io ).............................. . 2.000
7.008 Idem  ............... .................................................... M antecón (D. A n astasio)........................................ 2.000
7 009 R evuelta Sáinfc (D. A n gel)................................... 2.009
7.010 Idem  . ; . . . . ............ ....... ..................................... Sáez Beato (D. H ip ó lito ) ......................................... 2.000
7.011 Idem  ................................................................... Sáez Beato (D. Ig n a c io ).............. ........................ . 2.000
7.012 Idem  .................. .............................................. . Salm ón Ruiz (D. R icard o)........ .......... ................ 5.000
7.013 R asines ............................................. ................ Fernández Pedrosa (D. E u stasio )...................... 3.500
7.014 Idem  ................... ............................................... Hombrera U rpi (D. A rsenio d e ) . . ................. 2.500
7 015 P alacios López (D. A g a p ito ) ............................. 2.000
7.016 R eocín  ............................................................... Gómez G. T am ayo (D. J o sé )........ ...................... 3 .000
7.017 R íotnerto .................. ................... ................... G ordaliza Sánchez (D. A n ic e to ) ...................... . 4.000
7.018 Ribam ontán al Mar.............................. .*....... Abeláp (D. M anuel)................................. ................ 2.009
7.019 Idem  ......... ............................ ............................. ' A cebo Lastra (D. J u lio )..................................... . 2.500
7.020 Idem  ►......................................... . . . . .................. A lonso Galán (D. M anuel)................................. . 10.000
7.021 Idem  .................................................................... Álvarez (D.a M aría)............................................... . 2.000
L022 Idem  . Alvarez Lavín (D. L u c io ).................................. 3.000
f.023 Idem  ......... ......................................................... Campo H errero (D. Juan M anuel)...................... 20.000
f.024 Idem  .......................... ......................................... C astillo H oyo (D. A d r iá n )...; .............. 2.000
f.025 Idem  ............... i ............................... .................. C ospédal Jorganes (D. Jesús d e ) ............. . 12.000

i>.026 Idem  ............................. ...................................... Crespo Lavín (B. C a y e ta n o )............................ 2.600
Í 0 2 7 Idem  ................................. ................ ................ F ernández H oyo (D. B ern a rd o )......................... 2.000
7.028 Idem  .................................................................... Fernández Morena (D. F é lix ) ............................... 16.000
7.029 Idem  ...................... ............................... . F ernández Solano (D. J o s é ) . . . . , . . .............. . 10.000
7.030 Idem  . . .................. ................... ...................... . F ernández V iadero (D. E lo y ) ............................... 2.000
7.031 Idem  ............... .......... ......................................... F ernández Viadero (D. F a u s t in o ) .. . . ........... 2.000
7.032 Idem  ......... .......................................................... Gómez (D. N ic a s io ) . . . ......................... ................... 5.000
7.033 Idem  .................................................................... Gómez D íaz (D. José M ig u e l) .. . . . . ..................... 19.000
7.034 Idem  .................... .*............................................ H oyo y H oyo (P . F ern an d o)........ ....................... 240.000
7.035 Idem  .................................... ............................. „ Hoz A lonso (D. A n se lm o ).................................... 4.000
7.036 Idem  .................................................................... Incéra Vidal (D. V icen te )..................................... 20.000
7.037 Idem  ............................................ ..................... L avín Cobo (D. M anuel)....................... . 2.000
7.038 Idem Lavín Pérez (D. José M aría)............................... 3.000
7.039 Idem . M artínez Ganzu (D. A m a llo )........... 2.000
7.040 Idem . 2.000
1041 Idem  ............................................ .................... Ortiz Canales (D. D o m in g o ) .. . . ....................... . 2.000
1.042 Idem Pedrajé (D. M a n u e l) .. . . . . . ...................... ................ 2.000
iY T3pm Pérez Pérez (D. D o m in g o ) ........... ....................... 3.000
7.044 Idem  ....... .................. ....... .............................. P e r la d a  Cabanzón (D. R ob u stian o).................. 2.500
7.045 Idem  ................................................................... Portilla  P ortilla  (D. V ic e n te ) . . . . . . . .................... 3.000
7.046 Idem  ............................ ...................................... Portilla  Torre (D. D a v id )...... .............................. 2.000
7.047 Idem  ................................................ ............. . Quintana Argós (D. J u a n ) .. , ........... .......... . 2.000
7.048 Idem  ............... ........................ .......................... R ivas (D. D em etr io ).................................................. 5.000
7.049 Idem  ..................................................... . R ivas Cagigas (D. J o sé )................................. . 2.000
7.050 Idem  ................................................................... Rodríguez Labrador (D. A p olin ar).................. 2.000
1 Idem  . ...................... . Ruiz de la Riva (D. A ngel).................................... 2.000 .
1.052 Idem  ................................................................... Setién Mazas (D. E rneterio).................................... 6.000
7.053 Idem  ..................................... ............................. Torre (D. F rancisco  de la ) .................................. 2.000
7.054 Idem  ............................ ....................................... V iadero Herm osa fl>. Ju an )......... ......................... 4.000

7.055 Idem  ............................................................. . . . . Aja Castañedo (1), I ld efo n so )............................... ■ 3.009
7.056 Idem  .................................................. ............ . Alc^^a Cuesta (D. J u a n ) . . . . . . , . . ...................... . 2.00#
7.057 Idem  . . . . . . . . . . . . Arnáir. (D, A lfredo' ....................... ....................... 2.000
7.058 Idem  ......... ............................................ Bodvar B olívar (D . Eloy) ............................. . 2.60C
7.059 Idem  .. . . . . . . . . . . . Cmd^al Cagigal (D. D ám aso)................................ 8,009

Idem  , ̂ Cedrón Cruz (P .* Marti n a ) .............. . 2.090
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7.061 Ribaxnonián al M onte...... Cedrón Somarriba (D. Ju lián )........... .
# .

6.460
7.062 Idem ............ ............ ............ Ceruera Carredano (D. Evaristo)....... 2.000
7.063 Idem .................................... Crespo Velasco (D. Antonio).................. 2.000
7.064 Idem ................................. . Cruz (D. Servando),..................................... 2.600
7.065 Idem ..... .............................. Díaz González (D. Antero)...................... . 3.000
7.066 Idem ..................................... Fernández González (D Manuel)............ 2.000
7.067 Idem .................................... Fernán de Rehallar (D. Jesús)........... 4.000
7.068 Idem .................................... Gutiérrez Campo (D. Alejandro)..................... 2.000
7.069 Idem ........ ........................ . Gutiérrez Llama (D. Manuel)...................... 2.500
7.070 Idem .............................. . Hoz Cecín (D. R am ón)....................................... 4.00C
7.071 Idem ..... ........ .................... Lagüera Colina (D. Ram ón)....... ........................ 2.006
7.072 Idem ..................................... Liermo Cedrón (D. Ferm ín)......................... 2.500
7.073 Idem ........ ............................ Líermo Cedrón (D. Manuel)............ . 2.600
7,074 Idem ..................................... Martínez García (D. GabinoV............................ 2.000
7.075 Idem ............... ...................... Menezo Hornedo (D. A lfredo)................ . 2.000
7,076 Idem . ....................... . » Nebreda Varona (D. Clemente)....................... 2.000
7.077 Idem .................................... Palacio Toraya (D. Félix).................. ............. 2.000

. 7.078 Idem ....................... .......... . Pereda y Hermanos (D. José M aría)..../........ 2.000
7.079 Idem ..................................... Puente Torre (D. Juan ).................. ................. 2.000
7.080 Idem ..... ............................... Regató Ceballos (D. Amando)...................... . 4.000
7.081 Idem .................................... Revuelta Gómez (D. Isidoro)............ . ■ 2.800
7.082 Idem ............ ........................ Río Gervera (D. Eduardo del)...................... 2.500
7.083 Idem ............ ........................ Ruiz Sotana ÍD. José)............................. .......... 2.650
7.084 Idem .................................... San Emeterio Ruiz (D. José)........................ 2.000
7.085 Idem .................................... Sarabia Alonso (D. Amallo)............ .......... 2.000
7.086 ídem  ............ .............. ...... ... Sarabia 'Puente (D. F ederico)............. 2.000
7.087 ídem  ..................................... Solana 'Llama (D. Alberto).............. .. . . . . . . . . . . . 2.500
7.088 Idem ................... .................. Túmar (D. A ndrés)................................. ............ 2.000
7*089 Idem ..................................... Vega Blanco (D. Inocenció de la ). . . . . . . .__ 4.200
7.090 Idem ................................. . Vega Blanco (D. Mariano dé la ) ... . . . . . . . . . , . . . . . 2,700
7.091 Idem ..................................... Viadéro Cabrilio (D. Cayetano).... . . . . . . . . . . . . . . 2.650
7.092 Idem ..................................... Villa dé la Vega (D.R D o lo res)..................... 2.200
7.093 Idem ....................... ............. Villanueva (D. M a tía s)................................... 2,000
7.094 Rúente ........... .................... ■ Gutiérrez Alonso (D.a A m paró)......... 4.000
7.095 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Morante Noríega (D. Casimiro)........... ............ 10.000
7.098 Idem ........ ............... Quirós Gutiérrez (D. Benigno)....................... 4.000
7.097 Ruiloba ................................ Correa y Pomar (D. Antonio)........................... 2.000
7.098 Santa Cruz ded3ezana .. Aguilera (D. R icardo)............................. . 3.000
¿099 Idem ............... ............. . Bárcena Blanco (D. F ernando)........... ............ 2.000
7.100 Idem ...................... .............. Bezanilla Reigadas (D. Herm enegildo)...,.... 3.000
7.101 Idem . .» ...... ........... . Blanco H errera (D. A drián)..,............... . 2.000
7.102 Idem ..... .. ............................ Calvo (D. V ictoriano)................................. ....... 2.000
7.103 Idem .................................... Molleda Portillo (D. R uñno).................. . 2.000
7.104 Santa María de Gayón..... González Guarino (D. C arlos)................... . 7.000
7.105 ídem  .................... ................ Mora Obregón (D. Francisco de la ) . .; . . . . . . . . .’ 7.000
7 106 Idem ................ ................. . Palacios (D. Eulogio)........................... ...... . 2.000
7.107 Santander .......... ................. Gorganes Corral (D. Manuel)............... . 4.000
7.108 Santillana . . . . . . . ------ ------ García (D, Dam ián)............ ............................... 2.000
7.109 Idem . . ............. . García de la Rasilla (D. Felipe)............... ....... 4,000
7Í110 Santiurde de Toranzo....... Abascal García (D. Timoteo)........................... 2.000
7.111 Idem . . .. .... . . ...... Fernández Gutiérrez (D. F ranc isco )........,... 2.000
7*112 Idem  ̂ *. ...... . ..... González Castañeda (D. Alfredo)............ . 2.000
7.113 ídem  .............................. González García (D. C asim iro)...................... 2.000
7.114 Idem .......................... Gutiérrez Fernández (D. Cristóbal)....... 2.000
7.115 Idem .................................... Ordóñez Calderón ÍD. A lejandro)........... . 2,000
7.118 ídem  , Pardo Gómez (D. Ignacio)............................... 2.000
7*117 ídem  . . . . . . . Sañudo Sáíz (D. Gumersindo)...................... 2.000
7.118 Idem » ..... Schulz González (D. Federico)............. ........... 2.000
7.119 Santoña ................. ............. Rodríguez Martínez (D. Angel)....................... 2.000
7.120 Relaya .................................. Arce Fernández (D. Benjam ín)............... ....... 2.000
.7.121 Idem . Crespo Diego (D. Vicente) — ..................... ... . 2.000

: 7,122 Ittrm  . Fernández Abascal (D, V idal)........................... 2.000
■ ,123 ' í(]yra ......... ........... Sáenz Fernández. (0. M anuel),..,...................... 2.000

V.24 Augulo Ruiz (D. F rancisco)..................... . ......... 2.000
. :2f> . ’em García Pardo (0. Luis).............................. 5.000

~1 — 01 , , González Gómez (D. Antonio)........... , , ......... . 2.000
, 27 •;! r» r»} „ 0 Gómez Trápaga (D, Juan )................................ 2.000

i o 'J| ( 2.000
.129 Idem .................... ................... Martínez Torre (0. Ju b o )............ ................... 2,000
•'í ;Ío Idem ........... ........... . pardo Sáinz ID . F rancisco).......................... 2.600
',-131 ■ Idem. ............... .......... .......... Peña Mier (D. Jo>sé)........... ................................ 2,000
,132 Mein .................................... Rivas S;m Pedro (0, Ventura)....,----- . ------- 20,000

7.133 f vi p?n . . ....... Torre García (0. J m > é ) ....... 2.000
7134 - ídem ....................... . . . . . . . . . . Tvueba Maza (D. Manuel).......................................
;.135 jjje ru ' ...................................... Vavíuera i íb  Luciano Juan)......... 2.003
7,136 Ti T pin , .. . . .  ........ . i Z ornlla $, Trámiga ©* P e d ro )... .................. ROO 9
7137 o-? ni'"7 f i "»i n Cano (Dv B cnianún)..................... - ;• p r o
7.138 Jdem ................ . . . . . . . . .......... . Cano Vega (DA E l i s a ) , . . . . . . . .‘/T)
7139 Idem ....................... ...... ..... Cruz R ical-de (D. I m a n a n d o ) , . , . . . . , .* . , ....... •: * mi
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7J40 Solórzano .............................................. . ........ Cruz Rodríguez (D. EnrÍQ-ae). ■■.2 'JlOü
7.141 Idem ............................ ........ ....... ......... Cruz Trucha (D. - A r t u r o ) . . . , ' , .......... .2..060

4,0907.142Idem ......................... .......................... .......... Cuesta García (D. J o s é ) . ..... .
7.143 Idem ................................................... . ....... López Fuentes ID.-Bibiano). ;2;000
7.144 Idem ................. ............................... ,.... . . . Oce ] a Campo ID. Raíael)..... ................ ......... 61O00
7.145 Idem ................ .......... ... .... ........... .... ........ Oce ja Díaz (D. 'Venancio)..... ........... ■2 .00a
7.146
7.147

Idem ......... ........................ ............... ....... Oc-eja Oceja (D, "Siró).'............................. 2;000
2:000Idem ................ . ....... Oceja Solórzano (D. Andrés)....,....,.,.,,,..,..,

7.148 Idem ....... .............. ....................... ....... Palacio García ID. Ángel)..,........... ■7:«00
7.149 Idem ............................ ....................... . R'icalde Pascua (D.a Su-sana)....I ■2.000
7.150 Idem .............................. ... ..... . Solórzano García (D. Alberto),,, 2,000
7.151 Idem ....... ............ ........ ......................... ,........ Sierra Gándara ID. Manuel)..... ........... . 2:000
7.152 S uan ces ..................... .......... ....  ♦................... Arbildúa Aurólaga ID. Martín)................ 2.000
7.158
7.154

Idem . ... .................. ........................... . 2:000
ídem ....... ..................... ........  Blanco Rey (D Isidro)...i...... 2.000

7.155 Idem ............ ............. ...................... ....... García Hinguanzo (D. Gumersindo).......,...., 2.000
'7.156 Torrelavega ............. ................ ............... ........ Adrados Herrero :(D.'Dim-as)...................... •2000

7.157 Idem >....................... .... .................. . Barquín Agüero (D. Manuel)...................... 2,000
7.158
7.159

Idem ................. .......... . ........ Berronet Vélez (D. Domingo) . 2.000
Idem ..................... .................................. ........ Gavie des Gutiérrez ID. Amado).......... . 15.000

7169 Idem ....... •................ . .... . .............. 2.000
7.161 Idem ................. ............. ................. . ........  García Diestro (D. José).............................. 4.CO0
7.162 Idem .......... ....................................... 18.000
7.163 Idem .................... ......... ............. . ..... Gutiérrez Alón >0 (D. José)....................... .. -8.000
7 ¿164 Idem ................... ........ ........ .... ...... ..... 4.000
7.165
7166

Idem ........................
Idem • «. •• ...

5:000
2,800

7.167 Idem ............ ................... .................. Peón ISáiz (D. Miguel)..,......... 2.000
7.168
7.169

Idem ...................... ............................. . ........ Pérez Sanchez (D. Herminio). .................... 2:000
Idem ................................... ............... ......... Portilla (D.a Bernardina) .......................... 2,000

'7.170 Idem .......................... . Revuelta Goiburo (D/ Venancio). . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
7.171 Idem .......................... . Urraca Barrioso (B. Feliciano)................. •8:000
7,172 Idem ..... .............. ....... ......... ........ . .20.000
7.173 Idem ....................... ............................. 2.50<:
7,174 Villacarricdo ........ ........ Crespo Sáínz (D. -Eloy). 2.00
7.175 Idem .......... ............................. ....... ........ 2 :0!:;
7;i76 Idem .................. ....... . •2;ooo
7.177 Idem .......... ........................................ .... 2 :0.00
7.178 Idem ...... .................................... . 2.000
7*179
7.180

Idem ........... ............. ............................. 2,000
VitMuf re ...... ..................... ........... -2.000

7.181
7.182 
7J83

Idem ......................................... 2.000
Idem ........ Linares Palacio (D. Teresiano) 2:000
Idem ............. ............................................ 2.000

7.184
'7,185

Id em ....... ..................... ......... ......... .........  Palacio Alonso (D. AmáMo)............... o®... »»»• 2,000
Idem ........... ........ ............. .

PROVINCIA DE SEVIEDA

2,900

7.1-86 Alcalá del Río......... ............... if2i0üO
7.187

'•7.188
7 ¿189

Idem ........................................... . .........  Ramírez Fito (D. Hilario)..... ................ 00:000
Arahal................... ............. ................... Giráldez Riazola (D, Vicente).. . . ...... . 150:00 f:
Idem ............. ............ ....... . ............... .........  Richter Jiménez (D. E m i l i a ) . 20.C00

7.190
■7.1-91

Azn alcázar ........................................... Cabello Gómez ID. José) ,.........» 12:000
Idem .......... ............................... . . amaoo

7,192
7193
7.194
T.195

Idem ............ ..................................... ...... . Fuentes Mesa (D. Antonio). 112«0OO
Idem .........o,... m m
Idem .............................. .......... ........ Fuentes Mesa (D. José)........,......,...*...*.**® 12:000
Idem ....................................................... 24.000

7,196 Idem ........... ............ ......... .................... . 24.000
7.197 Idem ............. ............................... . 24:000
7.198
7.199
7.200
7.201
7.202

Idem .... .................................... ............ Manfredis Jiménez (D. José)......... . 24.000
Idem ..... ........................ ................. ...... Montero Rodríguez (D. M a n u e l ) . ...... 12.000
Idem . . .. .................... ...... Ramos Colchero (D Juan). 36.000
Idem . ..... .......i.*...... ......... Zanoletti Perca (D. Abundemío)................. 12.000
Bollullos de la Mitación..... .......... . 33.000

7.203
7.204

Brenes • ................. ................. Marqués de Albentos ............ ........ . 32.000
Idem ................................ ............... ....... ........... Osuna Muñoz (D. Francisco)......... 21.600

7.205 Idem ........................................ ............. ......... Ramírez Fuentes (D. Enrique)............. . 24.000
7.206 Idem ................... ............................ ......... Ramírez Fito (D. -Hilario)....,............ . :i84.OO0 ■
7.207 Idem .............. ............................ ............ 48,000
7.208
7.209

Idem » . ...... .....o... Ramírez Vázquez (D, Hilario)................ 02.400
Camas ............— .................. , 40.000

7.210 Cantillana 60.000
7.211 Carmona............................ . 120.000.
7.212 Idem ................................ .....o..... ......... García Díaz (D, Silvestre). . . . . . . . . . . . . . . 3.6.000
7.213 Coria del Rio...... ........... §4.000
7.214 Coripe ............................ ............ 20.000
7.215 Dos Hermanas................. . 12.000
7,216 Idem ....... Í2.00Ü '
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7.217 E c.,a Martínez Liñán (D. E loy)............... ........ 20.000
. 72118 Espartinas ...... ........... . . . . . .  . .. .. .. .. .. .. .. Caro Sánchez (D José L uis)............... 24.000

7221-9 Idem  ..................*,............... ............................. Castaño Muñoz (D. Manuel)............... 18.000,
7.220 Idem ............,*««.».......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Navarro Torres (D. Juan).................. 25.000]

. &221 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. ..........,* « ..... ... *;•**,,.... . . . Quintanilla Domínguez (D. Aurelio).. 90.000;
7.222 La Rincón a da .... . ... *,.... Alfonso Blas (D; José)............................ 50.500j

• 7*223 Idem .................. Arenado Crespo (D. E m ilio ).............. 250.00^
7*224 Idera .......... ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,* ........ Benjumea Burín (D. Joaquín)............... 12.0001
7&25 Idem .*/................................................ ....... Gutiérrez López (D. A n ton io ).,........ 80.000-
7*226 I dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Martínez Muñoz (D. F ra n cisco )......,. 49.000,
.L227 Idem ...*. . . . . . . . . . . . . , .  * . „*. , . . . . . . . . . . . . . . . . Martínez Suárez (D, -M anuel).........,. 80.000
7*228 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Romero Ortega (D, F rancisco)...... . 90.000"
7,229 Idem ........................ **,....... ... . Romero Riquelme (D. Antonio M.)... .. 5.870
7,280 - Idem . . . . . . . .................... . . ........*.............. ..... ...* Sánchez Fernández (D. José)............... 70.000;

: 7,231 Idem ................... ................................... .. ........ . Sánchez Fernández (D, Rafael)........... 80.000!
- 7*232 Torres Reina (D. E m ilio)............... ........ 252.000'

7 :233 Idem .... .................*.......................... ........... Zambrano O je da (D. José L uis)........... 60.000
7*234 La Roda .. . Estrada Morales (D. Antonio.)............... 28.000,
7*235 Idera ...................... ...... . .Mr.,* .....M Parejo Delgado (D. Manuel)................. 37.000
7*236 Idem .... . . . . . * . .... Parejo Rivas (D. Manuel)........................ 28.000
7*237 Las Cabezas.. . . . * . . , * . . . * , . . . . . . . * ........**........ Zuasti del Pino (D. V icente)............ 12.000

• 7*238 Lebrija _____ . . . . . .  . . . .» ,....... .. .— Bueno Granados (D. José).................. 25JOO
7*289. Idem -------- --------------------------------------------------- Caro Tejero (D. Antonio).................... 200.000
7.MQ • Idem ................................................................... Granado Cordero (D. Antonio)......... . 40.000
7.211 Idem ____________________________________ Granado Sánchez (D. Jesús)................. 5.000í
7*2.42 Idem ............................. .......................... Marqués de Torre S o to ... .. .. . .............. 55.000!
7,243 - Idem .............................. ;t. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Mier Terán (IX Fraifcisco)............... . 50.000/
7.244 Idem ...................... ................................................... Tascón Rodríguez (D. Ignacio)... 30J00
7,245 Olivares . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  *.... Torres Reina (D. E m ilio).................... 0 * * * 70,000
7*246 

.■V 7.247
Pilas . . . »  »4 . . .. . . . . . . . .  . . . . . Medina Garvey (D. Litis). . . . . . . . . . . . . . . . 138.000
Idem .............................. ........... .................... Medina Vilallonga (D. L u is).. :...... 18.000

7,248 ' Idem ..............., . . . , * . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . Rodríguez Pérez (D. J o sé ).................. 12í000
7,249 Puebla del R ío.............................. ........... García de Sola (D. Francisco), en represen

tación de “Islas del Guadalquivir^, S. A ..., 360*000
7*250 Salteras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  .. ... .. .. Gómez Santos (D. Francisco). . . . . . . . . . . 15.500
7.251 González Romero (D. F ran cisco)..... 12*000
78252 1 fi PTTl _. . . .__ ■  ̂ 4 ^ ___  ̂̂  «. González Valverde (D. M anuel).,..... 60.000

: .Ífc253 Idem ... ■ .  « •., . *. . . . . . . .  ,,».....,» »,. «*...» ,.......... * Navarro González (D. José L u is),,,,, . . . . . . . .  i. 300.000
Sevilla .»»»*»»*....., ►<*•« m •*».» »*,. • »**;*•«•. > • ■. • García Bermüdez (I). F ran cisco)..... 192.000

m 55 ídem  « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , , Marqués de Sancha................................. 96;000
f.256 Idem o . . ............. • . . .. Ortiz Portilla (D. Jesús)...................... . . . . . . . . . 25.000
7*257 Tomares ....... ... . . . . . . . . . . . . . . . . ------- Navarro González (XX José L u is)...., 240.0q0

: 7.258 Idem ........ ........... ........... .......... .............. ...... Romero Ortega (D. F ra n cisco ).,...... 25.000
17*259 Utrera ................. .* * ,* ...,............ Giráldez Riazóla (D. José)...? .............. 300*00f
7*260 Idem ....................... . . Gíráldez Riazola (D. V icente). .............. 120*000
7*261 Idem ... . . . . . . .  «.«.......o. Rodríguez Ojeda (D. Frandiscó)..... 500,000
7 M 2 Idem ............................................................ Vélez Calero (D. Juan).............. 55.000
7*2Í3 Valencina **.*............ Benííez Delgado (D. E m ilio)......... 24.000
7*264 Idem ......... ................................................... . Ben i tez Fernández (D. Francisco). . . . . 60.000
7^265 Idem ............. .. .............. Delgado Fernández (D. M anuel)........ 10.000
7.266 Idem « o , . ^ * . « . . a . . . . , , . . * . . . , » , . . . . * . » * . Gómez del Bor (D. J o sé )......... . 9.000
7.267 Idem .................. Marín González (D. M anuél)......... 12.000
7*268 Idem , » &« » _ » . « . .  *.«,«»»**..».  «•....»• * * *.... *... Navarro Delgado (D. José).................... 5.000
7*269 Idem , , . , . ... M. . Quintanilla Domínguez (D. A urelio).. 20.000
7.270 Idem .« . Real Gómez (D. F ran cisco).,............ . 30.000
7.271 Idem .. . . . . . . . . . . . . .  * «r. . Rissis Romero (D. A m brosio),.......... 9,000
7.272 Idem Rodríguez Gastejon (D, José)............... 54.000
7*278 Idem .o « o .* . «*.»• Suárez Boza (D. M an u el)..................... 10.000
7.274 Idem . Torres Reina (D. E m ilio )........... . 552.000
'7-275 Yiilaverde del R ío......... .............. ............. Domínguez Fito (D. Carlos).................. 53.000
* 3 7 6 ■ Idem . . . • « Hernández Díaz (D. M anuel)................ 12.000
7.277 Idem .» . . «... Morales Jiménez (D. M an u el)...,........ 12.000

,,-PRoví8rcfA ve TAm -m om

. 7.078 ÁMover ............ .................................... . Amposta Pons (D. J o rg e )..,.,......... .......
*

2.000
7.279 Idem .......................................................... ............... . Cugat Calsada (D. Francisco)............... 2.000
7.280 Idem .................................. ............ ............... ............ G isbe^ Povill (D. Joaquín)................ . 5.000
7.281 Idem .... ........ ............................. ... Pons P ons (D. F rancisco)...... ............ . 2.000
7.282 Idem ............................... . Rodríguez Cardona (D. J o s é ) . . . .^ 2.000
7*283 Amposta .............................................. Zaragoza Arrufat (D. José)................... '6.000
7.284 • Bañeras ......................... .................... Amigó Papiol (D. Ju an )...,...* ....... . 2.000
7.285 Idem c. .... .................... Farré Garrida (D. Pedro) 2.000
7.286 Beilvey .............................................................. Altet Pujol (D. F é l i x ) . ¿.r 2.000
7/287 Batlle Güel (D. Pablo). 2.000
7.288 ■ 1 dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... . Urgel U-rgel (D. M a n u e l) ..., .. .. ,. ,, ,. ,, . 2.000

' 7.289 Idem . . . . . . .....o .,..,- ...,.... a, . . . . . .  . Vida] Altet (D. José). . .. .. 2.000
■7*290 Idem Vidal Huget (D. José) . 2.000
7.291 -■ Idem.. .................................... ................. .............. .. Vidal Solé (D, 4.000
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7.292
7.293
7.294

Benifallet ..............................................
Bcnisaneí ...................................... ........
Idem ........ ....... .................... .................

Vilanove y Roméu (D.a María)...»....... ........
Alafon-t Fuchó (D. José María)....................
Alfonso Safons (D. Agustín)............ .

5.000
5.000 

12.000
7.295
7.296

Idem ........ ........ .................... . Alfonso Safons (D. Francisco)................ . 5.600
8,000Idem ....................... ................... Amposia Morales (D, Prudencio)................

7.297 Idem .................. ............................. Áyet Bladé (D. Francisco)................... ...... 5.000
7.298
7.299
7.300
7.301
7.302 
7,<>o3
7.304
7.305
7.306
7.307
7.308 
7.3*09
7.310
7.311
7.312
7.313
7.314
7.315 
*7.316
7.317
7.318
7.319
7.320
7.321
7.322
7.323
7.324
7.325
7.326
7.327
7.328
7.329
7.330
7.331
7.332
7.333
7.334 
7,335.
7.336
7.337 
7*338
7.339
7.340
7.341
7.342
7.343
7.344
7.345 
7*346
7.347
7.348
7.349
7.350
7.351
7.352
7.353
7.354 *
7.355
7.356
7.357 
7M8 
7M9
im o
7.B61 
7.362 '

Idem ................. ........ ........................... Ayet Vidiella (D. José María)........... 4.000
Idem ........................... .......................... Ayet Vidiella (D. Juan)................... .......... . 2.000
ídem .......... ...................... ........... Bertolí Carreras (D. José).................... 4.000
Idem ...... ...............................................
Idem ..... ....... ................ ......................

Bladé Aíba (D. José),.................................
Bladé Ferréis (D. José María)....... .

6.000
6.000

ídem ..... .................... ........................... Bladé Grau (D. Juan Bautista).................. 15.000
Idem ...................................................... Bladé Luis (D. Andrés).............................. 3,000
Idem ................................. ...... .............
Idem ................. ...................... .........

Bladé Luis (D. Bautista)....... .................. .*
Bladé Luis (D. Rafael)............. .............. .

3.000
5.000

Idem .......... .................................... . Bladé Murcia (D. Angel).......................... . 6.000
Idem ... ............................................ Can ais Oriol (D. Juan)..................... ........... 4.000
Idem ................................................. Fabra Serres (D. Bautista)...... .................... 5.000
Idem ................................ .............. . Ferré Vinaixa (D. Serafín)......... ........... 2.000
Idem ..................................... ............... Figueras Montagut (D. Angel)................,..» 6.000
Idem ........................... ............ Florensa Ferrús (D. Miguel)............... 5.000
Idem .......................... ........................... Font Bertolí (D. José María)................... 2.000
Idem • », . ............. . Font Subirá ■ (D. Joaquín)........ . 6.000
Idem »......... ............ ..................... Fuchó Pedrola (D. Joaquín)......... ........... . 3.000

García Pedrola (D. Bautista)............... . 2,000
Idem ...,................... ..si.... ...... ............ Grau Cot (D. S a l v a d o r ) . ..... 6.000
Ideín . .. . ............................... 4.000
Id pin ................................... .................. Grau Grau (D. Francisco)........... 3.000

Grau Guiamets (D. Salvador)....,......,......»*, 6.500
Idem Grau Miró (D. Joaquín).......................... . 2.000
Idem .. . ...... ........................ Grau Pujol (D. Bautista)......... 3,000
Idem . ........ . .................. o Grau Vives (D. José María)....... 3.000
Idem .. ...... . .......................... Grauger Ripoll (D. Luis)......... ....... ......... 5.000
Idem .................................... . Grauger Ripoll (D. Ramón)............... ........... 4.000
Idem ..... ......... Guaseh Marsal (D. Benito).......................... 5.000

2.000Idem ..... .............. ........... ........... Guiamet Ganals (D. Tomás)................ .
Idem ............................... ............. . Lacueva Garcón (D.a Lucía)..,...................... 6.000
Idem .................. .............................. t...
Idem ........ .................................

Launés Hernández (D. Antonio)....................
Llarch Grau (D. Bautista)................. .........

7.000
3.000

Mem ..................................................... Miró Moseguí (D. Juan).............................. 6.000
_____ ' ______ Miró Vinaixa (D. Juan)........................... . 3.000

[dem ................... .......................... .......
Idem ............................................... .
ídem ............... .................... .

Montagut Hurtado (D. bautista)...................
Mora Miró (D. Joaquín).....................
Mora Ripoll (D. Agustín).,....................

4.000
3.000
3.000

ídem .................... .......................................................... Mora Ripoll (D. Juan)....... ........... .............. 8.0Ó0
i Moseguí Agné (D. Juan)...»..........................

Moseguí Canals (D. Bautista)................. .
6.000
2,000

Moseguí Grau (D. Juan Bautista)................ 4.000
■;dom ............................................ ............. . Moseguí Llarch (D. Mariano).............. ........

Moseguí Montagut (D. Jaime), ............
7.000
3.000

klem ............................ Moseguí Montagut (D. Juan),..........,....... . 3*000
Moseguí Valls (D. Jaime)......... . 4,000

klem ............ .......... ............................. . Moseguí Valls (D. Ramón)........ 3.000
Papaseit Figueras (D. Rafael).......... . 4.000
Pedrola Papaseit (D, Tomás)........... *.........
Piñol Cardona (D. Antonio)........ .

6.600 *
4.000

Poyo Gardona (D. Domingo)......*,.,....»...... 2*000
Poyo Oriol (D. Bautista).............. ........... 10,000
Pujol Ferrús (D. José María).............. 4.000

ídem * . . . . .  . » • • * .  . . . . . .
... ■ : Pujol Mora (D. Bautista)........................... 8,000

lifatTÍJ.: ' _____________________________ : _________ _____ |oí Vives (D. Bautista)..................... .. 3.000
Jflem ....................... ................................... . . . . . . . .

Idem .........................................................................................................

Idem . .  « .............. * .................................................... ..

Ripoll Escoda (D. Pedro)............*..... . . ...........
Ripoll Llop (D. Salvador),.......... ........................

Ripoll Pellisé (D. Bautista)..*............ ................. ..

12,000
3.000
4.000

T d p m  ......... ............................................. ........................................ Ríus Monné (D. Bautista).................... ............................ . 8,000
Salvado (D. Bienvenido)........................................... (LOOO
Samper Escoda (D. Mariano)............ ................................. 8.000
Sancho Pedrola (D. Antonio).......... .».......... 6,000jaem .......... ...... .............. .».............. .
Segarra Grau (D. José María)..,............. 15.000

fd PTn , . . . . . . . . . Serra Monné (D. Tomás).................. ......... 5Á00
Idem .......................................... . Serres Miró (D. Juan)...,................. ......... 5.000

7.363 Í í Í S I H  ....................................................................... .. Solé Bertolí (D. V ictoriano)...,*,............. 2.000
7.364 ídem . .  - . . . . . . . .  i . . . Solé Ripoll (D. Francisco)........................ 5,000
7.365 ídem ................ ............ ................................. Solé Ripoll (D. Jaime)..,..................... . . . . . . . . 3.000
7J66
7.367
7.368

Idem .......................................... ............... ............... .............

ídem ....................................... ...............................................

Idem ........ .. , . . . . . . . .

Solé Ripoll (D. Victoriano).........................
Vaqué Mora (D. José)..................................
Vinajxa Giroflés (D. José)..................

3.000
5.000 
8.000

7.369 Idem...........■_____ Vináfica Mané (D. Enrique)......... i............. 6.000
{Conlinüará.y

«
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MINISTERIO D E LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION 

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien a concurso la provi
sión de las Intervenciones de fondos 
provinciales y municipales, vacantes-en 
las Corporaciones comprendidas en la 
relación que se inserta al final de esta 
convocatoria, y quedando abierto este 
concurso a la publicación de esta or
d e n  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  durante 
él plazo de treinta días hábiles, y  con 
sujeción a las disposiciones siguientes:

1.a Podrán tomar parte en el presen
te concurso todos los individuos que 
pertenezcan a í Cuerpo de Intervento
res de fondos de la Administración 
local, lo mismo los que estén desempe
ñando cargo que los que se hallen en 
expectación de destino, siempre que 
tengan capacidad legal para optar a la 
Intervención que soliciten, con sujeción 
a las prescripciones del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1920 y Real orden 
de 16 de Octubre de 1926.

 ̂2.a Al efecto de justificar su capa
cidad legal, los concursantes que hu
bieran ingresado en el Cuerpo al am
paro de los preceptos del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1926, consignarán 
necesariamente en su solicitud el con
cepto en que fueron admitidos a la opo
sición que des dió ingreso en la carre
ra, el cual determinará el derecho del 
solicitante a optar a las plazas vacan
tes, ajustándose a la clasificación que 
de las mismas se hace, a tenor de lo 
preceptuado en el expresado Real de
creto.

3.* Para el mejor conocimiento de 
las Corporaciones interesadas, se reite
ran las prescripcionevS reglamentarias 
siguientes:

a) Intervenciones de primera clase. 
Podrán concursarlas los individuos 
pertenecientes al Cuerpo que tuvieran 
reconocido su derecho con anteriori
dad a la publicación del Real decreto 
de 23 dé Agosto de 1926, y los que 
hayan desempeñado Intervenciones o 
Jefaturas de segunda clase por más de 
dos años, o de tercera clase por más 
de cuatro, sin nota desfavorable.

b) Intervenciones de segunda y ter
cera clase. Podrán concursarlas, ade
más de los individuos del Cuerpo que 
en la actualidad desempeñen las de 
cuarta y quinta clase, los que hayan 
ingresado al amparo del Real decreto- 
ley de 23 de Agosto de 1926, que se 
clasifican eu la forma siguiente:

Apartado A) Con título de Profesor 
Mercantil.

Idem B) Con título de Abogado.
Idem C) Cuerpo Pericial de Conta

bilidad.
Idem D) Funcionarios del Estado,

Oficiales de primera o segunda.
c) Intervenciones de cuarta y quin

ta clase. Podrán concursar los indivi
duos que en la actualidad desempe
ñen plazas análogas y los que hayan 
ingresado en el Cuerpo a tenor de lo 
dispuesto en el citado Real decreto, 
que se clasifica así:

Apartado E) Secretarios de Ayun
tamiento de primera categoría.

Idem F) Secretarios de segunda ca
tegoría y Secretarios Interventores.

ídem G) Suboficiales y Sargentos 
del Ejército.

Idem H) Interventores interinos. 
Entendiéndose que deberán pertenecer 
al Cuerpo de Interventores.

Conforme al párrafo segundo del 
apartado E) del artículo 1.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1924 de 
aplicación del Estatuto Municipal en 
las provincias Vascongadas, los Ayun
tamientos pueden exigir a sus emplea
dos administrativos el conocimiento 
del vascuence.

4.a El presente concurso se trami
tará en los respectivos Gobiernos ci
viles, donde habrán de dirigirse las 
instancias y documentos de los con
cursantes existentes en *la provincia, 
podiendo también presentar las ins
tancias directamente en las Corpora
ciones en que exista 3a vacante,

5.a Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, dirigida 
al Gobernador civil, todas las vacantes 
existentes en la respectiva provincia, 
acompañando tantas copias literales 
de ella cuantas sean las vacantes, so
licitadas. Igualmente deberá acompa
ñarse el mismo número de copias de 
todos los documentos que se presen
ten con la misma instancia, a fin de 
que el Gobernador civil las remita a 
cada una de las Corporaciones cuya 
intervención se solicita, previa com 
probación y cotejo.

6.a En las instancias deberá con
signarse el dom icilio habitual del con
cursante, a los efectos de las notifica
ciones que hubieran de serle dirigi
das; la fecha de su nacimiento, la cla
se de Intervención que desempeñe, 
con certificación que acredite él tiem
po que la hubiere servido; y los in
gresados en las últimas oposiciones 
consignarán, además, el concepto en 
que fueron admitidos a dicha oposi
ción y el número de orden con que 
aparezcan en la relación de aproba
dos publicada en la Gaceta  de Madrid  
de 18 de Enero de 1929.

7.a Los que perteneciesen al Cuer
po con anterioridad al 23 de Agosto 
de 1926 deberán presentar con su ins
tancia la hoja de servicios a que se 
refiere el párrafo cuarto del artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, con tantas copias cuantas sean 
las Intervenciones solicitadas. Los que 
hubiesen ingresado con posterioridad 
a la citada fecha 23 de Agosto de 1926 
deberán acompañar a su instancia una 
certificación que acredite haber prac
ticado durante un año en alguna In
tervención municipal o provincial, ex
pedida por el Jefe de la Dependencia, 
coíi el visto bueno del Presidente de 
la Corporación de que se traía.

8.a Dentro del plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se conce-

tde para la presentación de instancias, 
los Gobernadores civiles remitirán a 
cada una de las Corporaciones inte
resadas las copias debidamente con
frontadas de las instancias y docu
mentos presentados por los diferentes 
concursantes a cada una de las Inter
venciones que han de proveerse, y 
dentro del mismo plazo las Corpora
ciones darán cuenta t i  Gobernador de 
las instancias que directamente se hu
biesen presentado en la Corporación, 
con expresión de las circunstancias de 
cada solicitante. De unas y otras soli
citudes, formando la oportuna rela
ción, darán cuenta los Gobernadores 
civiles a la D irección general de Ad
ministración, para que compruebe las

circunstancias alegadas por cada uno 
y opongan los reparos procedentes, sí 
lo creyesen oportuno, antes de que por 
las Corporaciones interesadas se haga 
la  designación entre los concursantesr

9.a Transcurrido el plazo de pre«y 
seníación de instancias y recibidas en 
las respectivas Corporaciones las qüt 
se hubiesen presentado en el Gobier< 
no civil de la provincia, será convoca<, 
do el Pleno a sesión extraordinaria, & 
fin de proceder al nombramiento de 
Interventores de entre los concursan*- 
tes capacitados legalmente. En la mis
ma sesión en que se nombre Interven
tor, la Corporación formará una listí. 
con todos los demás concursantes a 
la plaza, colocándolos por el orden dy 
preferencia que la Corporación esti
me conveniente, a fin de que si el de
signado no tomase posesión por cual
quier causa, pueda la Dirección gene*, 
ral hacer nuevos nombramientos en
tre los solicitantes, teniendo en cuenta 
las preferencias significadas por la? 
Corporaciones interesadas.

10. Dentro del tercer día, una vez 
hecho el nombramiento, la Corpora
ción lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador civil y de la Dirección 
general de Administración, a la que. 
se enviará, además, la relación del res  ̂
to de los concursantes por el orden 
de preferencia que queda indicado en; 
la disposición anterior. Igualmente de
berá notificar seguidamente al desig; 
nado el nombramiento que le hubiere 
sido hecho, a fin de que puedan to
mar posesión del cargo o expresar le 
que a su derecho convenga.

11. La Dirección general ordenará 
la publicación de los nombramientos 
recaídos en la Gaceta  de M adrid  y se 
reproducción en el Boletín Oficial dt 
la provincia. En el plazo máximo de 
treinta días, a contar desde la publi* 
eación en la Gaceta  de los respectivo? 
nombramientos, deberán los interesa*; 
dos posesionarse de sus cargos, corau* * 
nicando la posesión a la Dirección ge
neral de Administración y al Gobierne 
civil inmediatamente de verificada, 
bajo apercibimiento de incurrir en 
responsabilidad administrativa, tantc 
la Corporación com o los interesados, 
por el incumplmiento de lo que se or
dena.

12. En el acto de la toma de pose-' 
sión deberán los interesados acreditar, 
con las certificaciones procedentes, 
que no están procesados criminalmen
te y observan buena conducta, cuyos 
documentos quedarán unidos a su ex
pediente personal respectivo.

13. Las Corporaciones que dejen 
transcurrir los plazos que se fijan sin 
llevar a cabo las respectivas diligen
cias, que quedan reseñadas, así come 
las que hagan el nombramiento llega) 
o quebranten o infrinjan las reglas es
tablecidas, se considerarán decaídar 
de su derecho, de conformidad con le 
establecido por el artículo 28 del Re 
glamento de 23 de Agosto de 1924, y 
corresponderá hacer el nombramiento 
oportuno a la Dirección general, s:r 
atender a otra circunstancia que a 
mérito o antigüedad de los concur
santes.

14. De conformidad con lo estable
cido por el caso séptimo de la Rea- 
orden de 6 de Abril de 1925, G aceta  
del 8, que se declara de aplicación L 
m ié concurso los opositores aproba»
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jSos, mayores de veintitrés años y me- 
Inores de vetiineincOj podrán acudir ah 
{presente concurso; pero si fueran de
signados no entrarán en posesión del 
cargo hasta cumplir la edad de vein- 

/ ticiftco años que establece el Regla- 
(mentó; quedando autorizados los Ayun- 
itamientos en tal caso para designar 
i un Interventor que, eon carácter interi- 
,no¿ desempeñe la plaza hasta la ma
yor edad del nombrado, da «ido cuenta 
á la Dirección general de Administra- 

/cién de lo que en tales casos se re
suelva,

15. Si un concursante fuera designa- 
¡do para dos o más Intervenciones, debe- 
jrá optar por una de ellas en el término 
de cinco  ̂ días, a contar desde el que 

¡le-hubiese sido notificada la designa
ción o se hubiese publicado su nom
bramiento en la G aceta, comunicando 
1 su opción a las Corporaciones que le 
■ hubiesen designado y a la Dirección 
I general de Administración, para que 
pueda proceder a nuevo nombramien
to. Caso de que el designado no ejer
ciera este derecho de opción dentro 
del plazo señalado, se entenderá que 
Opta por la Intervención de mayor suel
da  y  si las retribuciones fueren iguar* 
les, por la de la Corporación de la 
localidad de mayor vecindario, 

i 16. La toma de posesión de una In
tervención determinada significa la ex- 
'presa renuncia a todas las dernás que 
el interesado hubiese solicitado en el 
mismo concurso, y si el individuo do; 
que se trate estuviera sirviendo en pro- 

I piedad otra Intervención, la toma de 
|posesión en la nueva origina autoraáti- 
j camente la vacante de la que desempe
ñaba*

17; Los Gobernadores civiles dis
pondrán la publicación en el Boletín 
Oficial de la presente orden de con
cursoi y cuidarán del más exacto, cum
plimiento de sus disposiciones, va fin 
de evitar toda complicación que pum 

¡ da alterar la normalidad del concur-. 
j so se anuncia, perturbando el: or- 
; denado funcionamiento en las. oficinas 
¡centrales y locales a que el mismo 
¡áfecta.
i Madrid, 9 de Mayo de 1930.—EV Di- 
j rector general, Miguel: Salvador.
I
¡Relación que se cita de las vacantes 

de Interventores de fondos pramn- 
dales y municipales, con expresión 
de la categoría y el sueldo asignado- 
a cada una,
Albacete.—La Roda, quinta G&t&go- 

$ía, 4.000 pesetas; Tobarra, ídem, 
Í.000- pesetas; Villarrobledo, ídem, .pe
setas 4,000.

Alicante.—Jijona, ídem, 4.500 pese- 
las voluntarias y 500 más como grati- 
ficaeión por el presupuesto, de cargas f. 
de justicia.

Almería,—Vélez Rublo,. ídem, 4.000 
p e s e t a s ;  Huércal Overa, ■ ídem, 4.000 
pesetas; Cuevas de Vera, ídem, 4.000 
Desetas; Adra, ídem, 4.090 pesetas; Da
lias, ídem, 4.000 pesetas.

Avila.—Arévalo» ídem, 4.000 pesetas; 
San Bartolomé de Binares, ídem, 4.000 
pesetas,

Badajoz. — Barcarrota, ídem, 5.000 
>esetas voluntarias; Cabeza del Buey, 
Idem, 5.000• pesetas voluntarlas; O ti- j 
tenza, ídem, 4.500 pesetas voluntarias; ¡ 
íla&tuera, ídem, 4.000 pesetas y 1.000 ¡ 
fiál ¿edificación por el presupues- ] 
$  por ser cabeza de par- '

tido; San Vicente de Alcántara, ídem,
4.000 pesetas; Villanueva del Fresno, 
ídem, 4.000 pesetas; Granja de Torre- 
berraosa, ídem, 4.000 pesetas; Fuente 
de Cantos, ídem, 4.000 pesetas; Ber- 
langa* ídem, 4.000 pesetas; Llerena, 
ídem, 4.000 pesetas; Fuente del Maes
tre, ídem, 4.000 pesetas; Los Santos 
de Maimona, ídem, 4.000 pesetas.

Barcelona.—Villanueva y Geltrú, ter
cera categoría, 6.000 pesetas, más 500 
pesetas del presupuesto carcelario; 
Btrga, quinta categoría, 4.000 pesetas.

Baleares.—Ib iza, ídem, 4.000 pese
tas; Pollensa, ídem, 4.000 pesetas*

Burgos. — Aran da de Duero, ídem,
5.009 pesetas voluntarias.

Cádiz. — Cónil, ídem, 4.000 pesetas; 
San Roque, ídem, 4.000 pesetas; Villa- 
martin, ídem, 4,000 pesetas; Ghipiona, 
ídera¿ 4.000 pesetas.

Castellón*—Mordía, ídem, 4,000 pe
setas; Nule.sT ídem, 4,000 pesetas.

Ciudad Real. — Socuéllamos, cuarta 
categoría, 6,000 pesetas voluntarias; 
Infantas, quinta categoría, 4,000 pese
tas; Herencia, ídem, 4.000 pesetas,

Córdoba. — Bujálance, ídem, 6.000 
pesetas voluntarias; Castro del Río, 
cuarta categoría, 5.500 pesetas volun
tarias ; Hormachi«dos, quinta catego
ría-, 4.000 pesetas; Fernán Nuñéz, ídemj
4.000 pesetas; Pedro Abad, ídem, pe
setas 4.000 libres de impuestos; Áda- 
muz, ídem, 4,009 pesetas; Belalcázar, 
ídem, 4.000 pesetas ; Cañete de las To
rres, ídem, 4.000 pesetas; Luque, ídem,
4.000 pesetas; Santaella, ídem, 4.000 
pesetas; Villa del Río, ídem, 4.000 pe
setas; Rélraez, ídem, 4.000 pesetas; Hi- 
nojósa del Duque, ídem, 4.000 pese
tas; La Rambla, ídem, 4.000 pesetas; 
Espejo, ídem, 4.000 pesetas; Posadas, 
ídem, 4.000 pesetas; Rute, ídem, 4.000 
pesetas; Villanueva. del Duque, ídem,
4.000 pesetas.

La Coruña.—-Ortigiieira, ídem, pese
tas 4:000.

Cuenca.—Capital, segunda categoría, 
7:000 pesetas.

Gerona. — Capiíal (Diputación Pro
vincial), ídem, 10.090 pesetas; Bañó
las, quinta,categoría.* 4.000 pesetas; Ba
lamos, ídem, 4.000 pesetas; San Juan 
de las Abadesas, ídem, 4.000 pesetas;, 
La Bisbai, ídem, 4.000 pesetas; Bla- 
nes, ídem, 4.000 pesetas.

Gúadalajara."--Sígüeqza, ídem» pese
tas 4.000.

Guopúzcoa.—■Úñate*. ídem, 4.000 pe
setas*,

'Hu^lva.~Mogner,, ídem,., 4.000 - pese
tas; Cabañas, ídem, 4:000 pesetas; AL 
monte, ídem, 4:000- pesetas; Vilialha 
del Alcor,-ídem, 4.000 pesetas; Hino
jos,. ídem, 4.000. pesetas,;. Trigueros, 
ídem, 4.000 pesetas;,Lepe, ídem, 4.000 

' pesetas; Cartaya,. ídem, 4.000 pesetas; 
Gibraleón  ̂ ídenij 4:000 pesetas.

Jaén.—Jódar, ídem, 4.000.pías?; Mar- 
mole jo, id., 4.000 pesetas; Villanueva 
del Arzobispo, ídem,. 4.000 ‘pesetas; 
Bailen» ídem, 4.000 pesetas; Mancha 
Real, ídem, 4,000 pesetas.; Beas de Se
gura, ídem, 4.000 pesetas; Arjona,
? d t* m, /j 9 0 p es e.las; A v.j o nilla, í el e.m., 
4 /9  ‘0 3 ‘C S eb-s, ^

Palma,-a --Guía, ídern, 4.000 pe-
SC’iitS»

i "A >'lrc Cí rvera,. ídem, 4.000 pese»
. m; 9 „ pa ídem, 4.000 pesetas.

' ' / ío.-o —Maro, cuarta Idem, pese- 
ce’ 9/00 yol miarlas; Aifaro, quinta 
i u m p 4 / ‘ 9 0 j; c s e i a s ; Ce rv e r a ■ d el Río 
Albania, ídem, 4.000 pesetas.

 ̂Madrid.—-San Martí n de Valdeigle- 
sias, ídem, 4.000 pesetas.

Málaga.—Antequera, tercera ídem» 
6*000 pesetas; Cortes de la Frontera# 
quinta ídem, 4.000 pesetas; Campillo, 
ídem, 4.000 pesetas.

Murciad-Aguilas, cuarta ídem, 5.000 
pesetas; Moratalla, quinta ídem, 4.000; 
pesetas.

Orense.—Capital, tercera ídem, pe
setas 6.000.

Oviedo.—Langreo, segunda ídem»
7.009 pesetas; San Martín del Rey Au* 
relio, cuarta ídem, 5.500 pesetas vo
luntarias; Salas, quinta ídem, 5.500: 
pesetas voluntarias; Gudillero, ídem» 
5*090 pesetas voluntarias; Cangas del 
Narcea, ídem, 5.000 pesetas volunta
rias; Tinco, ídem» 4.000 pesetas ; Can
gas de Onís, ídem, 4.000 pesetas; Ri- 
loña, ídem, 4.000 pesetas; Laviana» 
ídem, 4.000 pesetas; Llanera, ídem».
4.000 pesetas.

Pontevedra.~-Tuy, ídem, 4,00(1 pe
setas.

Santa Cruz de Tenerife* — Gomera: 
(Cabildo Insular), cuarta ídem, 5.000 
pesetas; Icod, quinta ídem, 4,000 pe
setas ; Santa Cruz de la Palma, ídem»
4.000 pesetas ; Güimar, ídem* 4:000 pe
setas..
; Salamanca,—Ciudad Rodrigo, ídem,

4.000 pesetas; Béjar, ídem5 4.000 pese
tas.

Segovia.—Capital, tercera ídem, pe
setas 7,250 voluntarias, siendo cosí: 
cargo de la Corporación el pago del; 
impuesto de utilidades*

Sevilla.--- Capital (Diputación pro? 
yi-ncial), primera ídem,. 12.000 pese
tas voluntarias; Alcalá de Guadaira». 
cuarta ídem, 5.000: pesetas; Constan- 
tina, ídem, 5.000 pesetas.

Toledo,—Quintanar Me la Orden» 
quinta ídem» 4.000 pesetas; Consuegra», 
ídem» 4,000 pesetas*

Valencia,—Capital (Diputación pro
vincial)» primera ídem, 11.000 pese
tas y quinquenios reglamentarios:; Sue
ca, cuarta ídem, 6,000 pesetas volun
tarias; Guadasuar» quinta ídem, 4*009; 
pesetas,

Vizcaya*—Basáuri» cuarta ídem* pe
setas 5,000; Zalla, quinta ídem* 4.004b 
pesetas; Le joña» ídem, 4.000 pesetas; 
Orduña, ídem, 4.000 peseras.

Zaragoza.—Tauste» ídem, 4,000 pésa
las; Morja, ídem;» 4;000 pesetas sin 
descuento,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto- na

cional de Segunda enseñanza de Fa
lencia la plaza de Catedrático . de la 
asignatura de Agricultura y Termino
logía, que lia de proveerse por. con
curso de traslación,.conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los C a-' 
tedráticos de Institutos nacionales que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante y los Au
xiliares de la misma Sección cóm de
recha- reconocido.

Los aspirantes elevarán sus. solicitu
des» acompañadas de las hojas de.ser-
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wMo®\ a este Ministerio, por condue
lo jy con informe del Jefe del Establé- 
cimiento donde siryari, precisamente 
dentro del pías o improrrogable de 
yéinie días los que tengan su destino 
en ia PeníiisiiJa o Raleares, y {punce 
días m á s para los que le tengan en 
Canarias, a contar desde la publica
ción de este apuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid; bien entendido que las ins
tancias, documentadas, han de tener 
entrada en el Registro general de este 
'Ministerio dentro de ríos plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por ímedio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
iie Ja Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se aerifique sin ¡más 
aviso que empresente.

Madrid, 5 de ¿Mayo ,d.e Í930.-/E1 
Subsecretario^ :G. Morente.

Melacion numerada por orden de su 
¿ingreso en este Ministerio dé las ins- 
Amidas presentadas por los as piran

tes admitidos a las oposiciones a las 
plazas de Profesor de Lengua fran

ge esa meantes en los institutos na
cionales de Segunda enseñanza de 
uilaoy y femeninos: de Madrid y  Bar
celona, agregadas a las de Añila, Lu
go, Calatayud, "Zafra y  Tortasa:
ü .- /P . José- María ¡-'Garlos Mirét |Ber- 

nard*
-B. Leopoldo Querol Roso. 

S^-sD.14 Rosario Fuentes Pérez.
. Redro Sanz Tierrero.

5.— D. Luis García-Sainz.
8.— D.a Josefina Ribelles Barraehina. 
7,— B. Félix Gueto Ramos.

¿8.—JX Gonzalo Suárez Gómez.
*9.-~rR. Natalio de Anta y de Asís.

Antonio Gelabert y Prats.
Miguel Abad Tormo.

-4^rrrD. Manuel Sánchez Sarto.
13.—rB. Eugenio García Lomas.
14.— D. Pedro Fábrega Pous.
Í5,-~/D. Jesús Coronas y Ribera. 
Í6.~~-B.R Adela María Trepat Massó. 
JL7.— B.® María Gapdevilafi?OrioJa.

rD.; José María-Arandez Rallarás.
D. José Fradejas y Sánchez. 

20.—^D. Eduardo ligarte.

Excluidos.

IB. Diego Galín y Salís. Falta toda 
su documentación.

David Gonzalo Maeso. Falta cer
tificado de Penales.

IB. Juan Mogiíés Aragonés. Falta ho
ja de servicio.

B. Manuel Baltasar Llanas Españfil. 
No justifica ser Licenciado ni es Ca
tedrático:-en propiedad de Institutos.

B.ft María Luisa Alonso-Dúro Guerra. 
No justifica ser Licenciado ni es Ca
tedrático en propiedad de Instituto.

D. Emilio Betancourt Sequeíra.-Fal
ta: toda la documentación.

;̂D.a Consuelo Gil Roesset. Falta cer
tificación 'de nacimiento y título de Li
cenciado» 

rDcft. Remedios Barcéló. No Justifica 
ser Licenciado ni es Catedrático en 
propiedad de-Instituto.

JE)/ Paz Ortega Pérez, No Justifica ser 
Licenciado ni es Catedrática en pro
piedad de Institutos.

Desde, el día que- se Inserte este

anuncio en. ti» ^Gaceta empezarán ,a 
contarse ¿los ¿fiies días de témiino ¿se- 
ñalafios en los artículos l;4 }-y M  fiel 
Real decreto de 8 de Abril -de JfifiO 
para que puedan formular reclamacio
nes i a que se co nsideren co n derecho 
los opositores, como las recusa capaes 
contra los señores Jueces y .suplentes 
que consideren incompatibles.

Madrid, ¿7 de Mayo de 1936,--E l  
Subsecretario, G. Morante.

MINISTERIO DE FOMENTO 
CIRCUITO NACIONAL DE -FIRMES 

ESPECIALES
Visto el resaltado obtenido en Ja su

basta de las obras de acopios de pie
dra para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 117 al 4.22 ÚLe la carretera 
de Castellón o  Tarragona, provincia 
de-Tarragona,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Agustín Audi Golo- 
mé, vecino ¿de Tortosa (Tarragona), 
calle de Retís, 8, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción ,&1 proyecto 
y pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo'de ocho meses, por la cantidad de 
98.100 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 130.8X2,50 pesetas; Te
niendo »el adjudicatario .que .otorgar Ja 
corr espon diente escritura de contrata 
ante el,Notario qUe designe el Decano 
del Colegio * Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a qoatar fie 
la fecha de la publicación en la  Ga c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V S. muchos años. Madrid, 30 fie. Abril 
de 1930.— El Presidente dé! Patronato, 
El Duque fie ¡Arión.
Señores Jefes de laíSecñión. deGonta- 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ación íEste y adjudicatario D. Agus
tín .¡Audi Gotefié,

Visto el, resultaáo.^btenido en Ja su
basta de: las obras de ¿acopios ,fie p ie
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su ¿empleo ¿ en recargos, 
de los kilómetros §93 al 295 ¿y 304 -al 
306 de la carretera fie Madrid a Cas
tellón, provincia de Valencia,

El Comité ejecutivo ha teñidora bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postorND. Francisco Qríá de 
Rué da, ve cino de: Madri d, Alfolí so XII, 
número 50, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al -proyecto yplie
go de condiciones particulares y  eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de ocho meses, por la cantidad de 
94.982 pesetas, siendo el presupuesto 
de contraía-fie 109.820,40 pesetas; -te- 

4 niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante.-elNotario que designe el Decano 
del ■ Colegio -Notarial de Madrid/ den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de Ta publicación en la Ga- 

¡ c e t a  de la presente resolución, 
i* Lo que com unico a V. S. para su 
* cono cimiento .y efectos; Dios guarde a

V. iS. muchos ¿años.Mafirid, 30 fie AIhiK. 
de il930.~figl ¡Presidente fiel Patronato 
El Baque de Arión.
Señores Jéfes de kxSección fie Goifia< 

bilidad, Ingeniero Jefe fie la Sec* 
ción Éste y adjudicatario D. Frau* 
cisco Oria fie Rueda.

Visto el resultado obtenido en la su* 
basta fie Tas obras de acopios fie ¿p|e«* 
fita para 'conservación fiel firme, m * 
clus.0 su empleo en recargos, de Jto 
kilómetros Jl-7 ¿al 322 fie la carrete^ 
de Madrid a G&stéllón, provincia Ahí 
\Talencia,

El Gomité ejecutivo hadenido a : t o  
adjudicar definitivamente el servicie 
al mejor postor, D. 'Ricardo Mayor GIL 
raent, vecino fie BeniMló, calle de/San* 
ta ‘ Bárbaro, :2 (Valencia), que se caía? 
promete a ejecutarlo con sujeción fif 
proyecto y pliego fie condiciones ípaiv 
ticulares y económicas fie esta silban 
ta, en él plazo fie ocho meses, por la  
cantidad fie 195:100 pesetas, ¿siendo él 
presupuesto fie contrata fie 113.318í4^ 
pesetas; tenleudo el adjufiicatarií> que 
otorgar la correspondiente esevitum 
fie contrata ante el Notario que desig* 
ne el Decano fiel Colegio Notarial fie 
Madrid, dentro fiel plazo fie un mes¿ 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  fie la presente resolm
ción.

Lo que comunico ¿a N. S. para &% 
conocimiento y .efectos. Dios guarde i¿ 
■ .̂;iS..>muchos^años.¿Mafirifir30 fie Abm  
fié T93d.~—El Bresifiente fiel Ratronata 
El LhiqueüfieA^
Señores Jefes de la Sección de vGoitta-' 

bilidafi, Ingeniero Jefe fie Ja Secx 
ción Este -y adjudicatario D. Rican 
fio Mayor iGliment.

Visto el resultado obtenido en ia  m  
basta de Jas obras ?fie;acopios de pm  
fira para cousei^ción del firme, in 
cluso ¿su ¿¡empleo en recargos, fie Tot 
kilómetros ;^§7-36p8-y 3X3 al 3X8 fie Tf 
carretera fie Madrid Castellón, .pro 
vincia fie Valencia,

El Comité ¡ejecutivo ^ha tenido r 
bien adjudicar definitivamente el ser 
vicio al mejor postor, D. FranciscíT 
Oria de Rueda, vecino de Madrid, ca
lle fie ¿Alfonso XII, 50, que se w  
promete ,a ejecutarlo con sujeción -al 
proyecto y pliego de condiciones par» 
ticulares y económicas fie esta subas* 
ta, en el plazo de ocho meses, por Ir 
cantidad fie Tlfi.tl.Sjpesetas, siendo eí 
presupuesto fie ¡ contrata de 123.28? 
pesetas con 20 céntimos, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres  ̂
ponfiiente escritura fie contrata ante 
él Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro dé 
plazo de un mes, a contar de la fechĵ  
de la publicación en la G a c e t a  de h 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sv 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. S. muchos .-años. ¿Madrid, 30 d( 
Abril de -1.930.— El Presidente del -Pa 
tronato, El Duque (le Arión.
Señores Jefes de la Sección de Loo 

labilidad, íngfn iero Jefe 
ción Este y í?djudicatario P • ron 
cisco Oria de Rueda.

Visto o! resultada obtenido ca la su 
bnsLí. ce obras de acopios de
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dra para conservación del firme, in
cliso  su empleo en recargos, de los 
kilómetros 287 al 292 de la carretera 
de Madrid a Castellón, provincia de 
■Valencia,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
'Oria de Pineda, vecino de Madrid, ca
be de Alfonso XII, 50, que se com- 
¡’promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas- 

• ta, en el plazo de ocho meses, por la 
cantidad de 122.000 pesetas, siendp el 
presupuesto de contrata de 147.350 pe
setas con 40 céntimos, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura c)e contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Caceta de la  
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1930.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. F ran
cisco Oria de Rueda.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie- 
tira para conservación del firme, in 
cluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 249 al 258 de la carretera 
de Madrid a Castellón, provincia de 
Valencia,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Oria de Rueda, vecino de Madrid, ca
lle de Alfonso XII, 50, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo de ocho meses, por la 
cantidad de 141.585 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 175.858 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial do" 
Vladrid, dentro del plazo de un mes,
* contar de la fecha de la pu b licación  
m la Gaceta de la presente resolu
ción .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1930.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. F ran
cisco Oria de Rueda.

Visto ei resultado obtenido en la su
basta cíe las obras de acopios para 
conservación, empleo y riego de emul
sión de los kilómetros 195,450 al 199- 
201 al 208 y 211,300 al 215, de la ca
rretera de Yalladolid.a Santander, p ro 
vincia de ValJudolid,

^El Comité ejeeutim) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, vecino de Madrid, 
cmle '-e Jorge Juan, 39,#que se com- 

r a ejecutarlo con sujeción al
' y pliego de condiciones par

ticulares y económicas lie esta subas
ta en- el plazo de ocho meses, por la 
cantidad de 152.709 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 195.031 pe
setas, con 14 céntimos, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pond en te  escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a.contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1930.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario So
ciedad Española de Contratas.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios para 
conservación, riego y empleo de alqui
trán de los kilómetros 23 al 28, de la 
carretera de León a Astorga, provin
cia de León,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor D. José G. Fierro Ordó- 
ñez, vecino de León, calle de Menéndez 
Pallares, núm. 3, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particu lares y 
económicas de esta subasta, en el plazo 
de ocho meses, por la cantidad de 
110.385 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 185.419,10 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de Abril 
de 1930. El Presidente del Patronato, 
El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D. José G. 
Fierro Ordóñez.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 201 al 205 de la ca
rretera  de Castellón a Tarragona, pro
vincia de Tarragona,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor D. Tomás Gascón Lahoz, 
vecino de Zaragoza, calle de Goya, 12, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de ocho me
ses, por la cantidad de 76.887 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
103.168,80 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
N otaria l de Madrid,, dentro del plazo 
de un mes, a con tar de la fecha de la 
pub licac ión  en la Gaceta de la presen
te resolución.

Lo'que comunico a V.-S. para su co- 
nocimicnfo y efectos. Dios guarde a

V. S. muchos años, Madrid, 30 de Abril 
de 1930.—El Presidente del Patronato, 
El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 

Este y adjudicatario D. Tomás Gas
cón Lahoz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en, 
recargos, de los kilómetros 26 al 20 
de la carretera de Murcia a Granada, 
provincia de Murcia,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivanien*^ ser
vicio al mejor postor D. Ramón Mar
tínez García, vecino de Murcia, 
de la Princesa, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al.proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta Subasta, en el pla
zo de ocho meses, por la cantidad Je 
94.900 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 120.138,20 pesetas, te
niendo ql adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación' en lá 
Gaceta de la presente resohiclÓTi.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. P :os guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 le 
Abril de 1930.—El Presidente del Pa« 
tonato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Se - 
ción Este y adjudicatario D. Ramón 
Martínez García.

Visto el resuUado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra para la conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 54 al 58 de la carretera 
de Murcia a Granada, provincia de 
Murcia,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Miguel Soler 
Mi ralles, vecino de Caravaca (Murcia)* 
calle de la Libertad, que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta subasta, 
en el plazo de ocho meses, por la can
tidad de 102.709 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de ““M.788,45 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1930.— El P re -d e n te  del Pa- 
■ tonato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Migüei 
Soler Miralles.




